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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDLN de 31 de diciembre de 1953 per
fa  (¡vx  í .c r s s u e l t r  e l re c u rs o  d e  a g ro *
c'ios promoi'ido por dor. FrafKisco ¿To
nino y Bei'itez-Cano contra Orden del 
Ministerio de la Gobernación sobre re* 
cv sacian de Juez instructor de expe* 
frente .'disciplinario seyuido cont>a. el 
recurrente.

Xvcmo. Sr.: E¿ Consejo de Ministros,
r^.j 2*3 de julio último, tomó ei
í.cü*t- Vo que dice as::

<iT2n el recurso ae agravios promovido 
Por don Francisco Moñino y Bcriítez- 
Cano, Ingeniero de Telecomunicación, 
contra Orden del Ministerio de ia Go
bernación cíe 13 de abni de 1952, sobre 
recusación de Juez Instructor de expe
diente disciplinario seguido contra el re
currente; y.

Resultando que por Orden ministerial 
de 27 de noviembre de 1951 el Ministe
rio de la Gobernación ordenó instruir 
expediente disciplinario a don Francisco 
Moftino Benitez-C&no para concretar, ca
lificar los-hechos y, en su caso, depurar 
las responsabilidades constituyas de fal
tas reglamentarias de carácter grave o 
muy grave, y aun infracciones penales 
de injuria o desacato en que hubiera 
podido incurrir como autor ele escritos 
tramitados por los Consejos de Direc
ción de Telecomunicaciones de las 
Asociaciones benéficas de Telecomunica
ción y Dirección General de que depen- 
oe, mimbrándose Instructor ele dicho ex
pediente ni Ingeniero Jefe Superior cié 
Telecomunicación, don F i d e l  Rodrigo 
Serna y Ortega, y disponiéndose que el 
señor Mohíno quedase luego en la situa
ción de suspenso de empleo, con medio 
sueldo, en los términos y condiciones re
glamentarias; que notificada dicha re
solución al recurrente, éste formuló opor
tunamente recusación contra el Inspec
tor y Secretario del expediente, alegan
do la existencia de cuestiones litigiosas 
pendientes entre cacho* funcionarios y 
el interesado, asi como la falta en aqué
llos de las circunstancias personales re
queridas per la Ley. siendo desestimada 
la actual recusación por Orden minis
terial de 31 de diciembre siguiente; que 
el recurrente, mediante escrito presen
tado el 22 de enera de 3-63. formuló re* 
casación contra el Ministerio de la Go
bernación en el expediente incoado en 
virtud de Orden ministerial de 31 de 
diciembre de 1948 por supuestas taitas 
léglameniarias, resolviendo 3a Orden mi
nisterial de 5 de febrero de 1952 que 
se tuviera por no formulada la solicitud 
del recurrente, por carecer de las nece
sarias condiciones de admisibilidad y 
que se remitiera testimonio de su escri
to al Insiractor del expediente incoado 
por ia Orden de 27 de noviembre ante
rior; que el interesado interpuso recurso 
de agravios contra ia resolución de 5 
cié febrero, y en escrito de 14 de marzo 
siguiente formalizó n u e v a  recusación 
contra el Instructor del expediente, tun
eándola esencialmente en la subordina
ción existente entre dicho Instructor y 
el Director General cié Correas, que ha 
tenido intervención en los hechos a que 
se contrae ei expediente, por lo cual 
aquel funciona no tenia interés personal 
tu el mismo; que previo informe del Ins
tructor recusado y de ia Dirección Ge
neral de Correos, la Orden ministerial 
de 13 de abril de 1952 desestimó la re
cusación de referencia descartando ios 
motivos alegados por el recurrente;*

Resultando que notificada a éste di- i 
cha r^soiuc.on interpuso contra 'la 
ma recurso cíe reposición, manteniendo 
su pretensión y íueganco que, con pos- 
terioricaci al informe del recusado, no 
había sido oido el recurrente ni se liabia 
cumplido lo dispuesto en la base 1Q dei 
articulo segundo ce la Ley de l ’j  de oc
tubre de 1389. al no ponérsele de mani
fiesto las actuaciones antes de dictar re- 
solución, con lo cual, y al infringirse 
también el articulo 11 del Reglamento 
cíe procedimiento de Gobernación, se ha
bía incurrido en vicio de nulidad; que 
la ausencia de categoría suficiente en 
el Instructor constituye también una 
infracción del párrafo primero del ar
ticulo 139 del Reglamento citado, por 
tod.o lo. cual pide que se deje sin efecto 
la Orden recurrida y se retrotraiga el 
expediente de recusación al periooo de 
pruebas, dándose vista a las actuaciones 
y oyéndose al interesado antes de dictar 
resolución: que dicho recurso iué des
estimado por Orden ministerial de 3 de 
junio de 1952 por estimar que no abadía 
motivo, causas ni razonamientos esen
ciales a los contenidos en el escrito ini
cial de recusación, salvo el relativo a la 
falta de audiencia al interesado antes 
de resolver tal incidente, y que los re
quisitos exigidos por_ el párraio segundo 
dei áriiculo i i dei negiamento invocado 
se habían cumplido en el expediente, ya 
que en cuanto al trámite de audiencia, 
ei articulo 91 del mismo Reglamento dis
pone que dicho trámite no será obligado 
cuando no figure en el expediente ni 
sean tenidos-en cuenta en la resolución 
otros documentos o hechos que los apor
tados o aducidos por el interesado, como 
ocurre en el expediente relativo ar la re
cusación formulada por ei recurrente: 
que éste formuló contra dicha resolución 
ei presente recurso de agravios, en el 
que mantiene y desenvuelve sus preten
siones y manifestaciones iniciales, y en 
escrito separado solicitó la suspensión 
del expediente principal, por no hallarse 
aún resuelto el incidente de recusación; 
que desestimada esta petición* por pro
veído de 2 de agosto de 1952, interpuso 
contra el mismo los oportunos recursos 
de reposición y alzada ante la Dirección 
General de Correos, y sucesivamente 
ante el Ministerio de la Gobernación,

. que fueron desestimados por resolucio
nes de 18 de agosto, 30 de septiembre y 
27 de noviembre siguiente, formulándose 
contra la últims recurso de reposición, 
que fué desestimado por aplicación del 
silencio administrativo, entablando, final
mente. el presente recurso de asrovios;

Resultando que en su preceptivo in
forme la Sección de Personal oei Minis
terio propone la declaración ce impro
cedencia de este recurso o su desesti
mación, en cuanto al fondo, por cuanto 
las resoluciones recurridas carecen del 
carácter de definitivas necesario para su 
impugnación en agravios, y constituyen, 
por el contrario, resoluciones de mero 
trámite, además ce que por referirse a 
materia de recusación, no es susceptible 
de recurso, en virtud de precepto expre
so contenido en el articulo 11. párrafo 
tercero del Reglamento ce procedimien
to tíel Ministerio; que tampoco existen 
'as supuestas infracciones a que se re
fiere el recurrente, tanto por la facultad 
de discreción que sobre la práctica de 
pruebas corresponde a la autoridad com
petente para decidir la recusación, se

gún se desprende párrafo segundo 
del mismo artículo, cuauio por ser inne
cesarias en este caso dic-has pruebas, ya 
que Ja recusación se fundaba en ante
cedentes incorporados al propio expe
diente y que : aeran tenidos en cuenta 
al dictarse la resolución impugnada, que 
el trámite de audiencia al interesado no 
es preceptivo, tratándose de expediente 
de recusación ni en ningún caso, según 
el articulo 91 del Reglamento, cuando 
en el expediente no figuran más docu
mentos o hechos que los aportados o 
aducidos por el interesado, como ocurre 
en este caso; que la causa de recusación 
que pretende deducir el recurrente de 
la subordinación jerárquica existente en
tre ei Instructor y el Director general 
de Correos no puede estimarse que mo
tiva interés personal de aquel funciona
rio en el expediente, cuya resolución, por 
otra parte, corresponde^al Ministro, ni 
tampoco cabe estimar que tal causa de 
recusación haya advenido con posterio
ridad al plazo concedido al recurrente 
para la recusación, ya Que aunque dicho 
caso existiera existiría ya antes de dicha 
fecha y desde la iniciación, misma del 
expediente;

Vistos la Ley «de 18 de marzo de 1944. 
el Reglamento dé Procedimiento Admi
nistrativo del Ministerio de la Gober
nación de 31 de etiero de 1947, el de 
la Inspección de Telecomunicación de 13 
de julio de 1943 y demás disposiciones 
pertinentes y de general aplicación;

Considerando que como presupuesto 
previo a lá admisibilidad del presente 
recurso de agravios debe examinarse si 
ia resolución impugnada, por su propia 
naturaleza y contenido, es susceptible de 
impugnación en esta vía jurisdiccional;

Considerando que el establecer el ar
ticulo cuarto de la Ley de 18 de marzo 
de 1944 la revisión, mediante recurso de 
agravios, de las resoluciones de la Ad
ministración Central en materia de per
sonal, expresamente indicó que habría 
de tratarse de aquellas «qué quedan ex
cluidas del recurso contencioso-adminis- 
trativo», esto es, de-las que, siendo en 
principio susceptibles- de dicho recurso, 
con arreglo a la Ley de 24 de junio de 
18 94, quedaron sustraídas del Conoci
miento *de la  Jurisdicción contenciosa 
por el artículo tercero de la Ley ante
riormente diada de 18 de marzo devl944;

Considerando que tanto por la implí
cita referencia que la repetida Ley hace 
a las resoluciones que originariamente 
susceptibles de recurso jurisdiccional con
tencioso-administrativo, quedarc¿n por 
ella excluidas el el mismo, si bien siendo 
factible su control en vía dé agravios; 
como a causa de que, por principio, sólo 
son revisables juiisdiccionalmente las re
soluciones de la Administración que apu
ren la vía gubernativa, recayendo sobre 
el fondo del asunto o  sobre alguns inci
dencia o cuestión, que poniendo térmi
no al mismo haga imposible su conti
nuidad; como, en fin. por haberse man
tenido ya tal doctrina en diversas reso
luciones de este Consejo de Ministros; 
én definitiva, debe concluirse en el sen
tido de que las resoluciones de trámite, 
que no ponen fin a  un expediente ni 
hacen imposible su continuación, no son 
factibles de revisión ante la jurisdicción 
de agravios:

Considerando que en modo alguno 
puede argüirse que la tesis anterior pro
duce indefensión de los derechos de los
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Interesadcs en los respectivos procesos 
admimsiraLivuá. apa;** ue que los mis
inos pueden, en su caso, entablar contra 
las resoluciones ele trámite los recursos 
que sean procedentes en vía gubernati
va, si consecuencia de dichas resolu
ciones ele trámite se hubiera incurrido 
>n vicio de forma o hubiesen sido des

cocidos sus derechos esenciales como 
interesados o resultara viciada la 

resolución de fondo que se pronunciara 
en el procedimiento en cuestión, es In
dudable que contra los vicios de forma 
en que se hubiera Incurrido en el pro
ceso o al dictar resolución definitiva 
podría válidamente recurrirse en agra
vios, una vez pronunciada tal definitiva 
resolución que apurase la Via guberna
tiva. A  lo cual todavía ha de añadirse 
que si se estimara admisible el recurso 
de agravios contra los proveídos de mero 
impulso procesal podría quedar entorpe
cida la normal actividad de la adminis
tración en la tramitación de los asuntos 
y expedientes de que conoce;

Considerando que es evidente que los 
supuestos vicios o infracciones procesa
les que alega el señor Moñino y Benítez- 
Cano se han producido durante la sus- 
tanciación del expediente, no Impiden la 
continuación del. mismo, serían, en su 
caso, susceptibles de subsanación en el 
curso de la propia vía gubernativa y, por 
otra parte, ia resolución impugnada lo 
es de puro trámite, como relativa ai im
pulso procesal y al curso que debe darse 
y las actuaciones administrativas, y aún. 
a. mayor abundamiento, ningún trámite 
se ha' infringido en la suetanciación del 
expediente disciplinario que se sigue con
tra el redamante ni se ha incurrido en 
ningún vicio de forma o privación de 
los derechos fundamentales que como 
interesado en el repetido expediente le 
asisten; es obvia asimismo ia conclusión 
ae que la resolución impugnada no es 
susceptible de recurso de agravios, y por 
ella es improcedente el utilizado por el 
reclamante.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros acuerda declarar im
procedente el presento recurso de agra
vios»

De conformidad con lo dispuesto en 
el número primero de la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945, tengo el honor de trasladar a 
V. “£. para su conocimiento y notifica
ción al interesado, con devolución del 
expediente originario del recurso aludi
do, rogando a V. E. se digne disponer que 
por la Sección que corresponda se acuse 
el oportuno recibo.

Dios guarde a V. E. muchos años,
¿ Madrid, 31 de diciembre de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. ¿Ministro de la Gobernación.

ORDEN de 31 de diciembre de 1953 por 
la. que se resuelve el recurso de agror 
vios interpuesto por doña Dolores íbá• 
?lez Mayoral contra acuerdo del Canse* 
jo  SunrernQ de Justicia Militar de 22 
de febrero de 1952 relativo a pensión 
de viudedad.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 6 de noviembre último, tomó 
el acuerdo qpe dice a&f: 

flEu ei recurso de agravios promovido 
por doña Dolores Ibáñez Mayoral contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de *22 de febrero de 1952, relativo 
a pensión de viudedad; y  

Resultando que el Guardia de Policía 
Armada y de Tráfico don José Papls Mo
reno falleció el 13 de mayo de 1951 y que 
la Sala de Gobierno del Conseio Supremo 
de Justicia Militar acordó el 22 de febrero 
de 1952 asignar & su viuda, doña Dolores

Ibáfiez Mayoral, una pensión vitalicia ce j 
1.026 pesetas anui¿ca, rquAvaienies al 15 j 
por 100 del suelde tomado como regmado:, 
de C.840 peceras anuales, que disfrutaba 
ti caucante al tiempo tie .su loiltciioitiHu. 
Señalamiento practicado en aplicación dé 
ios articiuos *5. 29. 37 y 39 de! Estatuto 
ele Clases Pasivas, así como de U\ Ley de 
6 de noviembre de 1941;

Resultando que contra dicho acuerdo 
interpuso ia interesada recurso de reposi
ción y agravios, solicitando en ambos que 
le fuera concedida una pensión de viu-, 
dedad de 1.710 pesetas anuales, o sea. el 
25 por 100 del sueldo regulador de 6.840 pe
setas anusies, por creerse comprendida en 
ei artículo decimoquinto dei vigente Es
tatuto de Clases Pasivas;

Resultando que el Fiscal Militar* del 
Consejo Supremo de Justicia Militar, al 
informar sobre el recurso de reposición, 
propuso su desestimación, por entender 
que no podía ser aplicado al caso ar
tículo décimcquinto del Estatuto de Cla
ses Pasivas, ya que el causante ingresó 
en el Ejército el 23 de marzo de 1926 
y no se había acogido a los derechos pa
sivos máximos, por lo que la pensión pro
cedente era de! 15 y no del 25 por 100 
del sueldo regulador:

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de pertinente aplicación;

Considerando que la única cuestión 
planteada en el presente recurso de agra
vios se reduce a determinar si la pensión 
de viudedad de la recurrente ha de ser 
señalada con arreglo a los preceptos dei 
título segundo del Estatuto de Clases 
Pasivas, como ha procedido el Consejo 
Supremo de Justicia Militar ei* el acuerdo 
impugnado, o bien según las normas del 
titulo, primero del mismo Estatuto, como 
pretende la recurrente;

Considerando que, como acertadamente 
ha resuelto el Consejo Supremo de Justi
cia Militar, el causante ele la pensión cues
tionada no ingresó al servicio del Estada 
según consta en su hoja de servicios, 
hasta el 28 de mareo de 1926, por ios que 
sus derechos pasivos, como los de su fa
milia, deben regularse por I03 artículos 
comprendidos en el titulo segundo del vi
gente Estatuto de Clases Pasivas;

Considerando por ello que la resolu 
ción impugnada se ajusta a derecho, ya 
que. al no acreditarse en el expediente 
Que el cansarte estuviera acogido al régi
men de derechos pasivos máximos, carece 
de derecho su viuda a una pensión de viu
dedad superior en cuantía a la del 15 por 
100 del sueldo regulador que le ha sido 
asignado en aplicación de lo dispuesto en 
el articulo 39 del Estatuto de Clases Pa
sivas.

De conformidad con el dictamen emi
tida por el Consejo ds Estado, el Con
sejo ae Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E  y notificación al interesado, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
número primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dias guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1953.

CARRERO

; Escaao. Sr. ¿Ministro cío! Ejército.

ORDEN de 5 de enero de 1954 por la que 
se resuelve el recurso de agravios in
terpuesto por doña VoUnes López Que- 
zeao contra el acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar eme le des
estima petición T4lattva a ¿u pensión,

Excmo. Sr.; El Consejo de Ministros, 
con fecha 18 de diciembre último, tomó 
el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios Dromovido 
por doña Dolores López Quevedo, contra

I acuerdo ael Consejo Supremo de Justi 
cia Militar, que le desestima petición 
relativa u. su ptnsiór.; y 

Resultando que doña Dolores López 
Quevfdo. madre del marinera tallecido 
en acción de guerra don Antonio Mesa 
López, solicitó el percibo de la correspon
diente pensión extraordinaria, io que le 
rué denegado por el Consejo Supremo 
de Justicia Militar, porque en la fecha 
de la muelle del causante se hallaba ¿a 
interesada casada en segundas nupcias 
£on persona que no era padre de aquéi;

Resultando que fallecido su segundo 
esposo en 15 de enero de 1949. vuelve a 
suplicar la interesada el reconocimiento 
de la pensión extraordinaria causada por 
su hijo, por haber desaparecido la traba 
legal que lo impedía, siéndole ae nuevo 
denegada su petición por el Consejo Su
premo de Justicia Militar, en 23 de ma 
vo de 1950, de acuerdo con el artículo 37 
del Estatuto de Ciases Pasivas y 198 del 
Reglamento para su aplicación: 

Resultando que contra el anterior 
acuerdo recurre la interesada en repo
sición y en agravios, insistiendo en su 
petición, aunque no se halle amparada 
en las disposiciones vigentes, debido al 
estado precario en que se encuentra:

Resultando que en 4 de abril de 1952 
el Consejo Supremo de Justicia Militar 
reconoce a ia interesada el derecho a 
percibir ia pensión extraordinaria, cau
sada por la muerte de su hijo en acción 
de gueira. en la cuantía de 970 peseta? 
desde la fecha de fallecimiento de éste 
elevada a la de 1.432 pesetas, correspon 
dientes ai haber de Cabo, por aplicación 
de la Ley de 6 de noviembre de 1942.

Vistas la Ley de 18 de marzo de 1944 
y demás disposiciones de general apii 
cación;

Considerando que la cuestión plantea 
da en el presente recurso de agravios 
consiste en determinar si la interesada 
tiene o no derecho a la pensión extra 
ordinaria causada por su hijo, muerto 
en acción de guerra;

Considerando que el acuerdo del Con 
sejo Supremo cíe Justicia Militar de : 
de abril "de 1952 satisface plenamente i* 
pretensión deducida por doña Dolores 
López Quevedo. puesto que’ reconoce a 
ia recurrente el derecho a percibir la 
pensión extraordinaria que se le había 
negado anteriormente, hay que venir a 
la conclusión de que ha desaparecido con 
toda evidencia la base o «causa petendi» 
que motivaba el recurso,

•De conformidad con el dictamen emi 
tido por el Consejo de Estado, el Conse 
jo de Ministros. ha resuelto que no ha 
logar a resolver el presente recurso de 
agto.vios.3

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL As t a d o  para conocimiento 
de v  r  y  notificación a la interesada de 
conformidad con lo dispuesto en el nú 
mero primero de la Orden de esta Pre 
sídencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 5, de enero de 1954.

i .

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de Marina.

ORDEN de 12 de enero de 1954 por la 
Que se resuelle el recurso de agrarios 
interpuesto por don Jcsc Blanco Dié- 
gues, Capitán de infantería. retirado. 
contra acuerdo del Consejo Stuvremo de 
Justicia Militar de 5 de d i c i e m b r e  
de 1952 relativo a su haber pasivo de 
retiro.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 18 ce diciembre último, tomó 
el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don José Blanco Diéguez. Capitán 
de Infantería, retirado, contra acuerdo
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del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 5 de diciembre de 1952* relativo a 
su haber pasivo de retiro; y

Resultando que por acuerdo de ia Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 18 de abril de 1950 
fueron aplicados los beneficio?- del De
creto de 11 de julio de 1949 e í Capitán 
de Inlantena, retirado* don José Blanco 
Diéguez. a quien le fué asignada una 
pensión extraordinaria de retiro de pe
setas 937.50 mensuales, a percibir desde 
el día 12 de julio de 1949;

Resultando que al publicarse la Ley 
de 19 de diciembre de 1951, el interesado 
solicitó de: Consejo Supremo de Justicia 
Militar ia revisión de su anterior seña
lamiento, en el sentido de que se le die
ra efectividad administrativa desde el 
1 de julio de 1944; petición que fué de
negada por la Sala de Gobierno citada, 
en el acuerdo de 5 de diciembre de 1952. 
por entenderse que se había presentado 
iuera de plazo;

Resultando que el señor Blanco Dié
guez interpuso contra dicho acuerdo re
curso de reposición, y ai considerarlo 
desestimado en aplicación del silencio 
administrativo recurrió en tiempo y for
ma en agravios, insistiendo en ambos fn  
su primitiva pretensión;

Resultando que la Sala de Gobierno 
del Corrijo Supremo de Justicia Mili
tar acordó expresa y tardíamente, el 13 
de diciembre de 1953, estimar el recurso 
de reposición interpuesto por el señor 
Blanco Diéguez, otorgando efectos al se
ñalamiento de pensión extraordinaria de 
retiro que tenia asignada a partir de 1 
de enero de 1944:

Vistos el artículo cuarto de la Ley de 
1S de mar2o de 1944;

Considerando que, a tenor de lo • dis
puesto en el articulo cuarto de la Ley

de 18 de marzo de 1944, el recurso ce  
agravios presupone la existencia de una 
resolución de la Administración Central 
en materia de personal cuya revocación 
se pretende, por estimar "que se dictó 
con vicio de forma o infracción legal, y, 
en consecuencia, sí después de interpues
to el recurso de agravios, pero antes de 
recaer resolución sobre el mismo, la Ad
ministración, por sí misma, de oficio o 
en trámite de reposición, revoca ia re
solución impugnada y satisface asi la 
pretensión del recurrente, desaparece con 
ello el objeto del recurso y debe concluir
se declarando que no ha lugar a resol
verlo, aún cuando era procedente, por 
reunir, al tiempo de su formalización, 
todos los requisitos necesarios para su 
admisibilidad; j

Considerando que en el presente caso 
concurren todos los requisitos antes ex
presados*

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto declarar 
que no ha lugar a resolver el presente 
recurso de agravios, • por haber sido sa
tisfecha la pretensión del recurrente en 
el tramite resolutorio del recurso de re- !
posición» # I

Lo que se publica en el BOLETIN OF1- ;
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1954.

CARRERO
»  -  *

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 12 de enero de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Eduardo G a r c í a  
González contra acuerdo del Ministerio 
dd Ejército por el que se le pasó a la 
situación de retirado.

E ’cmo. 6r.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 30 de octubre último, tomó 
el acuerdo que dice así;

«En. el recurso de agravios promovido 
por don Eduardo García González. Co- 
ronel de Caballería de la Escala comple
mentaria. retirado, contra acuerdo del Mi
nisterio del Ejército, por el cual se le 
pasó a la situación de retirado; y 

Resultando que una Orden ministerial 
de 6 de Junio de 1952 dispuso el pase 
a la situación de retirado del Coronel de 
Caballería de la Escala complementaria 
don Eduardo García González. Jefe de la 
Caja de Recluta número 2;

Resultando que contra el anterior acuer
do interpuso el interesado recurso de re
posición, alegando que. no habiéndose es
tablecido edad específica de retiro en la 
Escala complementaria, le debía ser apli
cable la edad establecida para el retiro 
en las ’dr la Escala activa, por lo que se 
considera con derecho a los beneficios de 

Ley de 15 de abril de 1952. que prorro
ga la edad de retiro;

Resultando que, desestimado el recurso 
de reposición por el silencio administra
tivo. interpuo el .interesado recurso de 
agravios, insistiendo en su pretensión y 
alegaciones, y  que la Sección de Caballería 
de la Dirección General de Reclutamiento 
y Personal prepuso la desestimación del 
recurso, por entender Que ka Ley de 15 
de abril de 1952 era solamente aplicable 
o .los de la Escala activa, toda ez que 
la Escala complementaria habla sido de
clarada a extinguir por la Ley cu 19 de 
diciembre de 1951;

Vistos el Decreto de 12 de mayo de 
1938 Ley de 19 de diciembre de Í551 y 
Ley de 15 de abril de 1952;

Considerando que la cuestión planteada

sn el presente recurso de agravios consiste 
en determinar si son aplicables la Es
cala complementaria del Ejército las eda
des de retiro establecidas en la Ley de 
5 de abril de 1952:

Considerando que ni el Decreto de 12 
de mayo de 1938. que creó ia Escala com
plementaria del Ejército, ni el Decreto de 
22 de septiembre de 1939, que la reorga
nizó, precisaron la edad de retiro de sus 
componentes, sino que se limitaron a dis
poner que permanecerían en dicha Escala 
«hasta que les corresponda pasar a la 
situación de retirados» (artículo primero 
de ambos Decretos), por lo que, remitién
dose en este extremo a las normas espe
cificas y privativas que regulan la situa
ción de los miembros de esta Escala a 
la legislación ordinaria sobre retiros, es 
preciso analizarla, a fin de encontrar los 
preceptos que les sean aplicables;

Considerando que la Ley constitutiva 
del Ejército de 29 de noviembre de 13*18 
dispuso en su articulo 31 que los Jefes 
y Oficiales del Ejército sólo podrán tener 
las siguientes situaciones: Primero, la de 
actividad, que comprende los colocados 
en los cuadros orgánicos y comisiones y 
los que se hallen de reemplazo por ex
ceso de personal; segundo, la de retiro, 
que la Ley de 29 de junio de 1916 sobre 
reorganización del Ejército estableció en 
su base octava que «el personal de Jefes 
y Oficiales de las distintas Armas- y Cuer
pos del Ejército, zsi corno ¿1 de sus asi
milados. se hallará, según su edad y  
circunstancias, en las situaciones de ac
tividad, reserva, retirado y separado del 
servicio»; y. por último, eme ’ é l ' Decreto 
de 23 de septiembre de 1339 sob situa
ciones militares. Que fijó  tas vigentes, 
determinó en su artículo primero que 
«las situaciones que en 1&3 Escalas del 
Ejércit.*) podrán tener los Generales, Jefes. 
Oficiales y asimilados de las ' m as y 
Cuerpos serán las siguientes: 1« Escala 
activa y complementaria. A) Actividad: 
a), con destino de plantilla: b), corr tíes- 

- tino on comisión; 2.c Escala de Com

plemento; 3.° Reserva; 4.c Retirado..., et
cétera; distinguiendo por primera vez, 
como consecuencia de la creación en el 
año. anterior de la Escala complementaria, 
entre «Escala activa» y «situación de ac
tividad*. en la que pueden encontrarse 
io mismo los componentes de la Escala 
activa que los.de la Escala complemen
taria;

Considerando que la Ley de 19 tíe d i
ciembre de 1951 declara a extinguir las 
Escab s complementarias de los tres Ejér
citos y dispone en su articulo segundo 
que dos actuales componentes de las c i
tadas Escuelas continuarán formando par
te de las mismas con todos sus derechos 
y  deberes en igual forma que basta la 
fecha», y la Ley de 5 de abril de 1952,

| en su artículo primero, clasifica al ^per
sonal de la Escala activa de las Armas y 
Cuerpos, de Estado Mayor» en dos grupos, 
y el tercero establece que «los Oficiales 
Oenerales, Jefes y Oficiales de la Escala 
activa de las Armas y Cuerpos de Estado 
Mavor cesarán autnináticaniePt-é en lo? 
destinos.... etc.», refiriéndose siempre a 
los componentes de la Escala actlv^ del 
Ejército y no a los de la Escala com
plementaria. declarada a extinguir, por lo 

I que hay que distinguir* con respec- 
i to al problema de la edad de retiro de 
j loe que forman la Escala complemen- 
i taria, entre la situación legal anterior tí 
I la mencionada fecha de 5 de abril ce  

1952 y la creada por dicha Ley: 
Considerando que con anterioridad al 

5 de abril de 1952 las cormas aplicables 
a todos los militares en activo, previa 
la determinación del pase a la situación 
de retirados, ce hallaban comprendidas 
en la octava de la Ley de 27 de 
Julio de 1918 para Jeíe3 y Oficiales; y en 
virtud d -3 la remisión ordenada por el 
artículo primero del Decreto creador de 

, la Escala complementaria de 12 de mayo 
de 1938. se aplicaban las referidas nor
mas +anto a los de la Escala activa como 
a los de la Escala complementaria; y en 
este sentido fué resuelto el recurso de 
agravios interpuesto por don Vicente Sanz 
de la Garza, en el que no se planteaba 
la cuestión debatida en el presente, toca 
v^z que no habla sido promulgado la 
Ley de 5 de abril de 1952. por lo  que 
no dice relación a esta Ley, sino a la 
de 29 de junio tíe t918. que sirve para 
fundar la resolución denegatoria del re
curso. debe interpretarse la doctrina sen
tada respecto al retiro de los componen
tes de la Escala complementaria;

Considerando que publicada la Ley de 
5 de abril de 1952. no puede entenderse 
modificada la situación a efectos de re
tiro de los componentes de la Escala 
complementaria, ya que esta Ley no se 
refiere el? modo genérico a todos los que 
se encuentran en situación de actividad, 
en cuvo caso alcanzaría también a aqué
llos. sino específicamente al «personal de 
la Escala activa», sin que pueda plan
tearse duda alguna a este respecto, por
que no sólo la redacción de la Ley ex
cluye a los que no sean ce la Escala 
activa, sino que del propio texte de la 
Lev, al crear dos grupos de destinos, se 
infiere que lo que viene explícitamente a 
crear es una situación dentro 4e los com
ponentes de la Escala activa, semejante 
a  la antigua complementaria, s^bre 'la  
base ce  que el personal de ésta se halla 
declarado a extinguir por Ley ce ?' da 
diciembre del uño anterior;

Considerando que la propia circunstan
cia de que el personal de la  Escala con¿-

► pigmentaria esté declarado a extinguir 
al publicarse la Ley de 5 de abril de 
1952, corrobora el criterio sentado ante
riormente sobre su inaplicabilidad al mlb-

1 mo, porque cuando quede fijada la posi
ción de una Escala con todos sus dere-

> chos y  deberes en la forma referida debe
t entenderse que en lo sucesivo e nece-
: caria 1?. referencia especial a favor de

los funcionarios de dicha Escala para que 
• se les considere beneficiarios d i los; de-
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rechos que son nuevos y se establecen con 
posterioridad, como ocurren en el caso 
presente, que e amplían las edades de 
retiro con relación a las establecidas en 
la Ley de 29 de junio de 1918;

Considerando, por todo lo expuesto, que 
la recta interpretación literal, lógica y 
sistemática de la Ley de 5 de abril de 
1952 lleva a la conclusión de que sus 
preceptos son únicamente aplicables a  
los componentes de la Escala activa, y 
que, en consecuencia, no pueden alcanzar 
a los Jefes y Oficiales de la ‘Escala com
plementaria, por lo que es forzoso denegar 
la pretensión del recurrente,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. £. y notificación al interesado, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
nyrúeib primero de la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de enero de 1954.

CARRERO 
Exorno. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN te  12 de enero de 1954 por la 
que $e resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Juan Martín Vicen
te  Muñoz, Brigada de la Guardia Civil, 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar relativo a su haber 
pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 23 de octubre último, ha to
mado el acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por don J u a n  Martin Vicente Muñoz, 
Brigada de la Guardia Civil, retirado, 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar relativo a su haber pa
sivo; y

Resultando que don Juan Martin Vi
cente Muñoz. Brigada de la Guardia Ci
vil, pasó a la situación de retirado, con 
el empleo de Brigada, er 13 de abril de 
1952, habiendo prestado treinta y un años, 
seis meses y diecinueve dias de servicios;

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar le reconoció el derecho 
a. una pensión de 896,25 pesetas, que son 
los 90 céntimos del sueldo de su empleo;

Resultando que contra el anterior acuer
do interpuso el interesado recurso de re
posición. alegando que le correspondía el 
90 por 100 del sueldo de Capitán y que le 
pertenecía como regulador el sueldo de 
Capitán por llevar más de treinta años 
de servicio;

Resultando que el recurso de reposición 
fué denegado en U de Julio de 1952, toda 
vez que. aun cuando el recurrente tiene 
derecho, en principio, a la aplicación del 
sueldo regulador de Capitán, el haber pa
sivo que en tal caso le correspondería 
seria inferior al, ya reconocido, como con
secuencia de aplicar la tarifa primera del 
articulo noveno del Estatuto de Clases 
Pasivas.

Resultando que interpuso recurso de 
agravios insistiendo en su pretensión;

Visto el Estatuto de Clases Pasivas, 
artículos noveno, décimo y décimoprimerr • 

Considerando que, aun cuando el recu 
rrente. en razón al tiempo de servicio 
prestado, tendría derecho ¿  la aplicación 
del sueldo regulador de Capitán a efectos 
pasivos, es indudable que en tal caso le 
correspondería una pensión inferior a la 
que tiene reconocida, toda vez qtr habría 
que clasificarla con arreglo a la tarifa 
primera del artículo noveno del Estatuto 
de Clases Pasivas, en razon a lo cual debe 
ser desestimado el presente recurso de 
agravios,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con  ̂
sejo de Ministras ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en e! BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, 
de conformidad con lo dispuesto cr el 
número primero de la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de enero de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 12 de enero de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Joaquín Fórmiga 
Campena contra resolución del Minis
terio del Ejército relativa a petición de 
vuelta al servicio activo.

Excmo. Sr.: El Consejo ce Ministros, 
con fecha 30 de octubre último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por ,don Joaquín Fórmiga Campena. Co
mandante de Ingenieros, retirado, con
tra resolución del Ministerio del Ejérci
to, que le desestima petición de vuelta 
al servicio activo:

Resultando que don Joaquín Fórmiga 
Campena. Comandante de Ingenieros, 
iué retirado según Orden circular de fo
cha 2 de junio de 1952. por cumplir se
senta años, el 31 de mayo del mismo 
año; y que el Ministerio del Ejército le 
desestimó petición de reingreso en el ser
vicio activo hasta los sesenta y dos anos, 
con arreglo a la Ley de 5 de abril de 
1952, como está dispuesto para la Escala 
activa;

Resultando que el interesado interpu
so recursos de repetición y agravios, ale
gando xas Leyes de 19 de diciembre de 
1951 y 5 de abril de 1952, y el acuerdo 
del Consejo de Ministros de 5 de mayo 
de 1952, resolutorio del recurso de agra
vios interpuesto por don Vicente Sanz 
de la^ Garza, el cual sienta la doctrina 
de que «no existiendo edad de retiro en 
la Escala Complementaria, los interesa
dos habrán de permanecer en ella hasta 
que en la Escala Activa les correspon
diese retirarse por edad»;

Resultando que fué denegada la re
posición «por carecer de derecho y por 
las mismas razones de la Orden de 31 
de mayo de 1952, para casos de peticio
nes análogas», la cual se limita a resol
verlas en sentido denegatorio; y que la 
Sección de Ingenieros de la • Dirección 
General de Reclutamiento y Personal 
del Ministerio del Ejército ha informado 
que el recurso de agravios debe ser des
estimado. fundamentalmente, porque «la 
Ley. de 19 de diciembre de 1951, en su 
artículo segundo, dice que ios actuales 
componentes de la citada Escala Com
plementaria continuarán formando par
te de las mismas, con todos los derechos 
y deberes, en igual forma que hasta la 
fecha, por lo que se deduce que no se 
modifica lo anteriormente legislado pura 
el retiro por edad de dicha Escala Com
plementaria»;

Vistos la Ley constitutiva del Ejército 
de 29 de noviembre de 1878, la Ley de 
bases para la reorganización del Ejér
cito de 29 de junio de 1918, los Decretos 
de 12 de mayo de 1938, 22 v 23 de sep
tiembre de 1939; las Leyes de 19 de di
ciembre de 1951 v 5 de abril de 1952, la 
Ley de IB de marzo de 1944 y demás 
disposiciones aplicables;

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios 
consiste en determinar si son aplicables 
a la Escala Complementaria del Ejército 
las edades de retiro establecidas en la 
Ley de 5 de abril de 1952;

Considerando que ni el Decreto de 12 
de mayo de 1938. que creó la Escala 
Complementaria del Ejército, ni el De
creto de 22 cié septiembre de 1939. que la 
reorganizo, precisaron la edad de retiro 
de sus componentes, sino que se limita- 
ion a disponer que permanecerían en 
dicha Escala «hasta que les corresponda 
pasar r le situación de retirados» (ar
tículo primero de ambos Decretos;, por 
lo que, remitiéndose en este extremo las 
normas especificas y privativas que re
gulan la situación cié los miembros de 
esta Escala a la legislación ordinaria so
bre retiros, es preciso analizarla a fin de 
encontrar los preceptos que les sean apli
cables; /

Considerando que la Ley Constitutiva 
del Ejército, dé 29 de noviembre de 1978, 
dispuso, en su articulo 31, que «los Jefes 
y Oficiales del Ejército sólo podrán te
ner las siguientes situaciones:

I a La de actividad, que comprende 
los colocados en los cuadros orgánicos y 
comisiones y los que se hallen de reem
plazo por exceso de personal.

2.' La de retiro, que la Ley de 29 de 
junio de 1918. sobre reorganización del 
Ejército, estableció en su base octava 
que «El personal de Jefes y Oficiales de 
las distintas Armas y Cuerpos del Ejér
cito. asi como el de sus asimilados, se 
hallarán, según su edad y circunstan
cias. en ias situaciones de actividad, re
serva, retirado y separados del servi
cio»; y, por último, que el Decreto de 23 
de septiembre de 1939, sobre situaciones 
militares, que fijó las vigentes, determi
nó en su articulo primero que las si
tuaciones que en las Escalas del Ejérci
to podrán tener los Generales, Jefes. 
Oficíale* y asimilados de las Armas y 
Cuerpos, serán las siguientes: 1> Escala 
activa y complementaria.—A) Actividad; 
a; con'destino de plantilla: b) con des
tino en comisión. 2.” Escala de Comple
mento ... 3> Reserva: 4.a Retirado .... 
etcétera», distinguiendo por primera vez. 
como consecuencia de la reacción en el 
año anterior de la Escala Complemen
taria. entre «escala activa» y «situación 
de actividad», en la que pueden encon
garse lo mismo los componentes de ¡a 
Escala Activa que los de la Escala Com
plementaria:

Considerando que la Ley de 19 de di
ciembre de 1951 deciara a extinguir las 
Escalas Complementarias de los tres 
Ejércitos, y dispone en su artículo se
gundo que «los actuales componentes de 
'.as citadas Escalas continuarán forman
do parte de las mismas con todos sus 
derechos y deberes en igual forma que 
hasta la fecha», y la Ley de 5 de abril 
de 1952, en su articulo primero, clasifica 
al «personal de la Escala Activa de las 
Armas y Cuerpos dil Estado Mayor» en 
dos grupas, y el tercero establece que 
«los Oficiales generales. Jefes y Oficia
les de la Escala Activa de las Armas y 
Cuerpo de Estado Mayor cesarán auto
máticamente en los destinos .... etcéte
ra», refiriéndose siempre a los componen
tes de la Escala Activa del Ejército y no 
a los de la Escala Complementarla de
clarada a extinguir, por lo que hay que 
distinguir con respecto al problema de 
la edaa de retiro de los que form an. la 
Escala Complementaria entre la situa
ción legal anterior a la mencionada fe
cha de 5 de abril de 1952 y la creada 
por dicha Ley;

Considerando que con anterioridad a 
5 de abril de 1952 las normas aplicables 
a todos los militares en activo, previa la 
determinación del pase a la situación de 
retirados, se hallaban comprendidas en 
la Base octava de la Ley de 27 de Julio 
de 1918 para Jefes y Oficiales; y en vir
tud de la remisión ordenada por el ar
ticulo primero del Decreto creador de la 
Escala Complementaria, de 12 de maye 
de 1938, se aplicaban las referidas nor
mas. tanto a los de la Escala Activa co
mo a los de la Escala Complementaria; 
y en este sentido fué resuelto el recurso
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de agravios interpuesto por don Vicente  
csoiiz de ia Gai^a, en ei que no se pian- i 
actoz. la cuestión debatida en ei presen- j  
te. toda vez que no haoia sicic proriui- q.

¿a Ley de 5 de abril de 1952. por :o 
kdc qo dice relación a esta Ley, sino a a 
.a ut „5 ce jumu de 2918, que sirve para e 

ia resolución denegatoria dei re- q 
debe iuterpietatse ia doctrina a 
i especio ai retiro de ios eoir.po i p 

ce ia. Escaia Complementa n a ; . ; p
wusiaeiando que publicada ia Ley de ¡ ¿>, 

-w aa;u de 1So2, no pueue entenderse ' a  
üca ia situación a electos de re- : q 

i:.u ue ios componentes de la Lscaia ; x 
Jo-1-i..t-ix.wiiía.ia. ja  que esta Ley no se : ¿ 
■ ce mono genciíco a toaos ios que » o

en sii.iis.vnm oe activiaaQ. q 
vi: c iq. o caso aicanza: ia tamuien a o
"i * * * Si.íU ¿u o

• iu n¿ca.a -:.•>. Sin que pueoa
í*.qu.í»̂  a tvtv ae:>pecto fi

u - u ¿.-'-O i«a iitiivLióu ae i& nej i
\,..v. c «i c¿«ac a.o ¿úuai oe i<i a j ^

s.a.'  ̂ p»./^io te*\co oe a ^
* a* C * . a a a  * U f. A/O liv Útbwl»éO&. SC \

qOe. ió que \» .c¡  e.vp̂ 4CAv¿kmexiLc ^ 
a c — u.-jk Ai Liuv o oe io^ | i

uc >s-'U.íí AcLiva. seuie- o
• ' *- a  . a  ^ a a . * ^  naU  C ^ w U a i i  . ^  Ü . A i  p i t ^ l l l C l i  a i^ '  j ^

• ̂ »*. ,'ia¿'/* ¿ la wiuov tie que e¿ pe. de j \
u¿L.. ¿v nana aecia^ano a e^miguir por ; », 
Ley oe 19 de dicicuAuie ü*i ano an^e j y 
n o ;, ; g

L^. ñdciando que la propia circuís- ! v. 
t¿~v.a a t que e* pt:.>oi'i«n uc- »a 5
CtiüpifcmeLiaíia este declarado a exun-
^  L l . J  A i .  p U w . a .  < 4 .  O C  A J C ^  Aa»W O  Aaw L a t . í  .a  *

oe L j L  c*o-»ooo:a ei crUeiio sc-uuuc s 
aiiciw.... ii.va.vc oooie su tnp^cSk..a.uAÍa. o*  ̂
mismo, po.que cuando qufoe ujd^á a* c 
posu.on de una ¿scaia cun loaos ¿l:¿ ae j  ̂

y ¿d. en ¿el íorum lei^nau. i 4
Utwe tiiLci.uc.se que en lo sucsivo es ne* 
cu>ana xa íéAei encía espeja* a  íluoi ae 1 
ios 1 unció;iai ios de dicha Esca*a para \ 
que se íes considere beneficia. ju¿ ae *os 
oeic.nos que san nuevos y estao.ecen con c 
pos.eiioi iuad, como ocurre en ei caso <. 
picante, que se amplían las euuae¿> ae 1 
reaio con relación a las estabieciuas en c 
ia Le> oe -9 ce junio de 1918; j t

ConSidcianüo, por todo lo expuesto, que j
ia reiva íuieipi elación literal, lógica y 
sistemaina de ia Ley de ó de am a de < 
195 .̂ ueva a  ia conclusión de que su¿* x 
preceptos son únicamente aplicaoies a 1 
los componentes oe ia Lscam A iv.»a v < 
que. en consecuencia, no pueden aic&n «
zar a los Jeíes y Oüclales de la Escala ] 
Couip.enuntaiia. por lo que es 1o.zo.no 3 
denegar la pretensión del recurrente. 1

ue corno; uiiaao con el cuccamcn emi
tido uor ci Consejo de Estado, el Conse- ] 
jo de Ministros ha resuelto desestimar < 
el p.esente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el ^BOLETUi I 
Ox âJLAl  D EL ES IA D O  pam  conocí 
núeii^o de V. E. y notificación al intere
sado. de conformidad con lo dispuesto 
en el numero primero de la Orden de 
e¿ia Presidencia del Gobierno de 12 de 
aoril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid, 12 de enero de 1954.

CARR ER O  

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 12 áe enero de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto per el Guardia civil, sepa
ra di dei servicio, don Antonio Martínez 
García. contra acuerdo del Consejo Su* 
.premo áe Justicia Militar. de 22 de fe
brero de 1952 que le declaró sin dere
cho a pensión.

Excmo. Sr.: El Consejo ce Ministros, 
con íecha 18 de diciembre último, tomó 
ei acuerdo que dice así: 

cEn el recurso de agravios interpuesto 
por ei Guardia civil, separado del serví- .

ció, don Antonio Martínez García, con 
na acuerno ae¿ Consejo ¿Supremo ae 
Justicia M iliar de 22 de ieiorero de 1952 
q*Je ie deciaro su\ cíe;echo a pensión, ' * 

He.sintanao que ei Guardia civu don 
Amonio ¿viaicuiez Gaicia causo Daja en 
el Cuerpo a eon^ecutíncia ae i a  conuena 
que ie :ue junpac^a en ue bepA^Uiüie 
ae 1989. y a* ^ouenar aei C a iL tjo  su
premo ue Jusvioa 5li^tai ia pensión que 
paciiera curresponaeiie poi sa^ anos de 
servid o, ja ae CjOoacíiíü uti cnauo
Ailo LUe^pa ¿icü.üü, en ¿¿ ce leo;ero 
ue i aeciu; ¿uic sin aeiecno a pcii* 
sien, ue Coii.uinixuau con oj ar ^cuio se- 
guuao hua^aOIaUjí ue ia Ley de 81 ae ai- 
CJtvii.oie ue isai, >a que se naca ue un 
Gúciuai ci\í: iiigiesauo en ei Cueipo 
ucspdcc» ue esta leería > que na caus^ao 
oa^a po; cuauena;

rt¿sa.;anuo que contra este acuerdo 
ii.vt. p.ióU ci íiiLcresado, ueniro ue piazo, 
icaUIóo oe itrpLKsvcivjn, y eiice¿AUxtnuoto 
As.sisvhüauu pui ei siienDo aaiLuiiLLra- 
uvo. 1 te u; i ia cu tiempo j íoiina en agiti- 
v*uS. ^.*.-í:;úu que ei consejo í^upicinu 
uc a û wvava vvAi.jt.ai uo na tcii.uo en cuen- 

| la qúe ÍAAg.eóo cll el HijClÁXivO el cua 15 
| cíe aoiu ue isxo y. sin interrupción ai- 
I guu^ paou ai Cdcipo de ia Guaicua Di- 
i \a, ei 1 uc oc</Uure ae uonae ha
\ *»uL.uo pvcov.aA.uo sus servicio» nasia la •
¡ güeña y. puí Lanío, cree jque, con arre- 
; gio ai aiLcuio o*.‘:.£.-o de’i Estatuto de 
• Liases Pasivas, reunt suficientes años de 

servicios para tener dertcLo a  pensión.
R e s u i t a n d u  q u e  e l  F i s c a l  m i ú t a r  i n «  1 

f o i i n o ,  a  p r o p o s i t o  d e i  r e c u r s o  u e  r e p o -  : 
Siciwh, que como n o  s e  a p o r t a r í a n  u u e -  

. vos i i c r C i . o o  m s e  i n v o c a b a n  d i s p o s i c i o n e á  
q u e  n a  i i a ú i c j a n  s i d o  i t i i i d a s  e n  c u e n c a  

i p u í  i a  a A d i r i a i  i a  a c o r d a d a  r e c u -  ;
iu^a, p.uvcu.a utsvcsuiiiai'iO,

Vĵ>lu* ei ajiiLUia sexto adicional del 
L¿La.wüto de Ojases Pasivas uei Lsiaao !
\ ia Lev ue 21 ue üicieuiore cíe iJ2i;

CoruNjUc: anuo que ia cues non plantea
da t:i el píeseme recurso ae agravios 1 
consiste en ueLeiniiiiai si ei iecurrenie. 
lug.esauo en e* Cuerpo de ia Guaiuia  
Gnu ei 1 cíe octubre ae ly22, en ei que 

| causo naja por condena, tiene derecLo
& pcns.au,

Ca.is.uc.ando que, según el articulo 
sexto aúÁc.oiiai aei vigeute Estatuto ae 
Liases Larvas aei Estado, de 22 de oc
íam e de is^ó. ei naoer de retiro de ios
caaos y soAüauos de la Quardia Civil 
stgUiia coijceu¡endose con sujeción a las 
lejos y disposiciones especiares que lo 
ítgu.an, sino que sean ae aplicación/por 
tamo, les preceptos dei Estatuto;

Considerando que con arregio a  io dis
puesto en ei articulo segundo adicional , 
de ia Ley de 81 de diciembre de 1921, ; 
por la que se regula ei haber de retiro 
de los cabos y soidauos de la Guardia , 
Civil, «queda suprimido el retiro volun- J 
tai 10 para los individuos de i a Guardia • 
Civil y Caiabineios que ingresen en es- i 
tos Cuerpos a partir de la lecha de pro
mulgación de ia presente Ley. sin que
tampoco tengan derecho a  pensión al 
guna los que fuesen baja, por ser per
judicial su continuación en ios mismos, i 
en virtud de providencia gubernativa o ! 
judicial y. por tanto, sólo pocrán obte- ; 
ner los beneficios que se consignan en 
esta Ley los que se retiren por 1 a¿ón de 
cumplir la edad maxima reglamentaria ¡ 
o por las causas de inútillaad tísica a 
que se refiere el articulo segundo»;

Considerando que como el recurrente 
ingreso en el Cuerpo de la Guardia Ci
vil con posterioridad a ia promulgación 
de la Ley de 31 de diciembre de 1921, 
y causó bata en el mismo a  consecuen
cia de la condena que le fue impuesta, 
es evidente que. cualesquiera que sean 
sus años de servicio, no tiene derecho 
a pensión. *

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

. Lo que se publica en. el B O LE T IN  O F I

C IA L  DEL EST ADO para conocimiento 
de V E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo cúspuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V E muchos afios 
Madrid. 12 ue enero de 1954

C A R R t7r ^  

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 12 de enero de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravies 
interpuesto por don Francisco Gordo 
González Brigada de la Guardia Civil, 
retirado, contra uoueruo del C o t e jo  
Supremo de Justicia Militar de 13 de 
'mayo de 1952 relativo a su haber par 
sivtf de retiro.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros» 
con fecha 23 de octubre último, tomó 
el «cuerdo que dice así:

«E n  ei recurso de agravios interpuesto 
por don Francisco Goitio González, Bri
gada ae la Guardia Civil, retirado, con- 

, tra acuerdo dei Consejo Supremo de Jus
ticia Militar Je 13 de mayo de 195 re
lativo a su haber pasivo; y 

Resultando que don Francisco Gordo 
González, Brigada de la Guardia Civil,

1 pasó a la situación de retirado forzoso 
por edad el 9 de marzo de 1952, reuniendo 
en dicha fecha treinta y dos años nueve 
meses y trece dias en servicios abonables 
y percibiendo en activo al tiempo de su 

: retiro 738,33 pesetas por su s u e l d o  y 
IC-v.CG pesetas peu dos cilenios acuiuu- 
lables; y que la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar, el 
13 de mayo de 1952 acordó señalar al 

' interesado una pensión mensual de re- 
• tiro de 888.75 pesetas, equivalentes al 90 

por 100 del sueldo tomado como regu
lador. integrado por el último sueldo per
cibido en activo, dos trienios y la gra
tificación de destino de su empleo, todo 
ello en aplicación de lo dispuesto en la 
tarifa segunda del artículo noveno del 
vigente Estatuto de Clases Pasivas, aña
diéndose en el propio acuerdo que se 
hacia dicho señalamiento por ser más be
neficioso para el interesado 'que el que 
le correspondía en la cuantía ie  843 pe
setas mensuales sí se adoptara como suel
do regulador el de Capitán por contar 
con más de treinta anos de servicios, 
más la gratificación de destino de su em- 
pleo, toaa vez que entonces no tendría 
derecho a la acumulación de los dos trie
nios y el porcentaje aplicable sería el 72 

, por i00 dei regulador, en lugar dei 90 
j per 100. de conformdiad con lo prevenido 
> en el articulo noveno de la tarifa primera 
| del vigente Estatuto de Clases Pasivas;

Resultando que contra el acuerdo últi
mamente citado el interesado recurrió en 
reposición y agravios, por entender que 
se creía con derecho a una pensión del 

, | 90 por 100 del sueldo de Capitán, al am* 
i ! paro de lo dispuesto en el artículo 39 
. del vigente Reglamento del Cuerpo de 
, Suhofírisles.:
► Resultando qtf? la Sala de Gobierno 
1 | del Consejo Supremo de Justicia Militar 
; acordó desestimar tácitamente la reposi

ción pretendida, por entender que ale-
i paciones del recurrente hablan sido ya 

1 tenidas en cuenta en la acordada impug- 
l nada:

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de pertinente aplicación;

Considerando que la única cuestión 
1 planteada en el presente recurso de agra-
> víos se reduce n determinar si el acuerdo 

del Consejo Supremo ele Justicia Militar 
impugnado, por el que se señaló al re
currente una pensión mensual de retiro

r de 883.75 pesetas, equivalentes al 90 Dor 
100 dei sueldo de su empleo, más trie- 

3 nics y gratificación de destino, se halla
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ajusticio a derecho, o si, por el contrario, 
se encuentra tuneada la pretensión cel 
recurrente de que le sea señalada una 
pensión de reuro oel 90 por 100 del sueldo 
de Caplrán. más gratificación de destino, 
como pretende;

Considerando que es evidente que el 
recurrente parte del error oe entender 
que cuando, por contar con más d? trein
ta años de servicios al tiempo de su re
tiro, tiene derecho al sueldo regulador de 
Capí tan, niRó gratificación de destino, al 
amparo de lo dispuesto en el articulo ter
cero del vigente Reglamento de Subofi
ciales. ie deoe ser aplicada la tarifa se
gunda del articulo noveqo del vigente Es
tatuto de Clases pasivas, que, efectiva
mente, da derecho a una pensión del 
90 por ZOO a ios brigadas que cuenten 
oon el número de años que el recurrente, 
cuando la que es de procedente aplica
ción. por tomarse sueldo regulador de Ofi
cial, categoría no ostentada por el recu
rrente, es ia tarifa primera del propio 
articulo noveno del Estatuto, que tan 
sólo reconoce un» pensión del 72 por 
100 del sueldo regulador a los que reúnan 
el tiempo de servicios del recurrente. Y  
como quiera que. puestas estas normas 
en relación con lo prevenido en el ar
tículo 39 del vigente Reglamento del Cuer
po de Soboficiales del Ejército aplicables 
al caso presente, en virtud de lo dis
puesto en la Ley Ge 28 de marzo de 1941, 
debe señalarse ia pensión de retiro que 
resulte superior en cuantía, y en el caso 
actual es superior la que ha sido asignada 
al recurrente por el Consejo Supremo de 
Justicia Militar (888.75 pesetas) a aquella 
a  que tendría derecho computándole como 
sueldo regulador el de Capitán (843 pe
setas/. es a todas luces notorio que la 
resolución recurrida está ajustada a de
recho y debe ser, por ende, desestimado 
el actual recurso.

De conformidad con e. dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministro ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agraviosa 

I ¿  que se publica en ei BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
número primero de la Oraen de esta 
Presidencia del Gobierno de 12 dr abril 
de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos afios. 
Madrid, 12 de enero de 1954.

CARRERO 
Exano. Sr. Ministro del Efc ito.

ORDEN de 13 de enero de 1954 por la 
ove se resuelve el recurso de agravios 
interpue**'' vor don Luis de Francia 

. BeUver. Ujicial de Oficinas Militares, 
retirado. contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar relativo a su 
haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consel© de Ministros, 
con fecha 18 de diciembre último, tomó 
el acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Luis de Francia BeUver, Oficial 
de Oficinas Militares, retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia Militar relativo a su haber pasivo; y 

Resultando que el interesado, don Luis 
de Francia Beliver. retirado extraordina
rio. solicitó dei Consejo Supremo de Jus
ticia Militar la aplicación del Decreto 
de 11 de julio de 1949. por haber pres
tado servicios durante la Guerra de Li
beración :

Resultando que el Consejo Supremo 
de Justicia Militar, accediendo a la pe
tición. fijó la pensión de 937.50 pesetas, 
noventa por ciento del sueldo de Capi
tán en 1943, y seis quinquenios., haber 
que posteriormente fué rectificado por e] 
de 750 pesetas más, cien por la Placa de

San Hermenegildo, noventa oor ciento | 
del sueiao de íeniente. Contra cicha re- ¡ 
solución se recurrió en reposición y si- 
elevó instancia solicitando ia rectifica
ción del arranque de dicho haber, según 
la Ley de 19 de diciembre de 1951;

Resultando que desestimado el recur
so de reposición por el silencio adminis
trativo, y estimada la instancia en cuan
to a ia fecha de arranque de la pensión, 
el interesado recurrió en agravios, insis
tiendo en su pretensión v alegando. e:i 
cuanto a la Rea', y Militar Orden de San 
Hermenegildo, que desde 1942 percibe la 
pensión de Placa, debiendo ser un error 
material del Consejo Su premio de Jus
ticia Militar;

Resultando que el Consejo de Minis- i 
tros, el 28 de noviembre de 1952. declaró 
no haber lugar al recurso en cuanto ?. la 
fecha arranque y desestimó las de
más pretensiones, dejando a salvo el de
recho del recio rente en cuanto a la Pla
ca de San Hermenegildo, cera deducir 
la petición psra Que se proceda a la rec
tificación del error material padecido;

Resultando que estando en trámite de 
resolución el anterior recurso de agra
vios. tuvo entrada nuevo escrito de re
curso de agravies, en el que entre otras 
peticiones se solicitaba su unión al an
terior de enero de 1952;

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944: 
Considerando que el presente recurso 

de agravios ha sido resuelto con fecha 
28 de noviembre de 1952. en cuya parle 
dispositiva se decía textualmente: «que 
de conformidad con el dictamente de) 
Consejo de Estado, el Consejo de Minis
tros acuerda no ha lugar al presente re
curso en lo relativo a la fecha de arran- 
aue de la meiora de pensión concedida 
al amparo del Decreto de 11 de Julio de 
1949. y desestimarlo en los demás extre
mos»;

Considerando que el escrito que equi
vocadamente se considera nuevo recurso 
de agravios lleva fecha 22 de abril de 
1952. es decir, anterior a la resolución 
del recurso de agravios, v aue el propio 
recurrente solicitaba su unión al de fe
cha 29 de enero del mismo año. por lo 
que no ha lugar a resolver, sin que pue
da calificarse de recurso de revisión por 
ser anterior a la resolución citada,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo  de Ministros acuerda aue no ha lugar
a resolver el presente escrito.»___

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto e nel nú
mero primero de la Orden de esta Presi
dencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 13 de enero de 1954.

CARRERO 
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de II de enero do 1954 por la 
que sr resiielve el reverso áe agravios 
promovido por don Francisco Nai'as 
Martin contra acuerdo de! Consejo Su
premo de Justicia Militar relativo a 
aplicación de los !veneficies del Decreto 
de 11 de julio de 1949.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 18 de diciembre de 1953. tomó 
el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por el Suboficial de Cab?Hería, retirado, 
don Francisco Navas Martín, contra 
acuerdo del Conseio Supremo de Justi
cia Militar de 19 de febrero de 2952. que 
le aplicó los beneficios del Decreto de .11 
de julio de 1949: y 

Resultando ano por acuerdo de la Sala 
de Gobierno d*J Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 19 de febrero de 1952,

y en aplicación de lo dispuesto en el 
Decreto cíe 11 de juilu Ge 1949, le lúe- 
señalada ai recurrente, SuDoíkial de Ca- 
baüena. clon Francisco Navas Martin, que 
se haliaba en situación de retirado ex- 
uaoiuin&iio al iniciarse el Movimiento 
y presto servicio activo en el Ejército 
Nacional desde el 8 de febrero de 1937 
hasta el 1 C abril de 1939, la pensión 
e:\tiacrainana Ge retiio de 3<5 pesetas, 
que son las sesenta centesimas del suél
elo de Brigaaa en 1943. más tres quin
quenios, por contia con diecinueve anos 
siete meses y veiucicmco cuas de servi
cios:

Resultando que contra este acuerdo 
ioteipuso el mieresacio, dentro d* pi3~o. 
retuiso de reposición, y entenait-nuO-u 
cleseSLunaao pqi er silencio acmims¡.:a- 
livo lectorio, en tiempo y forma, t 
ag;avíos, con ia pretensión de que se 
ie mejciase el hacer pasivo por acumu
lación de ios servicios prestados corno 
movíiizaoo ornante ia pagada guerra;

Resultando que el Fiscal ¿vlmtar in
formo, a pioposito del recurso oe repo
sición. que como el recurrente no presto 
Guiante ¿a gueua los servicios p:opio- 
ce su emplee, sino ios de practicar. 
cuyo titulo civil poseía, en diferentes 

; Hospitales fviiiiuares, no está compren 
• dicio en ia Ley cié 15 de maizo de 
I ni en el Decie^o cíe 30 ce ene. o de í&í>¿. 
i Resultando que en el expediente cons- 
■ ta que el redor Navas Martin prestó ser- 
: vicios ele practicante en el Hospital Mi

litar de Máiaga desde el 8 de febrero 
de 1937 hasta el 30 de abril del mismo 
año. que pasó en calidad de Suboficial 
al cuartel de Requetés de esta capital; 
el 15 de septiembre siguiente fué tras
ladado al Hospital número 9. sin dejar 
de pertenecer como agregado a la Jefa
tura de Milicias, hasta el día 1 de enero 
de 1939. que pasó al Sanatorio Antitu
berculoso de Piornal (Cáceres), según 
nombramiento del excelentísimo señor 
General don Severíano Martínez Anido: 

Vistos el Decreto de 11 de julio de 
1949 y el Decreto de 30 de enero de 1953;

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios 
consiste en determinar si el recurrente 
tiene derecho a una mejora de la pen
sión extraordinaria de retiro que tiene 
señalada por aplicación del Decreto de 
11 Ge julio de 1949, y más concretamente, 
si se le debe conceder el 90 por 100 del 
sueldo regulador, en lugar del 60 por 100, 
porque sumados a los servicios que te
nía reconocidos, los que prestó durante 
la Guerra de Liberación, llegue a alcan
zar un total de más de veinte anos;

Considerando que no sólo no tiene de
recho a una mejora de la pensión que 
se le ha señalado, sino que ni siquiera 
se halla comprendido en el Decreto de
11 de julio de 1949, ya que no se da en
él la circunstancia de haber tomado par
te en la Guerra de Liberación, tal como 
ha sido definida por el Decreto de 30
de enero de 1853, que exige, para los re
sidentes en zona roja presentados en la 
zona nacional, que es el caso del recu
rriente, haber desempañado destinos p:o- 
pios de su Arma c  Cuerpo durante las 
tres cuartas partes del tiempo permane
cido en la zona nacional, y siempre por 
tres meses como mínimo, mientras que 
el recurrente, de los dos años y dos me
ses que permaneció en la zona nacional, 
sólo cuatro meses -y quince días estuvo 
prestando servicio que, a lo sumo, po
drían equipararse a los de su Arma en 
el Cuartel de Requetés de Málaga, por 
lo que es evidente que no tiene derecho 
ni siquiera a la pensión extraordinaria 
que el Consejo Supremo de Justicia Mi
litar le señaló antes de que se publicase 
el Decreto aclaratorio de 30 de enero de 
1953;

Considerando que. no obstante, y co
mo en el recurso de agravios no* cabe 
la reforma de la resolución impugnada 
en perjuicio del recúsente, salvo cu an
uo adolezca de un rielo radical de nuil-
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dad, esta Jurisdicción debe limitarse a 
desestimar el recurso sin mas pronuncia
mientos.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
ce V E. y aoLiiicación al interesado, de 
conformidad ecn lo dispuesto en el nú- : 
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de enero de 1954.

CARRERO 
Excmo. Sr Ministro del Ejército.

ORDEN de 16 de enero de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Miguel García Ra
mos contra acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia I^ilítar relati:>o a su 
haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 29 de mayo último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Miguel García Ramos, Brigada 
de la Guardia Civil, retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar, relativo a su haber pasivo; y 

Resultando que don Miguel García Ra
mos, Erigada de la Guardia Civil, pasó 
a la situación de retirado por Orden del 
Ministerio del Ejército, fecha 29 de fe
brero de 1952; que por el Consejo Supre
mo de Justicia Militar, a propuesta del 
41 Tercio de la Guardia Civil, le fué 
señalado en un principio, como haber 
pasivo mensual, la cantidad de 1.053.75 
pesetas, que son los 90 céntimos del suel
do regulador de Capitán, por estimarse 
llevaba treinta y siete años y veinticuatro 
días de totales servicios abonables; que 
con posterioridad este Organismo rectifi
có su decisión, señalándole como haber 
pasivo mensual la cantidad de 983,50 pe
setas, que son los 84 céntimos del ante
rior sueldo regulador, por deducción de 
dos años, cuatro meses y once días de 
servicios abonables, por haber sido éstos 
prestados en zona reja, con lo que ios 
totales servicios abonables tomados en 
consideración fueron treinta y cuatro 
años, cuatro meses y once dias;

Resultando que el interesado interpuso 
recurso de reposición v agravios, solici
tando los 90 céntimos del repetido sueldo 
regulador, alegando tener más de trein
ta y cinco años de servicios, por serle 
computadles los cuatro años de abono que 
determina el artículo 29 dei Reglamento 
del Cuerpo de Suboficiales, ello teniendo 
en cuenta el descuento del tiempo servido 
en zona roja; porque si se mantiene, el 
abono de dicho tiempo que se le hizo al 
amparo de la Orden de 30 de junio de 
1943. el tiempo que reúne a efectos pa
sivos excede, con mucho, del de treinta 
y cinco años, siendo denegada la reposi
ción por el Consejo Supremo de Justicia 
Militar, por estimar «que las anteriores 
alegaciones habían sido tenidas ya en 
cuenta por la Sala de Gobierno al dictar 
su acuerdo»;

Vistas las leyes de 5 de Julio de 1934 
y 28 de marzo de 1941, la Ley de 18 de 
marzo de 1944 y demás «iisposiciones apli
cables:

Considerando que la cuestión planteada 
en el presente recurso de agravios con
siste en determinar si reúne el interesado 
m is de treinta y cinco años de servicios 
abonables, una vez descontado el tiempo 
servido en zona roja, en cuyo casj tiene 
derecho al 90 por 100 de su sueldo regu
lador. como pensión de retiro; o  si. por 
el contrario, al dejarle de ser abonable

el tiempo de servicio a los rojos no alcan
za a completar los treinta y cinco años de 
servicios;

Considerando que, según se deduce de 
la hoja de servicios, el recurrente cuenta 
con treinta y un aros cinco meses y vein
tiséis dias de servicios efectivos, más un 
año seis meses y veintiocho dias de abo
nos por campana, que suman treinta y 
tres años y veinticuatro días de tiempo 
servido, el cual, incrementado en cuatro 
años más, por aplicación de las leyes de 
5 de julio de 1934 y 28 de marzo de 1941. 
alcanza la cifra de treinta y siete años 
y veinticuatro días; pero disminuida esta 
cantidad en dos años ocho meses y trece 
días, queda reducida a treinta y cuatro 
años cuatro meses y once dias, por le 
que no puede serle reconocido el haber 
de retiro correspondiente al 90 por 100 
de su sueldo regulador y, en consecuen
cia, procede denegar su pretensión.

De conformidad con el dictamen emi
tido por Consejo de Estado, el Consejo de 
Ministros ha resuelto desestimar el pre
sente recurso de agravios.»

Lo que se publica en ei BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conoeiinJento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el jiú - 
mero primero de la Orden de esta rre- 
sídencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 16 de enero de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 16 de enero de W54 por la 
Que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por doña Benita Alhajar San 
Martín contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Müitar relativo a j 
mejora de pensión.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros.
! con fecha 23 de Julio "último, tomó el 

acuerdo que dice así:
«En el recurso de agravios promovido 

por doña Benita Alhajar San Martín, 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar, que le desestima peti
ción relativa a mejora de pensión, ya 
que con fecha 12 de enero íiltimo eleva 
escrito a esta Presidencia del Gobierno 
el Procurador de loa Tribunales don Ju
lio Padrón Atienza. desistiendo del alu
dido recurso de dicha señora; y 

Resultando que en 17 de diciembre de 
1951 la Sala de Gobierno del Consejo 
Supremo de Justicia Militar acordó con
ceder a doña Benita Alhajar San Mar
tin, viuda de las segundas nupcias del 
Comandante de Infantería don Mariano 
Bastos Ansart. fallecido, en situación de 
retirado, el 18 de enero de 1951. la pen
sión anual de 2.300 pesetas, cuarta parte 
del sueldo regulador, integrado por 8.000 
pesetas, el mayor percibido por el cau
sante en activó, y 1.200 de la pensión de 
la cruz de San Hermenegildo, añadiendo 
que la interesada «percibirá la pensión 
hasta que sea firme la. sentencia anulan
do el segundo matrimonio del causante»;

Resultando que notificado el anterior 
acuerdo, en 16 de febrero de 1952. doña 
Benita Albajar San Martin formuló re
curso de reposición al amparo de la Ley 
de 18 de marzo óe 1944, en solicitud ce 
que se rectificara en el sentido de de
clararla con derecho al cobro de la pen
sión de viudedad que le reconoce duran
te toda su vida, y alegando, además de 
los antecedentes de hecho que estimó 
convenientes, que. con arreglo a las nor
mas que rigen su situación, contenidas 
fundamentalmente en las leyes de 23 de 
septiembre de 1929. 26 de octubre de 
1939, Decreto de 1 de enero de 1942 y 

 ̂ Orden de 10 de diciembre de 1941. la 
disolución del vinculo matrimonial civil

no puede tener efectos en el orden eco
nómico, y lo único que representa esta 
declaración judicial es que puede inscri
birse en el Registro Civil, por lo que no 
puede privársele de la pensión que dis
fruta. que ha adquirido antes de disol
verse el vínculo;

Resultando que al informar sobre la 
reposición, el Fiscal Militar propuso que 
se remitiera al Consejo de Fstado la ins
tancia de la recurrente, v que el seña
lamiento impugnado mecíante este re
curso ya había sido objeto de otro. In
terpuesto por la primera mujer del cau- 
Fante. doña Dolores Berenguer. y estan
do en curso ésta presentó testimonio 
de la sentencia de anulación del matri
monio del señor Bastos, y que el Fiscal 
Togado ha dictaminado que la Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 10 de di
ciembre de 1941, dictada para dar solu
ción a casos como el presente, que rio 
se hallan especialmente previstos en el 
Estatuto de Clases Pasivas y Reglamento 
para su aplicación, dispone en su artícu
lo primero que la mujer divorciada du
rante la vigencia de la Ley de 2 de mar
zo de 1932 carece de derecho a pensión 
de viudedad, a no ser que con arreglo 
a las leyes de 23 de septiembre y 26 
de octubre de 1939 se haya declarado o  
se declare la nulidad de la sentencia de 
divorcio y, en su caso, la disolución de 
la aludida unión civil contraída con pos
terioridad a éste; que mientras la alu
dida unión civil subsiste, por no haberse 
dictado la declaración Judicial a que se 
refiere la disposición transitoria segunda 
de la Lev de 23 de septiembre de 1929. 
los derechos reconocidos a la viuda por 
el Estatuto de Clases Pasivas del Estado 
corresponderán a la mujer con la que 
el causante hubiera contraído dicha 
unión, y que, de acuerdo con la misma 
norma, cuando los cónyuges divorciados 
se encontrasen canónicamente ligados,a 
otra persona, la declaración Judicial so- 

1 licitada a instancia de cualquiera de los 
interesados disolverá el vinculo matri
monial, a todos ios efectos civiles, por 
lo que propuso desestimar el recurso de 
reposición, ya que no le corresponde la 
pensión a doña Benita Albajar, sino has
ta la disolución Judicial referida, lo que 
fuá acordado por la Sala de Gobierno 
con fecha 24 de junio de 1952;

Resultando que en 12 de agosto si
guiente la interesada formuló recurso de 
agravios, reproduciendo su pretensión y 
alegaciones;

Resultando que la Comisión Perma
nente del Consejo de Estado, en sesión 
celebrada en 31 de octubre de 1952. re
solvió declarar improcedente el recurso 
de agravios por «haber transcurrido con 
exceso el plazo de los sesenta días, há
biles desde la formulación del primer 
recurso»: y a mayor abundamiento con
sideró que la resolución del Consejo Su
premo de Justicia Militar estaba plena
mente ajustada a derecho, «por haberse 
limitado a aplicar lo dispuesto en el pa- 
rrafo segundo del articulo primero de 
la Orden de 10 de diciembre de 1941»;

Resultando que con fecha 12 de enero 
de 1953 el Procurador de los Tribunales 
don Julio Padrón Atienza. en nombre _y 

I representación de doña Benita Alhaja* 
San Martín elevó escrito a la Presiden
cia del Gobierno desistiendo el citado 
recurso de agravios, siendo remitido el 
expediente de nuevo al Consejo de Es
tado;

Vistos la Lev de 18 de marzo de 1944 
y demás disposiciones aplicables;

Considerando que al desistir la intere
sada del recurso de agravios que tenia 

. interpuesto ha desaparecido el objeto de 
la pretensión de dicho recurso, por k> 

j que no puede dictarse pronunciamiento 
j, alguno sobre el mismo,
í De conformidad con el dictamen emi-
r tido por el Consejo de Estado, el Con-
t se jo de Ministros ha declarado que nO\
i -ha lugar a resolver el presente recurso
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de agravios, por haber desistido la re
currente.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento ¡ 
de V. E. y notificación a la interesada, j 
de conformidad con lo dispuesto en el 
n;imero primero de la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 12 de abril 
cié 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 16 de enero de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 16 de enero de 1954 por la 
(¡ne ne resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Abdón Garda Gil 
contra Orden que desestimó petición de 
mejora de haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 29 de mayo último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Abdón García Gil, Guardia civil, 
retirado, contra Orden que le desestimó 
la petición de mejora de haber pasivo; y 

Resultando que a don Abdón García 
Gil, por acuerdo de la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar ; 
de fecha 17 de diciembre de 1948, le fué 
señalado el ha’>er pasivo de 280 pesetas, 
por reconocérsele treinta años y veintiún 
días de servicios abonables, entre ellos 
dos años, ocha meses y trece d as de per
manencia y servicio en zona roja; que 
el citado Organismo, en acuerdo de 6 de 
junio^de 1952, declaró que «procede anular 
el señalamiento concedido por Orc.cn de 
23 de diciembre de 1948 y asignarle ei 
nuevo haber pasivo de 227.50 pesetas, los 
65 céntimos del sueldo de 300 pese- 

' tas más cuatro premios de constan
cia (50 pesetas), que se toma como regu
lador de conformidad con la Ley de -31 
de diciembre de 1921 y el articulo sexto 
adicional del Estatuto de Clases Pasivas:

Resultando que el interesado interpuso 
recurso de reposición y agravios alegando 
«que el haber pasivo de 80 pesetas que 
venia percibiendo el recurrente se le re
conoció como comprendido en la Orden 
de 30 de Junio de 1948, cuya Orden hasta 
la fecha r.o había sido derogada: qu el 
citado haber pasivo no fué revocado ni 
recurrido a su debido tiempo per la Ad
ministración. y por tanto ha causado es
tado de hecho de derecho»;

Resultan j o  que f u e  denegada la repo
sición «porque no se aportan nuevos he
chos ni se citan disposiciones que no hu
bieran sido tenidas en cuenta por la Sala 
al dictar su acuerdo»;

Vistos el Decreto de 11 de enero de 1943, 
la Orden del Ministerio del Ejército de 
30 de junio de 1948, la Orden circular 
de 26 de abril de 1951. el acuerdo del 
Consejo de Ministros resolutorio del re
curso de agravios de don Eutiquio Santa
maría Herrero, la Ley de 18 de marzo 
de 1944 y demas disposiciones aplicables;

Considerando que en el presente re
curso de agravios se plantean dos cues
tiones distintas: en primer término, si 
el Ministerio del Ejército podía volver so
bre su acuerdo anterior de abono del 
tiempo en zona roja ai interesado, al dic
tar la resolución impugnada, denegatoria 
de dichos beneficios; y en segundo lugar, 
el problema de fondo, consistente en de
terminar si le corresponde o no al re
currente el abono del tiempo debatido:

. Considerando, en cuanto al primero de 
los extremos puntados, que esta juris
dicción ha sentado la doctrina contenida, 
entre otras resoluciones, en la êl recurso 
de agravios formulado por don Ramón 
Esteban Hidalgo (Orden de la Presiden
cia del Gobierno d« 23 de mayo ' 1950), 
de qua la Administración puede rectificar 
sus propias resdluciones siempre que «des

de la adopción del acuerdo hasta su re
vocación no haya tianscuiricio ei plazo 
de cuatro años, y se instruya u: expe
diente en el que sea oido ei interesado 
(acuerdo del Consejo de Ministros d. 17 
de febrero de 1950. BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 18 de marzo siguien
te)»; y que en el presente caso la Orcen 
del Ministerio del Ejército que le concedió 
el abono es de 24 de ao:ii de 1952 y 
se ha tramitado el referido expediente, 
por lo que hay que concluir que la Ad
ministración estaba facultada para revo
car la primera resolución;

Considerando, por io que se refiere al 
fondo del asunto, que al interesado se 
le concedió el bene^cic de acumularle ci 
tiemoo servtdo a los rojos, a todos ios 
efectos, en virtud de Lo dispuesto en la 
Orden del Ministerio dei Ejército de 30 
de junio de 194*8: pero posteriormente 
el propio Ministerio, por Orden circular 
de 26 de abril de 1951, dictó norinr acla
ratoria? para ia interpretación de dicha 
Orden, estableciendo instrucciones para la 
revisión de la aplicación que se Io había 
dado y que el grupa e) de dicha Orden 
dispone que «los militares que prestaron 
sus servicios a los rojos de manera con
tinuada. cualquiera que fuera su categoría 
o drstino. sin concurrir ninguna circuns
tancia excepcional a favor del Movimien
to», como es el caso dei recurrente, que 
prestó servicio durante -todo el tiempo 
que permaneció con los rojos, «se dic
tarán por esa Dirección las correspondien
tes Ordenes comunicadas dejando sin efec
to la anterior, en ra2ón a los servicios 
que prestó y a las circunstancias y per
sistencias que concurrieron en los mis
mos»». por lo que. teniendo en cuenta 
que el señor García Gil, mientras estuvo 
en zona roja, no dejó de prestar ni un 
sólo dia servicios al Ejército rojo, sin 
otras corcunstancias a favor del Movi
miento Nacional, hay que concluir que 
la referida norma, ampliatoria de la Or
den de 30 dr junio de 1948. le ha sido 
rectamente aplicada, y. en consecuencia, 
que la rectificación acordada no infringe 
precepto legal alguno, debiendo denegarse 
su pretensión, sin que, por otra parte, 
pueda estimarse que existiera contradic
ción entre el artículo octavo del Decreto 
de 11 de enero de 1943 y la‘ Orden de 
30 de junio de 1948. ya que aquél se 
refiere al tiempo «servido a los rojos», 
y ésta, al tiempo «estado en zona roja»;

Considerando, además, que ei caso del 
recurso de agravios de don Eutiquio San
tamaría Herrero, citado por el recurrente, 
es totalmente distinto del presente, toda 
vez que en aquel supuesto no lleg a 
revocarse 1a concesión del abono de tiem
po en zona roja y, por lo tanto, no había 
lugai a las formalidades expuestas:

Considerando, por último, que, anulado 
el abono del tiempo en zona roja, el 
cual s u r t í a  sus efectos fundamentales 
para la concesión o mejora de las pen
siones de retiro otorgadas, procede rec
tificar las concesiones de quinquenios y 
trienios, según dispone la propia Orri^n 
circular de 26 de abril de 1951 (grupo EL 
realizadas sobre la base del abono en 
cuestión, sin qué pueda ser obstáculo para ! 
eiió la circunstancia de que hubieran 
transcurrido y a ' cuatro años desde que 
el Consejo Supremo de Justicia Militar 
realzara el señalamiento, toda vez que 
en este extremo es mera ejecución de lo 
acordado por el Ministerio. del Ejército, 
el cual ha revocado el abono dentro del 
indicado plazo y con arreglo . las for
malidades previstas.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. v notificación a! Interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre-

sider :Ijl del Gobierno de 12 de abril de
1945.

Dio? guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 16 de enero de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 16 de enero de 1954 por ¡a 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido pez doña Salud Miranda 
Tripueros contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar relativo a 
pensión de viudedad.

Excmo. Sr.: £1 Consejo de Ministros, 
con fe cha 6 de noviembre último, tomó 
el acuerd' que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por dona Salud Miranda Trigueros, con
tra acuerdo del Consejo Supremo de Jus
tina Militar de 13 de mayo d¿ 1952. rela
tivo a pensión de viudedad: y 

Resultando que el 19 de julio de 1948 
falleció el Guardia civil Manuel Carrión 
R.ojas. cuantío pi estaba sus servicios como 
Interventor a bordo cel buque «Virgen 
de la Luz», por naufragio dpi mismo; y 
que su viuda, doña Salud Miranda Tm 
güeros, solicitó del Consejo Supremo de 
Justicia Militar el reconocimiento de la 
pensión de viudedad a que pudiera tener 
derecho;

Resuitando que dicho Consejo Supremo 
acordó, el 13 de mayo de 1952. asignar 
a la peticionaria una pensión de viude
dad de 1.560 pesetas anuales, equivalen
tes al 40 por 100 del sueldo tomado como 
regulador, como comprendida en los ar
tículos 63 y 71 del vigente Estatuto de 
Glasés Pasivas:

Resultando que contra el mencionado 
acuerdo interpuso la interesada recursos 
de reposición y agravios, solicitando en 
8miX)s que le fuera mejorada ia pensión 
de viudedad que le habia sido reconocida 
por creerse con derecho a ello;

Resultando que el Fiscal Militar del 
Consejo Supremo de Justicia Militar, al 
informar sobre el recurso de reposición 
propuso su desestimación, por no haber 
variar > el estado de hecho y d derecho 
existente al dictarse ia acordada recu
rrida;

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de pertinente aplicación;

Considerando que la única cuestión 
planteada en el presente recursao de 
agravios se reduce a determinar si * re
currente tiene o no derecho a una pensión 
extraordinaria superior a la que en apli
cación del articulo 68 del Estatuto de Cla
ses Pasivas y en la cuantía del 40 por 100 
del sueldo regulador le ha sido reconoci
da por el acuerdo impugnado;

Considerando que la conclusión ha de - 
ser forzosamente negativa, toda ve" que 
las circunstancias en que murió el cau
sante no son las previstas „n los artícu
los 65 ál 67 del vigente Estatuto de Cla
ses Pasivas, y que por haber ocurrido di
cho fallecimiento, a causa de un mero 
accidente fortuito, el Consejo Supremo 
de Justicia Militar se ha ajustado estric
tamente a derecho al aplicar a la recu- 
írci'.ie ei articulo t38 de) Estatuto de Cla
ses Pasivas, que es el que contempla pre
cisamente el supuesto de hecho mencio
nado;

Considerando, en conclusión, que el pre
sente recurso de agravios carece de todo 
fundamento legal y debe, por ende, ser 
desestimado.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en ei BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V.-E. y notificación a la Interesada, 
de conformidad con lo dispuesta en el 
número primero de la Orden de esta Pre«
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sidencis del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 16 de enero de 1954.

CARRERO 
Exorno. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 16 de enero de 1954 por la Que « 
se resuelve el recurso de agrarios pro- 
7?io?̂ ?Go por don Marcelino López Pita, 
Corone* de infantería, contra resolución 
del Ministerio del Ejército Telativa a su 
petición de ascenso.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 13 de noviembre último, ha 
lomado c-i ¿cuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Marcelino López Pita. Ooronei 
cíe In i antena, contrr. resolución del Mi
nisterio del Ejército que le desetímó en 
petición relativa a ascenso; y 

Resultando que don Marcelino Lópc2 
P-.a, Coronel de Infantería, Caballero 
mutilado A, solicitó con fecha 6 de mayo 
de 1952 el ser ascendido al empleo de 
General de Brigada al amparo De
creto de 18 de mayo de 193j, oponiendo 
ai fundamento de su solicitud qu* hama 
sido promovido al empleo de Cor oh el por 
Orden circular de 27 de mayo J : 11*7. con 
antigüedad de 18 de junio de 1942. colo
cándose a continuación del entonces Co- 
xonel don Pedro Irísate Goma, y que si 
hubiera podido seguir las vicisitudes de su 
carrera en la Escala activa se hallaría hoy 
comprendido entre los señores dori José 
Canillas Herández Elena y don José de 
Lino Lage. ascendidos actualmente a Ge
nerales de Brigada;

Resultando que dicha solicitud fué des
estimada por resolución del Ministerio 
del Ejército de 9 de junio de 1952, por 
entenderse que el Decreto de 8 de ayo 
de 1939. invocado por el peticionario, se 
referia únicamente a los ascensos por 
rigurosa antigüedad, mientras que el as
censo al generalato lo era por elección;

Resultando que contra la anterior re
solución el interesado recurrió en repo
sición y agravios, insistiendo en su pri
mitiva pretensión y en base a los propios 
fundamentos;

Resultando que la Dirección General de 
Mutilados de Guerra propuso en su in
forme la desestimación del recurso de 
agravios per las mismas razones de la 
resolución Impugnada:

Vistas las disposiciones citadas y de
más de pertinente aplicación:

Considerando que la única cuestión 
planteada en el presente recurso de agra
vios se reduce a determinar si el recu
rrente, Coronel del Cuerpo de Mutilados 
de Guerra de la Patria, procedente del 
Arma de Infantería, tiene o r.o derecho 
a ser ascendido al empleo de Generai de 
Brigada por haber sido promovidos ~ di
cho empleo los Coroneles de su Arma en 
la Escala activa que ostentaban en el 
escalafón los números inmediatamente 
anterior y posterior al suyo:

Considerad-. que el Decreto de 8 de 
mayo de 1939 dispone textualmente en su 
artículo único que los «Generales, Jefes. 
Oficiales y Suboficiales, Caballeros muti
lados absolutos o permanentes, cualquiera 
que sea el Arma o Cuerpo de procedencia 
y que figuren en los escalafones respec
tivos, seguirán las vicisitudes de sus com
pañeros de Escala, ascendiendo a los em
pleos sucesivos por antigüedad» cuando o  
rresponda el ascenso al Que en su escala
fón estuviera, per razón de las respectivas 
antigüedades en el empleo, inmediata
mente después del mutilado, bien esten- 
úidj que estos ascensos en nada modl- ¡ 
fícarán los devengos reglamentarios que 
como tales Caballeros mutilados perciban; j 

Considerando que. aunque en la norma I 
antes transcrita-se utilice, al regular los 1

ascensos en el Cuerpo de Mutilados de 
Guerra por la Patria, la expresión «los 
Generales, Jefes, Oficiales y Suboficiales», 
es evidente que su alcance no puede ser 
otro que el sostenido por el Ministerio 
del Ejercito en ia resolución impugnada, 
toda vez que en el propio Decreto se 
concreta que .la correlación entre los as
censos dentro del Cuerpo de Mutilados 
y en las restantes Armas o Cuerpos del 
Ejército se efectúe utilizando el criterio 
exclusivo de la antigüedad en los respec
tivos empleos, por lo que ha de enten
derse que quedan excluidos del campo de 
aplicación de dicho Decreto los ascensos 
al generalato que iradicionajinenté. desde 
la Ley constitutiva del Ejército hasta la 
actualidad, se han conferido por elec
ción;

Considerando que la conclusión ante
rior, fundada en una interpretación literal 
y sistemática del Decreto de de mayo 
de 1S39, se ve reforzada igualmente por 
la interpretación lógica deí mismo, ya que, 
de admitirse la aplicabilidad de tal dis
posición para regular los ascensos al ge
neralato dentro del Cuerpo de Caballeros 
Muti.auos de Guerra po la Patria, se 
llegaría a conclusiones tan injustas como 
la de que la promoción al generalato 
de un Coronel de dicho Cuerpo estaría 
en función de que el Coronel de La Es
cala activa que le siguiera en número 
en su escalafón, mereciera o no la ap
titud para el ascenso en el curso corres
pondiente y aun después que fuera o no 
elegido por razón de sus condiciones de 
mando y personales para su ascenso a 
General;

Considerando que, pudiéndose fundar el 
recurso de agravios exclusivamente en vi
cio de forma o infracción legal, y no 
apreciándose en e’ presente caso ninguna 
de estas circunstancias; es preciso con
cluir que la resolución impugnada se 
halla ajustada a derecho y, por ende, 
que el recurso debe ser desestimado,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI- 
CLAL DEL ESTADO paru conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
número primero de la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 16 de enero de 1954.

CARRERO 
Excrr.o. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 16 de enero de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
premunido por doña Josefa Alvarez Ru
bio y hermanos. contra acuerdo del Con
sejo Supremo de Justicia Militar rela
tivo a aplicación del Decreto de 11 de 
julio de 1949.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 6 de noviembre de 1953, ha 
tomado el acuerdo que tice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por doña Josefa Alvarez Rubio y her
manos. contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 6 de junio 
de 1952. relativo a aplicación del Decre
to de 11 de julio de 1949;

Resultando que por acuerdo de la Sala 
tíe Gobierno del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 7 de julio de 1950 
f u e r o n  aplicados al Suboficial de ia 
Guardia Civil, retirado, don Julio Alvar 
rez TUescas. los beneficias del Decreto de 
11 de julio de 1949. siéndole reconocida, 
en consecuencia, una pensión extraordi
naria de retiro de 487,50 pesetas men- 

; suales. a percibir desde el día 12 de ju- 
| lio de 1949;
i Resultando que fallecido el señor Al

varez lllescas el 25 de junlc * *951, y 
al publicarse ia Ley de 19 -.í r_ , **abre 
del mismo año, doña Josefa ••.¿vjr; z Ru
bio, asi como don Hilario, -i.'  i: mimo 
y don Ramón Alvarez Rui/.. a - '..•■< ellos 
hijos de aquél, elevaron uva '.rancia 
a* Consejo Supremo de Ji: t*-. *i Militar 
e) 3 de enero de 1952, en ...á-. iiud de 
que les fuera reconocido e* dercC:x> ai. 
percibo de la pensión extr,. .’ríci que 
:ue asignada a su difunta "<.•>•> desae
el i de julio de 1944;

Resultando que la Sala Gobierno 
del Consejo Supremo a*. Vacia Mili
tar, separándase de la pr uesta de la 
Fiscalía Militar, acordó stimar la 
expiesada petición, por cl-v -r los re
clamantes de personalidad ■. formu
lar su petición, con aneg . lo preve
nido en el artículo 91 de. . tatuto tíe 
Clases Pasivas;

Resultando que contra l * ücuerdo 
intei pusieron los interesad ' o:ntro de 
plazo, recurso de reposición . y al consi
derarlo desestimado, en aplicación del 
silencio administrativo, recurrieron, en 
tiempo y forma, en agravios, insistiendo 
en ambos recursos en su primitiva pre
tensión y alegando, por una parte, que 
no íes era aplicable—a su juicio—el ar
ticulo 91 del Estatuto y si. en cambio, 
ei 201 del Reglamento de Ciases Par
vas. puesto que su pretensión cunsti* 
una mera continuación del expediente, 
de mejora de retiro del causante y. por 
otra, que a su entender no era ni siquie
ra necesaria su petición, puesto que ó* 1 
párrafo tercero del articulo tercerc de 
la Ley de 19 de diciembre de JC51 de
ducían que la revisión tíe los espedientes 
para conceder los atrasos h&sta 1 de ene
ro de 1944 debía ser practicada de oficia 
por el Suprem o Consejo 7

Resultando que el Consejo Supremo 
de Justicia Militar, al desestimar ex
presamente el recurso de reposición, fun
dó tal acuerdo en que las alegaciones 
aducidas por los recurrentes ya hablan 
sido tenidas en cuenta en ia acordada 
impugnada;

Vistos las disposiciones citadas y de
más de pertinente aplicación.

Considerando que la única cuestión 
planteada en el presente recurso de agra
vias se reduce a determinar si los inte
resados acreditan o no derecho a ne-rci- 
bir la pensión extraordinaria que en apli
cación del Decreto de 11 de julio de 1949 
fué concedida a su difunto padri: desde 
el 12 de julio de 1949, a par*,ir del día 
1 de enero de 1944. al amparo de io dis
puesto en la Ley de 19 de diciembre de 
1951:

Considerando que ha de informarse, 
ante todo, que es errónea la alegación 
hecha por los recurrentes, que debe de 
hacerse de oficio por el Consejo Supre
mo de Justicia Militar la revisión de las 
clasificaciones de pensiones a retirados, 
determinadas en el Decreto de 11 de Ju
lio de 1949, a fin de dar efectos econó
micos a aquellas clasificaciones desde I 
de enero de 1944. toda vez que el párra
fo tercero del articulo tercero de la Ley 
de 19 de diciembre de 1951. en que fun
dan su alegación, no hace sino concre
tar el contenido tíe ia revisten y ha de 
ponerse de irunedlát» relación con el 
párrafo que le precede, o sea el segundo 
del mismo articulo tercero, e:*. el que se 
expresa que la revisión se efectuará «a 
instancia de parte interesada»;

Considerando que ello sentado, es evi
dente que la petición formulada por los 
recurrentes ha de ser rechazada como 
acertadamente ha resuelto si Consejo 
Supremo de Justicia Militar, ya que con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 9i 
del Estatuto de Clases Pasivas, las pen
siones o las mejoras de pensión habrán 
de solicitarse por los mismos interesa
dos o por sus representantes legales, pero 
nunca, en defecto de ellos, por persona 
que por cualquier concepto traiga, causa 
de los mismos, caso este último en el que 
se encuentran 106 interesados, sin que
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les pueda ser aplicado el articule 201 del 
Reglamento de Clases Pasivas, ya que el 
causante de ia pensión falleció con an
terioridad-a la publicación de la Ley de 
19 de diciembre de 1951, y no .pueden 
alcanzar, por tanto, al mismo los bene- 

- fíelos establecidos en la misma.
De conformidad con el dictamen emi

tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V, E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 16 de enero de 1954.

9

CARRERO 
Excmo. Cr. Minfetro del Ejército.

wi

ORDEN de 16 úe enero de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesao por doña Juana Marugán 
Jiménez, contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar que le des
estimo petictós. relativa a pensión de 
vivdecZa.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 12 de junio último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por doña Juana Marugán Jiménez, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar, oue le desestima petición relativa 
a pensión de viudedad; v 

Resultando qu* el Policía de Tráfico 
don Nemesio Ltpez Fernández prestaba 
servicios montando una motocicleta a una 
velocidad moderada de unos 35 kilóme
tros por hora, y al acentuar la desvif ción 
hacia su mano para cruzarse con un ca
mión que venía en dirección contraria, se 
produjo un reveñtón en la rueda delan
tera del vehículo montado por el citado 
Policía, 5% a consecuencia de io mismo, 
el correspondiente accidente, que originó 
su muerte;

Resultando que solicitó su viuda, del 
Consejo Supremo de Justicia Militar, ia 
concesión de la oportuna pensión extra
ordinaria, y en acuerdo de 13 de mayo 
de 1952 le fué otorgado el derecho a una 
pensión extraordinaria de 2.376 pesetas, 
que son el 60 por 100 del sueldo regu
lador. de conformidad todo ello con lo 
prevenido en ios artículos 68 y 71 del 
Estatuto de Clases Pasivas;

Resultando que contra dicho acuerdo 
interpuso la Interesada recurso de repo
sición, que fué desestimado en 30 de Julio, 
por los propios fundamentos de la reso
lución impugnada;

Resultando qué en el mes de agosto del 
propio año interpuso recurso de agra
vios, alegando como fundamento de su 
pretensión el artículo 63 del Estatuto 
ue Clases Pasivas, y solicitando, en con
secuencia, que se le reconociese como 
pensión de viudedad la totalidad del suelr 
do disfrutado por el causante;

Visto el Estatuto de Clases Pasivas, ar
tículos 65, 68 y 71:

Considerando que la cuestión planteada 
en el presente recurso de agravios consis
te en determinar si e s t á  comprendido 
el supuesto del causar^- en el artículo 63 
del citado Outrpo legal, ampliado por la 
Ley de 17 de Julio de 1946;

Considerando que según doctrina rei
terada de esta Jurisdicción, es necesario 
para obtener una pensión extraordinaria 
de las comprendidas en el articulo 65 del 
Estatuto de Clases Pasivas y en la 
Ley de 17 de ju lio . de 1946, que concu
rran los siguientes requisitos: l.« Que el 
accidente se produzca en acto de servicio;
2-° Que exista una indudable relación de

*

causa a efecto entre el accidente y la 
muerte: 3 " Que el accidente se haya pro
ducido por un riesgo especifico propio del 
serviciD en la especialidad, riesgo no co
mún a los demás ciudadanos :

Considerando que la Ley de 17 de julio 
de 1946 reconoce e¿ derecho a la totalidad 
del sueldo en todos aquellos casos en los 
cuales el accidente se hubiese producido 
en «prácticas reglamentarias propias de 
la especialidad u obligatorias en el empleo 
o categoría militar que se ejerza»;

Considerando que este precepto ha sido 
interpretado de conformidad con la doc
trina sentada en el segundo considerando 
de esta resolución, toda vez que io que di
ferencia precisamente el amoúo de apli
cación del articulo 65 del Estatuto d* Cla
ses Pasivas del artículo 68 del propio 
Cuerpo legal es precisamente la peligro
sidad propia y especifica del riesgo que 
ha causado ia muerte, ya que no todas 
las muertes en acto de servicio están 
comprendidas en los artículos del Esta- 

i tuto que dan derecho a la pensión extra- 
11 ordinaria de la totalidad del sueldo, sino 

que aquellas muertes ocurridas simple
mente en acto de servicio, sin concurren
cia de otros requisitos específicos, se ven 
amparadas en el articulo 68 del citado 
Cuerpo legal:

Consiceíando, en conclusión, que e¡ cau
sante ha fallecido como consecuencia de 
un accidente producido en el desempeño 
normal de su servicio, pero que ci hecho 
de ir conduciendo una motocicleta a una 
velocidad moderada no puede estimarse 
como uñ riesgo especifico no común a los 
demás ciudadanos, circunstancia que im
pide la estimación del presente recurso de 
agravios.

De conformidad con el dictamen emi
tido por ei Consejo de Estado, ei uon- 
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en ei BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E v notificación a la interesada, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
número primero de la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 16 de enero de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 16 de enero de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don José María Alva- 
riño Saavedra, tercer Maquinista, reti
rado contra acuerdo del Consejo Supro 
rm de Justicia Militar relativo a su ha
ber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 13 de mayo último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por don José María A’variño Saavedra. 
tercer Maquinista, retirado, contra acuer
do del Consejo Supremo de Justicia Mi
litar relativo a su haber pasivo; y 

Resultando que don José María Alva- 
riño Saavedra. tercer Maquinista, gradua
do de Alférez, en la situación de retirado i 
extraordinario, por Orden ministerial de 
22 de noviembre de 1932 le fué conce
dida la fluctuación de su haber pasivo 
por ei Consejo Supremo de Justicia Mi
litar, con fecha 25 de noviembre de 1952. 
a partir de las variaciones de sueldo de 
1947 y 1949, desestimándole su pretensión 
de aue desde 1.° de julio de 1941 a 31 
de diciembre de 1946 se le fijara el ha
ber pasivo de 541 pesetas, en lugar ce
520,83 pesetas, que habia disfrutado du
rante ese tiempo, si bien han transcu
rrido más de cinco años desde que se 
acordó aquel señalamiento, por haber de
jado transcurrir en su petición el plazo

de cinco años señalado para la prescrip
ción por el Esta t u  l o  de Ciases Pasivas 
del Estado, y que el interesado interpuso 
recurso de reposición y agravios, solici
tando le fuera señalado el haber pasivo 
mensual en la cuantía y fechas solici
tadas, alegando que por acordada de fe
cha 14 de septieniore de 1942 le tué con
cedida ia pensión de retiro de 520.83 pe
setas, sin reconocérsele un quinquenio por 
la cantidad de 500 pesetas, no es de apli
cación el articulo 92 del Estatuto d* Cla
ses Pasivas al personal retirado extraor
dinario. habida cuenta del Decreto de 
Hacienda de 7 de agosto de 1931. que 
«suprimió les plazos en él establecidos 
para los retirados extraordinarios, los 
cuales, al no existir disposición expresa, 
deben atenerse al articulo 1.964 del Có
digo Civil, el cual señala el plazo de quin
ce años»;

Res litando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar denegó la reposición, es
timando que el mencionado Decreto se 
leiiere a los retirados extraordinarios, 
en cuanto su cuantía como pensiones ex
traordinarias, pero sin que puedan en- 
tendeise derogados los preceptos de ca
rácter general en cuanto a la prescrip
ción del derecho a solicitar las pensio
nes de retiro:

Vistos la Ley de Administración y Con
tabilidad de 1 de julio de 19U. el ar
ticulo 92 del Estatuto de Clases Pasivas 
de 22 de octubre de 1926. el Decreto de 
7 de agosto de 1931. ia Ley de 9 de julio 
de 1932 ia de 18 ele marzo de 1944 y 
demás disposiciones aplicables;

Considerando que la cuestión pl nteada 
en el presente recurso de agravios con
siste en determinar si tiene derecho el 
recurrente a la revisión del haber pasivo 
de letíro que percibió desde L ' de jubo 
de 1941 a 31 de diciembre de 1946, en 
el sentido de que se le reconozca en ia 
cuantía de 541.66 pesetas, en lugar de
520.83 pesetas que percibió, por compu
társele el Quinquenio que tenía acumulado 
en la cuantía de 500 pesetas, en lugar de 
250 pesetas que se le fijó;

Considerando, en primer término, que 
la pensión en cuestión fué acordada por 
el Consejo Supremo de Justicia Militar, 
con fecha 14 de septiembre de 1942. sin 
que ci interesado formulara reclamación 
alguna, sino que se limitó a cobrarle por 
la cantidad fijada, por lo que, en prin
cipio. debe estimarse consentida la si
tuación determinada por * aquella acor
dada. y por consiguiente no puede reco
nocerse el derecho posterior del recu
rrente a que se revise;

Considerrr.do, además, que cuando por# 
vez primera, en el mes de séptiembre' 
de 1951, solicitó el señor Aivariño la re
vocación de aquella resolución de fecha 
14 de septiembre de 1942 habia trans
currido con exceso, como él mismo reco
noce en su escrito de agravios, el plazo 
de cinco años, que es el previsto en los 
artículos vigésimoquinto y siguientes de 
la Ley de Administración y Contabilidad 
de I de julio de 1911 para entender pres
crito este crédito contra el Estado y el 
fijado por la Ley de 9 de julio de 1952. 
aue modifico el artículo 92 del Estatuto 
de Clases Pasivas, para la solicitud y 
reclamación de derechos pasivos, sin que 
en modo alguno pueda estimarse inapli
cable ia legislación citada en virtud de 
lo dispuesto en el Decreto de 7 de agosto 
de 1931, ya que la suspensión acordada 
por esta disposición tuvo un carácter ab
solutamente temporal y circunscrito a los 
casos planteados entonces, como conse
cuencia del régimen establecido en los 
Decretos de los Ministerios de la Guerra 
y Marina de 25 y 29 de abril y 23 de 
junio de 1931. y especialmente, como dice 
el artículo segundo del Decreto, para de
terminar los años de servicios, sueldo re
gulador, etc., y demás circunstancias re
lativas a la clasificación del funcionario,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con-
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seje Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en ei büjJEÍTN OFI
CIAL l>EL ES i ALO para conocim iento 
t:e V. E. y 'orificación ai interesado, 
de coníorniiciad con lo dispuesto en el 
numciO piírnero ce  ía Orden de esta 
P resicrrna  dei Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde a V. £. muchos años. 
Madrid, lo de enero de 1954.

CARREJO 
Excmo, Sr Ministro de Marina.

ORDEN de 16 áe enero de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por áon Damian Robles 
Sánchez, contra acuerdo de la Asam
blea de ¡a Real y Mili Lar Orden de San 
Hermenegildo, que le deniega su peti
ción de ingreso en  dicha Orden.

Excmo. Si.: Ei Consejo de Ministros, 
con fecha 12 ce  junio último, tom ó el 
acuerdo que dice asi:

el recurso de agravios promovido 
per don Damian Robles Sánchez contra 
acuerdo dei la Asamblea de ia Real y 
Militar O "den de San Hermenegildo, que 
le deniega petición de iaereso en dicha 
Orden: y

Resultando que el Jefe de Taller de 
la Ciase de ia Brigada Obrera y T opo
gráfica dei Cuerpo cíe Estado Mayor, don 
Damián Robles Sánchez, pasó a a situa
ción de retirado y solicitó posteriormente, 
en 15 de diciembre de 1941. la Placa de 
la Real y Militar Orden de San Herme
negildo. per creerse comprendido er la 
Loy de 6 de noviembre iíp¡ mismo año: 

Resultando que dicha petición fué des
estimada por acuerdo de la Asamblea de 
la Orden, de f°cha 14 de octubre de 1943, 
toda vez que el interesado reunía en ia 
lecha de su retiro por edad los veinte 
años de efectividad que en el empleo de 
Oficial se exigían en dicha fecha para 
alcanzar el derecho a ia  l'laea, y porque 
la Ley de 6 de noviembre de 1941 no po
día beneficiarle por carecer de efectos 
retroactivos y haber sido retirado el re
currente con atuerioriaad a la promulga
ción de la misma:

Resultando que en 20 de julio de 1951 
reiteri <1 interesado nuevamente su peti* 
ción fundándose en lo dispuesto en 12 
disposición transitoria cuarta del Regla- 
mentó de la Orden, aprobado por D e 
creto de 25 de mayo de 1951. y que is 
revisión solicitada fué declarada im pro 
■cedente por acuerdo de la Asan olea d< 
la Orden de 1952. que se fundamenta ci 
los propias motivos de la resolución adop 
tada de 3943;

E xu ltando que contra el anterior acuer 
do interpuso el interesado recurso d re 
posición, que fué desestimado en 10 d< 
julio de 1952. por los propios fundam ento 
de la resolución impugnada;

Resultando que interpuso recurso di 
agravios, insistiendo en su pretensión. qu< 
fundamenta ¿ n  ios artículos decimcse 
gundo y decimotercero del Reglamenta 
de ia Ó.den. aprobado por Decreto di 
2u üc mayu de 1951;

Vistos la Ley de 6 ce noviembre d 
1941. articulo tercero: Decreto de 25 a 
mayo de 1951. artículo decimotercero 
disposición transitoria tercera, y Real De 
creto de 16 de junio de 1879, articui 
noveno;

Considerando que la cuestión plantead 
en el presente recurso de agravios consü 
te en determinar si tiene derecho el n  
cúrrente a ia concesión de la Placa d 
San Hermenegildo, habida cuenta de qu 
pasó a U situación de retirado con antí 
rioridad a la promulgación de la Ley d 
6 de noviembie de 1941 y qu^ ha pre¡ 
tado más de diez años de servicios 
menos de veinte en el empleo de Oficia] 

Considerando que, como acertadament

sostiene la Asamblea ie  la Real y Militar 
Orcen de San rae: menegnao en el acuer
do impugnado, carece el interesado de 
derecho a lo que solicita, toda vez que 
el artículo noveno ael titulo segundo del 
Rea; Decreto de lo  de junio de 1879 sólo 
reconoce el derecho a la Placa a los que 
hubiesen desempeñado veinte añts en el 
empleo de Oficial, y en í .^ a  pueden fa
vorecer la pretensión del interesado la 
Ley de 6 de noviembre de 1941 ni el De
creto de 25 de mayo de 1251, que en sus 
artículos tercero y disposición transitoria 
tercera, respectivamente, prohíben de mo
do expreso cualquier interpretación de ca
rácter retroactivo.

De conform idad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en eí B O L E T IN  OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V.' E. y notificación al interesado, 
de conform idad con lo dispuesto en el 
número primero de la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de Í2 de abril 
de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 16 de enero de 1954

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 16 de enero de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por doña Pilar Dávila Al
faya contra  acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar relativo a pen
sión extraordinaria de viudedad.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 13 de noviembre Je 1953, tomó 
el acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por doña Pilar Dávila A l f a  a contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 26 de septiembre de 1952. que 
le desestimó la pensión de viudedad del 
articulo 66 del Estatuto de Clases Pasi
vas, causada por don David Alonso Alon
so;

Resultando que don David Alonso Alon
so fué herido por el enemigo du
rante la Guerra de Liberación, siendo hos
pitalizado y  dado de alta de las lesiones 
en 1939. declarado por un Tribunal Médi
co Militar sin aptitud para el servicio e 
ingresando posteriormente en el B enevé- 
n to  Cuerpo de Mutilados de Guerra por 
la Patria com o Caballero Mutilado per
manente. con  un coeficiente de mutila
ción del 93 por 100. Dicho Mutilado fa
lleció en 1950. y la Junta Facultativa de 
Sanidad M ilitar inform ó en 4 de julio 
del rrúsmc año sobre las causas de la 
muerte estimando que las heridas sufri
das produjeron una debilitación de de- 

! fensas orgánicas, y éstas, a su vez. una 
tuberculosis que fué la causa inmediata 
del fallecimiento, relacionado asi con sus 
lesiones:

Resultando que su viuda Solicitó del 
Consejo Snorem c de Justicia Militar la 
concesión de una pensión extraordinaria 
p.V amnaro de lo orevenido en el artículo 
b’b del Estatuto de Clases Pasivas, peti
ción que iué denegada en 26 de septiem
bre de 1952, porque el citado Consejo Su
premo entendió aue no concurría en el 
presente caso ninguna de las circunstan
cias prevenidas en el precepto de refe
rencia:

Resultando que contra el anterior acuer
do interpuso la interesada recurso 1 • re- 

¡ posición, y desestimado éste por el si- 
¡ lenclo administrativo, interpuso en tiem

po y form a recurso de agravios, insis
tiendo en su pretensión:

Resultando que en la tramitación del 
presente recurso se han cumplido los pla
zos y requisitos legales pertinentes: 

Visto el artículo 66 del Estatuto de Cla
ses Pasivas;

Considerando que ei citado articulo, si 
bien conccue el aeiecho a una pensión 
exuao; am ana a jas viudas «de milita
res, cualquiera que sea su ciase o ca
tegoría, si hubiesen fallecido a consecuen
cia de heridas reciDidas en acción de gue
rra, lo que hace, aparte de otras cir
cunstancias. najo el supuesto indispen
sable de que exista relación directa de 
causa a efecto entre ia rruerte y as he
ridas recibidas, condición que no concu
rren en el presente caso, pues en el propio 
dictamen de ia Junta Facultativa de Sa
nidad Militar, lejos de afirmarse aquel 
enlace necesario, se hace „onstar que el 
fallecí míen oj se produjo a consecuencia 
de tuberculosis pulmonar, y que ésta fué 
contraída merced a un déficit en sus de
fensas orgánicas, déficit producido a con
secuencia ae las heridas; luego se reco
noce que el fallecim iento no es conse
cuencia directa n i necesaria de dichas he
ridas:

Considerando que. al no existir, com o 
queda expuesto, ios requisitos dei precep
to legal repetido, no existe derecho, por 
parte de la recurrente a la pensión extra
ordinaria dól mismo, y, por consiguiente, 
el acuerdo deí Consejo Supremo de Jus
ticia Militar está ajustado a derechc, no 
causa agravio y  procede mantenerlo 7 
desestimar el recurso planteado.

El Consejo de Ministros, oído . 1 Con
sejo  de Estado, ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en  ei BuLETDí OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación a la interesada, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
núm ero primero de la Orden de esta 
Presidencia del G obierno de 12 de abril 
de 1945.

.Dios *uarde a V. E. muchos años. 
Madrid, Í6 de enero de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 16 d e enero de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agratrios 
promovido por don Alfonso Martínez 
Pastor, Capataz primero de La Maestran
za de la Armada, contra acuerdo del 
Consejo  Supremo de Justicia Militar 
lativo a su hdóer pasivo.

Excmo. S r :  El Consejo de Ministros, 
con fecha 11 de agosto de 1953, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Alfonso Martínez Pastor, Capa- 
taz primero de la Maestranza de la Ar
mada, contra acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 22 de abril dt 
1952. relativo a su haber pasivo: y 

Resultando que el Capataz primero di 
la Maestranza de la Armada don Alforux 
Martínez Pastor pasó a la situación di 
retirado, por edad, el año 1945, y en 2í 
de °nero de I94ñ le fué señalado un ha 
ber de retiro por el Consejo Supremo di 
Justicia Militar:

Resultando que al interesado le fueroi 
reconocidos, por Orden ministerial de 1! 
oe diciembre de 1950. tres quinquenio; 
acumulables. con  efectos referidos a par 
tir de 1 de enero de 1949, en vista de 1< 
cual solicitó del Consejo Supremo de Jus 
ticia Militar que le fuesen acumulado 
ai sueldo regulador reconocido a efecto 
de retiro, y que en su virtud le fuen 
m ejorado el haber de retiro concedido, 

Resultando que el Consejo Supremo d 
Justicia Militar denegó esta petición po 
estimar que el interesado no habla peí 
lib ido en activo el importe de los qi*r 
quenios de ferencia;

Resultando que c o n t r a  el anteric 
acuerdo interpuso el interesado rácurs 
de reposición, que fué desestimado pe 
ios propios fundam entos de ia resoiudó 
impugnada;

Resultando que por entender desesi
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maño el recurso de reposición por el si
lencie administrativo, interpuso el inte
resado recurso de agravios, insistiendo 
en su pretensión;

Vistos Fstaturo ce Clases Pasivas y de
más disposiciones de general aplicación: 

Considerando que ia cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios 
consiste en determinar si debe ser mo
dificado el haber pasivo del recurrente, 
habida cuenta de los quinquenios reco
nocidos con posterioridad:

Considerando que a tenor de lo dis
puesto en el Estatuto de Clases Pasivas 
solamente queda integrado el sueldo re
gulado! por aquellas cantidades que ha
yan sido disfrutadas durante el servicio 
activo, o sea con anterioridad al pase a 
la situación de retirado, siendo requisito 
indispensable que, al menos, los derechos 
a estas perfecciones se hayan perfeccio
nado durante el servicio activo;

Considerando, por lo expuesto, que en 
modo alguno cabe rectificar el haber pa
sivo señalado, en virtud de una Orden 
ministerial de Marina que «a posteriori» 
reconoce al recurrente el derecho a per
cibí: unos quinquenios, sin que se haya 
demostrado la existencia de error de he
cho en el primer señalamiento practica
do, ni tampoco en el derecho a la per
fección de estos haberes, se haya perfec
cionado durante el servicio activo;

Considerando que la doctrina anterior
mente expeusta ha sido mantenida rei
teradamente por esta jurisdicción, entre 
otros, en los acuerdos del Consejo de Mi
nistros, resolutorios de recursos de agra
vios de 27 de junio. 4 de julio. 5 de seo- 
tiembre y 24 de octubre de 1952. publica
dos en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 11, 12 y 13 de noviembre, y 12, 
13, 15, 17, 19. 21 y 23 de diciemore del 
propio año 1952,

D e conform idad con el dictam en em itido
por el Consejo de Estado, el Consejo 

de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de Ja Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.
- Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de enero de 1954.

CARRERO 
Excmc. Sr, . Ministro de Marina.

> *
ORDEN de 16 de enero de 1954 por la que 

se resuelve el recurso de agravios pro
movido por doña, María Senet Ferrar 
contra resolución del Consejo Supremo 
de Justicia Militar relativo a su haber 
pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con techa 12 de junio último, ha tomado 
el acuerdo que dice asi: 

aEn el recurso de agravios promovido 
por doña María Senet Ferrer, contra re
solución del Consejo Supremo de Justicia 
Militar, que le desestima petición relati
va a pensión: y 

Resultando que don Vicente Medina 
Martínez, Maestro nacional, se encontra
ba prestando los servicies propios de su 
empieo en Benifayó. y en 18 de julio de 
1936 fué detenido por los marxistas y 
fusilado al dia siguiente;

Resultando que instruido el oportuno 
expediente solicitó su viuda, doña María 
Senet Ferrer. la aplicación de los bene
ficios derivados de *a Orden de 2 de mar
zo de 1942. petición que íué denegada por 
el Ministerio del Ejército en 2 de abril 
de 1952. toda vez que el supuesto del ase
sinato del causante no estaba compren
dido en la Orden ministerial de 2 de mar
zo de 1942;

Resultando que c o n t r a  el anterior

s cuerdo interpuso la interesada recurso 1 
de reposición, y desestimado este recurso 
por el silencio administrativo recurrió en 
tiempo y forma eu agravios insistiendo 
en su pretensión;

Vistos Ley de 11 de julio de 1941 y 
Orden ministerial de 2 de marzo de 1942;

Considerando que m cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios con
siste en determinar si tiene derecho la 
rcurrente a que se declare a su difunto 
esposo muerto en campaña, a efectos de 
1c establecido eu las disposiciones cita
das;

Considerando que del examen del ex
pediente se deduce, sin lugar a dudas, 
aue el caso de la recurrente no está com
prendido en ninguno de los supuestos 
enumerados en el apartado segundo de 
!a Orden ministerial de 2 de marzo de 
1942, por lo que es indudable que debe 
ser desestimado el presente recurso de 
agravios, toda vz que en materia de re
conocimiento de derechos pasivos es obli
gada la interpretación restrictiva, no pu
diéndose hacer señalamientos fundados 
en razones de equidad o analogía,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 16 de enero de 1954.

CARRERO 
Excmo. Sr. Ministro del Ejército,

ORDEN de 16 de enero de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Francisco Gutiérrez 
Alonso contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar relativo a $u 
haber pasivo.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministro?, 

con fecha 5 de junio último, ha tomado 
el acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
¡ por don Francisco Gutiérrez A l o n s o ,  

Guardia civil, retirado, contra acuerdo 
del Consejo Supremo de Justicia Militar, 
relativo a su haber pasivo; y 

Resultando que el Guardia civil se
gundo don Francisco Gutiérrez Alonso 
permaneció en 2ona roja desde el 18 de 
Julio de 1036 hasta el 28 de marzo de 
1939, prestando normalmente sus servi
cios;

Resultando que como fué declarado 
exento de responsabilidad, promulgada 
U Orden ministerial de 30 de junio de 
1948. una resolución de 30 de septiembre 
del propio año le abonó el tiempo trans
currido en zona roja;

Resultando que dictada la Orden cir
cular de '26 de abril de 1951 fué incoa
do un expediente en la Dirección Gene
ral de la Guardia Civil para rectificar
Pi ílhonn  mnPPriirlrt n n r  lo  HrHur» rlp
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y en 5 de julio de 1952 se dispuso la re
vocación de la citada resolución de 1948, 
a tenor de lo dispuesto en el articulo 
octavo del Decreto de 11 de enero de 
1943;

Resultando que contra dicha resolu
ción interpuso el interesado recurso de 
agravios, manifestando que había inter
puesto en tiempo y forma recurso de re
posición sin acreditar dicho extremo.

Resultando que ia Dirección General 
de la Guardia Civil manifestó que era 
desconocida ia interposición del recurso 
de reposición y que el de agravios debía 
desestimarse en cuanto al fondo del asun
to. por los propios fundamentos de la 

1 resolución impugnada;

Vistes la Ley de lo de marzo ce 1944, 
articules tercero y cuarto;

Considerando crue en el presente caso 
no aparece en el expediente acreditado 
la ineludible interposición del recurso ce 

j reposición, y qv,o esta sola razón fuerza, 
sin más á declarar improcedente c-i pre
sente recurso ce agravios;

Considerando a mayor abundamiento 
que si la razón anterior no existe, y hu
biera de ser resuello este recurso en aten
ción al fondo del mismo, habría de lla
garse a una conclusión cesestimatcria. 
ya que ha sostenido reiteredamer.te esta 
jurisdicción Que los se nucios prestados a 
los rojos no son abonables, de conformi
dad con lo prevenido en el articulo oc
tavo, párrafo último del Decreto de 21 
cíe enero de 1943; que la Orden ministe
rial de 30 de junio de 1948 debe inter
pretarse únicamente en el sentido de de
clarar que reconoce eí tiempo transcurrí-, 
co en zona roja, pero no los servicios 
prestados a los marxistas, y Que este cri
terio interpretativo ha sido corroborado 
ix)r la Orden circular de 26 de abril c;e 
1951, que niega abono de tiempo a aque
llos militares que «prestaron sus servicios 
e los rojos de manera continua di, cual
quiera que fuera su categoría o destino, 
sin concurrir ninguna circunstancia ex
cepcional a favor del Movimiento», he
chos esto? últimos no desvirtuados por 
el recurrente,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de' Ministros ha resuelto- declar¿tr 
improcedente el presente recurso de agra
vios.» _____

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nu
mero primero de la Orden cié esta ^Pre
sidencia cei Gobierno de i¿  de abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 16 de enero de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 10 de enero de 1954 por lo. 
que se resuelve el recurso de agravio? 
promovido por don Benigno Rodríguez 
Aceituno contra resolución del Minióle» 
rio del Ijército sobre abono de tiempo 
permanecido en zG7ia roja.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 13 de o,ayo último, tomó e¿ 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso do agravios promovido 
por don Benigno Rodríguez .Aceituno. 
Guardia civil, retirado, contra resolución 
del Ministerio del Ejército sobre abor.v 
de tiempo permanecido en zona roja;

Resultando que don Benigno Rodrigue,/ 
Aceituno solicitó del excelentísimo seño; 
Ministro del Ejército le fuese reconocido 
como válido a toda-, los efectos ei tiempo 
permanecido en zona roja, cuya instan
cia fué resuelta por el excelentísimo se
ñor Director de la Guardia Civil en 
de septiembre de 1948, concediéndole u. 
recurrente el abono cíe dicho tiempo corno- 
comprendido en la Orden ministerial de 
30 de junio de 1948. por haber sido re
suelta sin declaración de responsabilidad 
la información que le fué instruida 
depurar su actuación y conducta en cu
cha zona; que por escrito de ia Dirección 
General de la Guardia Civil, fecha Vi 
de mayo de 1952, se rectificaba ia Or
den de concesión de abGno de dicho tie\n- 
po. basándose para eilo en ei último pá
rrafo del arucuio octavo del Decreto de 
11 de enero de 1943 y haberse padecí av 
error en ¿a Orcen ele concesión;

Resultando que el interesado interpuso 
recursos de reposición y agravios, ale
gando la resolución adoptada por el Con
sejo de Ministros de lo de febrero de 2952.
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en relación cor. el recurso ele agravios 
interpuesto por don Eutiquio Santamaría 
Herrero, caso este análogo al suyo; que 
por la Dirección General de la Guardia 
Civil fue denegada la reposición «por no 
apreciarse vicio de forma r.i infracción 
rir ley en la revocación del abono del 
tiempo que solícita, ni comprenderle tam
poco el acuerdo estímatorio del Consejo 
<:e Ministros en el recurso de agravios in
terpuesto por don Eutiquio Santamaría 
Herrero, por cuanto al favorecido en el 
mismo no se le había .seguido el expe
diente previo con audiencia, del intere
sado. como se hizo en el presente caso»:

Vistos e) Decreto de 11 de enero de 
i 943. la  Orden del Ministerio del Ejérci- 
i o cié 30 de Junio cié 3948, la Orden circu
lar de 26 de abril de 1951; el acuerdo del 
Conseje de Ministros resolutorio del re
curso de agravios interpuesto por don Eu
tiquio Santamaría Herrero, la Ley de 28 
fie marzo de 1944 y demás disposiciones 
aplicables;

Considerando aue en el presente recur
so de agravios se plantean dos cuestiones 

- distintas: en primer término, si el Mi
nisterio ce! Ejército podía volver sobre 
su aceurdo anterior cel abono del tiem
po en zona roja al interesado, al dictar 
la  resolución impugnada denegatoria de 
dichos beneficios, y en segundo lugar, el 
problema de fondo, consistente en de
terminar si le corresponde o no al recu
rrente ei abono de tiempo debatido:

Considerando, en cuanto al primero de 
los extremos apuntados, que esta Juris
dicción ha sentado la doctrina contenida, 
entre otras, resoluciones, en la cel recur
so de agravios formulado por don Ramón 
Esteban Hidalgo < Orden de la  Presiden
cia cel Gooíemo de 23 de mayo de 1950/. 
de que la Administración puede rectificar 
sus propias resoluciones siempre que «des
de la adopción del acuerdo hasta su re
vocación no hava transcurrido el niazo 
de cuatro años»; y que se instruya un 
expediente en el que sea oído el intere- 
?:;do (acuerdo del Consejo de Ministros 
de 17 de febrero de 1950. BOLETIN OFI
CIAL» DEL ESTADO de 13 de marzo si
guiente): y que er: el presente caso ia 
Orden del Ministerio del Ejército que le 
concedió el abono ai recurrente nene 
lecho 24 de septiembre ele i948. y la que 
se lo denegó es de 4 de abril ce 1952, y 
se ha tramitado el referido expediente, 
por lo que hay que concluir que la Ad
ministración estaba facultada para re
vocar la primera resolución;

Considerando, por le que se refiere ai 
fondo del asunto, que al interesado se le 
concedió ei beneficio cíe acumularle el 
tiempo servido a los rojos, a todos los 
efectos, en virtud de lo dispuesto en ia 
Orden dei Ministerio del Ejército de 30 
cíe junio de 1948; pero posterionneme el 
propio Ministerio, por Orden circular de 
26 de abril de 2951. dicto normas aclara
torias para i? interpretación de dicha 
Orden, estableciendo instrucciones para 
la revisión de la aplicación que se le ha
bía dado, y que el errupo e.» de ciicha Or
den dispone que «los militares que pres
taron sus servicios a los rojos ele manera 
f-ominuatía. cualquiera que fuera su ca
tegoría o destino, six: concurrir ninguna 
circunstancia excepcional a favor del Mo
vimiento». como es el caso del recurren- 
te. que prestó servicio durante todo el
f ‘.eiTî o/ que priTfmnéviú con los rojos, ese 
dictarán por esa Dirección las corres
pondientes órdenes comunicadas, dejan
do sin efecto Ja anterior, en razón a los 
servicios que prestó y a las circunstancias 
y persistencia que concurrieron en los 
rmsnios»; _por io que teniendo en cuenta 
que el señor Pérez Santamaría, mientras 
estuvo e:i zona roja, no dejó de prestar 
i;i cu solo día servicio al ejército rojo, 
sin otras circunstancias a favor dél Mc- 
tlm ienio Nacional, liay que concluir que 
}3 referida norma, ampliatoria de la Or- 
aen de 30 de junio Ce 1948. le ha sido 
ledam ente & pilcada y, en consecuencia, 
rué i o recrificawur. acordada no infringe

precepto lega! alguifo, debiendo denegar
se su pretensión, sin que, por otra parte, 
pueda estimarse que existiera contradic
ción entre el articulo octavo del Decreto 
ríe 1! de enero de 1943 y 3a Orden de 
30 de junio de 1948. ya que aquél se re
fiere al tiempo «servido a los rojos» y 
ésta al tiempo «estado en zona roja»;

Considerando, además, que ei caso del 
recurso de agravios de don Eutiquio Sar.- 
tamana Herrero, citado por el recurren
te. es totalmente distinto del presente, 
toda vez que en aquel supuesto no llegó 
o. revocarse la concesión del abono de 
tiempo en zona roja, y-, por tanto, no 
había lugar a las formalidades antes ex
puestas:

Considerando, por último, que anulado 
el abono del tiempo en zona roja, el puai 
surtía sus efectos fundamentalmente pa
ra la concesión o mejora ae la3 pensio
nes de retiro otorgadas, procede rectifi
car las concesiones de quinquenios y trie
nios. según dispone la  propia Orden cir
cular de 26 de abril de 1951. grupo e). 
realizadas sobre la base del abono en 
cuestión, sin que pueda ser obstáculo para 
ello la circunstancia de que hubieran 
transcurrido ya cuatro años desde que 
el Consejo Supremo de Justicia Militar 
realizada el señalamiento, toda vez que 
en este extremo es mera ejecución de lo 
acordado por el Ministerio del Ejército, 
el cual ha revocado dentro del indicado 
plazo y con arreglo a las formalidades 
previstas.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
óe Ministros ha resuelto desestimar el 
píeseme recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. £. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nu
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
ib^S.

Dios guarde, a V. E. muchos afios. 
Madrid, 16 de enero de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 16 de enero de 1$$4 por la 
Que h°. ranelxc el recurso de agravios 
interpuesto por el Teniente Coronel de 
Infantería, Caballero Laureado de San 
Fernando, don Claudio Rivera Macías, 
contra Orden del Ministerio del Ejérci
to relativa a la edad de retiro de los 
Caballeros Laureados.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministra*, 
con fecha 12 de junio último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

En el recurso de agravios interpuesto 
por el Teniente Coronel de Infantería. 
Caballero Laureado de San Femando, don 
Claudio Rivera Macías, contra Orden del 
Ministerio del Ejército relativa a la edad 
de retiro de los Caballeros Laureados: y 

Resultando que el recurrente, al cum
plir los cincuenta y ocho años, y por 
Orden de 6 de mayo de 1952. pasó al 
Grupo de Destinos de Arma o Cuerpo, 
en aplicación del artículo terrero de la 
Ley de 5 de abril de 3.952, que fija edades 
lím ites para ei mando de unidades ar
madas:

Resultando oue en 19 de mayo de 1952 
solicitó del Ministerio del Ejército que 
se dictase una Orden aclaratoria de la 
mencionada Ley de 5 de abril de 1952 
para dejar a salvo los derechos que el 
articulo 31 del Reglamento de 5 de julio 
de 1920 concede a los Caballeros Laurea
dos en cuanto a las edades de retiro, de
recho que no parece se vaya a respetar 
en el presente case, desde* el momento 
en que se ha disouesto ei pase del re
currente al segundo Grunoo de Destinos 
f. ia misma edad quo los demás Tenientes 
Coroneles no laureados; resolviendo ei Mi

nisterio, en 14 de junio de 1952, denegar 
la  solicitud porque la Ley de 6 de abril 
de 1952 es terminante y  no deja lugar a  
dudas;

Resultando que contra esta resolución 
denegatoria interpuso el interesado, den
tro de pla2o, recurso de reposición, y  en
tendiéndolo desestimado por el silencio 
administrativo, recurrió en tiempo y for
ma en agravios insistiendo en su pre
tensión;

Resultando Que la Subsecretaría de! Mi
nisterio del Ejército propuso la desesti
mación del recurso por ios propio? fun
damentos de la resolución Impugnada;

Resultando que en el BOLETIN OFI- 
CIAL DEL ESTADO dei día 23 de di
ciembre de 1952 se publicó la Ley de 
$0 de diciembre del mismo año cuyo ar
tículo único dispone: «Los Jefes, Oficia
les, Caballeros de la Real y Militar Or
den de San Femando, Individuales, con 
servarán los derechos que les concede el 
artículo 31 del Reglamento de dicha Or
den de 5 de Julio de 1920. sin que les 
afecten el artfcu'o cuarto de la Ley de 
5 de abril de 1952»;

Vistos el artículo cuarto de la Ley de 
13 de mar20 de 1944 y la Ley de 20 de  
diciembre de 1952;

Considerando que, a tenor dé lo dis
puesto en el articulo cuarto de la Ley 
de 18 de marzo de 1944, el recurso de 
agravios presupone la existencia dé una 
resolución que la Administración Cen
tral cuya resolución se pretende, a  pre
texto de que ha sido dictada con vicio 
de forma o infracción legal, por lo cual 
si. hallándose en tramitación el recurso 
de agravios, queda satisfecha la preten
sión del recurrente, debe declararse que 
no ha lugar a resolverlo, por haber des
aparecido el objeto del mismo;

Considerando que en el presente caso 
el recurrente suplicaba en su instancia 
que se dictase tina Orden aclaratoria de 
la  Ley de 5 de abril de 1952 para dejar 
a salvo los derechGS que el articulo 31 
del Reglamento de 5 de lulio de 1920 con
cede a los Caballeros Laureados en cuanto 
a edades de retire, y dicha pretensión ha  
quedado satisfecha por la Ley de 20 de 
diciembre de 1952,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto que no ha 
lugar a resolver el presente recurso de 
agravios por haber quedado ya satisfecha 
la  pretensión del recurrente.»

Lo que sq> publica en ei BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
cíe V. E. y notificación .al .interesado, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
número primero de la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dics guarde a V. E. mucho? años. 
Madrid, 16 de enero de 1954.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 76 de enero de 16S4 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don César Gil Vilariño 
contTa acuerdo azi Tribunal Económico 
Administrativo Central relativo a  
haber pasteo,

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 10 de Julio último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En ,el recurso de agravios promovido 
por don César Gil Vilariño, contra acuer
do del Tribunal Económico-Administra
tivo Central relativo a su haber pasi
vo: y

Resultando que por acuerdo de 17 de 
agosto de 1950 la Dirección General de 
la  Deuda y Clases Pasivas denegó ai 
recurrente la pensión que había solici
tado como huérfano dél Maestro nacional.
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Jubilado, don César Gil VareUi, alegando 
b u  estado de Imposibilidad física, por es
timar que. según resulta del certificado 
médico expedido en 12 de Junio anterior, 
la inutilidad del intezesado databa de 
1940, esto es, de fecha posterior a su cum
plimiento de la mayor edad, por lo que 
carece del derecho a la pensión esta
blecida en ei articulo 83 del Estatuto de 
Clases Pasivas;

Resultando que el interesado recurrió 
contra dicho acuerdo, afirmando que an
tes de cumplir la edad de veintitrés años 
se hallaba ya imposibilitado para ganar
se el sustento, acompañando certificado 
médico acreditativo de haber sido asisti
do de la enfermedad de Parkinson, cuyos 
primeros síntomas comenzaron a mani
festarse a fines de diciembre de 1924, 
continuando el tratamiento hasta sep
tiembre de 1927. eu que se trasladó con 
sa familia a Puenteareas, donde, según 
testigos, padecía la enfermedad indicada, 
sin haber experiméntado mejoría, a pasar 
de los tratamientos a que fué sometido 
y de haber estado algunos meses en un 
sanatorio de Santiago de Compostela, 
siendo desestimada la reclamación por 
acuerdo de 27 de mayo de 1952. fundado 
en que. según la certificación oficial en 
que se basa el acuerdo recurrido, la in
utilidad del interesado data de 1940, afir
mación ésta no rectificada oor ninguno 
ele los certificados y testimonios aporta
dos por el recurrente, en cuanto a la 
capacidad para el trabajo, que, según el 
certificado aludido, único que no precisa 
dicho extremo, no perdió el recurrente 
hasta 1940, cuando ya tenia cerca de 
treinta y ocho años de edad;

Resultando que el interesado interpuso 
oportuna y sucesivamente los recursos 
de reposición y agravios, insistiendo en 
su pretensión original, por entender que
Tt<\ fW \ c ru » T * a f»  » !  >».*,
— — ■w» ^  w  te  ^  te# te  te te »  > »- •  te- *  A  W  te
anulado, en que se apoya el acuerdo re
currido, por ser lo cierto que él se en
cuentra inútil y desamparado desde di
ciembre de 1924:

Visto el artículo 33 clel Estatuto de Cla
ses Pasivas; .

Considerando que la única cuestión 
planteada en este recurso es la de deter
minar si la imposibilidad del recurrente 
para ganarse el sustento data de fecha 
anterior a la edad de veintitrés años, 
como exige el artículo 83 del Estatuto 
para reconocer a los mayores de esta 
edad el derecho a pensión:

Considerando que el acuerdo Impugna
do se funda en una apreciación prudente 
de los certificados médicos y testimonios 
unidos al expediente, y que, si bien la 
aparición de los primeros síntomas de la 
parálisis que sufre el recurrente se pre
sentaron a fines de 1924 y continuaron 
hasta septiembre de 1927. los ulteriores 
periodos de enfermedad y tratamiento 
eran compatibles con la aptitud para el 
trabajo, sin que ninguno de los datos 
anortados contraríe la rotunda afirma
ción formulada en el certificado oficial 
expedido en 12 de junio de 1950. en el 
sentido de que esta inutilidad total y 
permanente data del año 1940, cuando 
ya tenía el interesado treinta y ocho años 
de edad;

Considerando que el hpn?firio ew’encío- 
fíal contenido en* el artículo 83 ¿el Esta
tuto de los huérfanos varones mayores 
de veintitrés años debe interpretarse es
trictamente por su propia naturaleza, 
razón por la cual, al no haberse justifi
cado en el expediente que la imposibi
lidad del recurrente se hubiera producido 
antes de cumplir la citada edad, sin per
juicio de que la enfermedad aue motiva 
acuella Imposibilidad se Iniciara y desa
rrollara con anterioridad, debe concluirse 
la desestimación del recurso.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios »

Lo qué se publica en el BOLETIN OJ1- i : 
CIAL DEL ESTADO para conocimiento ! 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril ce 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 1S de enero de 1954.
"  CARRERO

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de '16 de enero de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agrarios 
promovido por don Felipe Durá Rodrí
guez contra Orden del Ministerio de la 
Gobernación relativa a acumulación de 
3ervick>9.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministres, 
con fecha 6 de noviembre último, tomó 
el acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Felipe Durá Rodríguez, Jefe de 
negociad- de primera clase del Cuerpo 
General Técnico de Telecomunicación, 
coutra Orden del Ministerio de la Gober
nación de 20 de mayo último, que le des
estima petición relativa a acumulación 
ce servicios; y 

Resultando que en instancia de 21 de 
abril de 1951 el interesado solicitó d la 
Dirección General de Correos y Tele
comunicación acumulación de'l03 ser
vidos prestaeo3 como repartidor de pri
mera clase del Cuerpo de Telégrafos a 
los desempeñados como funcionarib téc
nico en 'a  misma Corporación, al amparo 
de la Ley de 18 de diciembre de 1950 v 
Orden ministerial de 30 de marzo de 195Í, 
siendo desestimada dicha solicitud por 
resolución de 14 ae mavo siguiente, fun
dada en la Imposibilidad de acumular 
servicios prestados en Cuerpos o Escalas 
distintas de los mencionados en la Ley 
de 18 de cidembre de 2950 a los efectos 
de complemento c<- sueldo; que en 22 de 
marzo de 1952 ei interesado reprodujo 
su anterior petición, por creer encontrarse 
en circunstancias análogas a las del caso 
del señor Bern&l Sanz, resuelto por la 
Jurisdicción de agravios, desestimándose 
la nueva petición en resolución de 3* de 
marzo de 1952, ya que el acuerdo del 
Consejo de Ministros que resolvió el re
curso promovido por el señor Bemal exi
ge, como condición para qu. pu:c •. veri
ficarse la acumulación de los servicios, 
que éstos se hayan prestado en Escalas 
o  Cuerpos dotados del beneficio de refe
rencia; que contra la anterior resolución 
interpuso el interesado recurso de alzada 
ante el Ministro de la Gobernación, ex
poniendo, en resumen, que la Ley crea
dora del beneficio que solicita miela ex
presa sobre acumulación de sen-icios, de
jando la cuestión, por consiguiente, ai 
criterio interpretativo de la Administra
ción. que ha de ser ampliatorio y no res
trictivo. por tratarse de una Ley ce pro 
tecci. i al funcionario honesto y porque 
el argumento invocado de contrario de 
que los servicios deben haberse prestado 
en Escalas que tengan derecho al com
plemento oe sueldo se invoca sólo a ma
yor abundamiento en la íc$o¿uC¿ói¿ im
pugnada. sin que constituya un requisito 
«sine qua non»: que la finalidad de la 
Ley de 18 de diciembre de 1550 requiere 
que se computen los servicios pfestacios 
desde el ingreso en el Cuerpo, señalándose 
periodos variables para alcanzar los dis
tintos complementos de sueldo dentro de 
cada Escala o Cuerpo, lo cual demuestra 
la insolubilidad de las Escalas, en cuanto 
a la validez, en unas, de los ascensos 
económicos en otras: oue al hablar la 
Ley. en su articulo segundo, de servicios 
efectivos a partir de la fecha de ingreso 
en el Cuerpo, hay que entender se con
sidera como tal el del inirreso en la Es
cala de Auxiliares ya Que se trata de

servicies: dependientes tíeí mismo Centro 
directivo, sometidos a ios mismos Regla
mentos y Leyes orgánicas, como ha 
reconocido no sólo en materia du dere
chas pasivos, sino también en orden a las 
Asociaciones benéficas. Colegio de Huér
fanos, etc., para cuyos beneficios son cora- 
putables los años de servicio prestados 
íanío en el Cuerpo general tócrJc como 
en iás Escalas auxiliares, y lo mismo en 
la de Repartidores de Telégrafos, siendo 
declarado improcedente el expresado re
curso de alzada por Orden ministerial de 
20 de mayo siguiente, fundado en que 
el acuerdo impugnado es mera reproduc
ción de otro anterior, consentido por el 
interesado al no haberlo combatido opor
tunamente, y a mayor abundamiento, 
porque n< las resoluciones de agravios 
pueden aprovechar a quienes no fueron 
parte en ¡os correspondientes recursos, ni 
aunque pretendiera, con un criterio de 
gran amplitud, extender al recurrente lo 
acordado en el caso del señor Bemal. 
sería posible conceder la acumulación Que * 
solicita por cuanto la Escala de reparto 
no está incluida en los beneficios de la
Ley de 18 de diciembre de 1950. dado,
ademó s. el criterio restrictivo con que de
ben interpretarse los disposiciones ex
cepcionales;

Resultando que centra la anterior re
solución interpuso el Interesado sureslva 
y oportunamente los recursos de repo
sición y agravios, sosteniendo su preten
sión y alegaciones originales e insistiendo 
en la trascendencia de la resolución de 
agravios de 25 ce febrero de 1952. en 
el sentido de que no establece ninguna 
norma prohibitiva la acnmupaeión de 
servicios prestados en Escalas dependien
tes del mismo Centro directivo:

Resultando que en su preceptivo in
forme la Sección de Personal del Minis-
f - n v í n  m ' o  n « r l / > [ ' T ¡ r « n n | A r ,
« t e »  * w  4  é W  *  te 4  A  te f c 4 4 V  *  \A  t e  *  *

sente recurso de agravios después de ia- 
zonar la procedencia del mismo, ya que 
la acumulación de servicios felicitada por 
el recurrente al amparo de la Ley 18 
de diciembre de 1950 requiere, según la 
interpretación de la misma consagrada 
por la Jurisdicción de agravios y conte
nida en la Orden ministerial t c. 29 de 
marzo de 1S52. que los servicios se ha
yan prestado »n la misma corporación y 
en Cuerpos de Escalas que disfruten de. 
complemento ce sueldo por años de ser 
vicios establecido por aquella Ley, por 
lo que, al no incluir ésta en su artículo 
segundo la Escala de reparto, es indu 
dable la falta de derecho del recurrente: 

Vistos la Ley de 13 de diciemb.e de 
1950 y el acuerdo del Consejo de Minis
tros de 1 de febrero de 1952. pub)lead< 
por Orden ministerial ¿ j 25 clel m i s m o  
mes y año (BOLETIN OFICIAL DEI 
ESTADO de 5 de marzo, páginas 1041 
1C42);

Considerando que la única cuestión 
planteada en el presente recurso de aera 
vios consiste en determinar sj son a cu 
mulables los. .servicios prestados en la Es
cala de reparto de Telégrafos a los pres
tados en ¿os diferentes Cuerpos y Escalas 
que tienen derecho al complemento de 
sueldo por años de servicio establecido por 
Ley de 18 de diciembre de 1950;

Considerando que, a tenor de lo dis 
puesto en el artículo primerio de dicha 
Ley, se establece el «complemento de 
sueldo por años de servicio» en la ca
tegoría o clases de su plantilla para los 
f unción-rio s integrados en el Cuerpo 
Técnico de Correos. Cuerpo G*vemi Tá
nico tíe Telecomunicación y Escalas Ad 
miiiistrativas Auxiliar Mixta de Telec -̂c 
fistos y de Auxiliares Mecánicos de Te 
Ieeomunicaeiún. «egún la cuan.ía v ío*-~o 
determinadas por los restante.'- artícu
los de la citada Ley;

Considerando rur liml'ado dirbo . 
plemento tío sueldo n los • funcionario 
pertenecientes a los C.ierpos v Escalas 
enumeradas ñor la Lev. Ir. 
constitutiva del
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en cuestión se fija siempre por referen
cia eV lugar que en cada momento ocu
pen los interesados en el escalafón res
pectivo, en relación con la fecha de su 
ingreso y servicios efectivos en el Cuerpo 
© Escala correspondiente:

Considerando que, si bien dicha Ley 
de IB de diciembre de 1950 no establece 
norma alguna que prohíba la acumula
ción de los servicios efectivamente pres
tados en los Cuerpos y Escalas a que se 
refiere, y por ello se ha estimado algún 
recurso de agravios en el sentido de afir
mar el derecho a tales acumulaciones 
siempre que los servicios en cuestión se 
hayan prestado efectivamente y día por 
día en el seno de dos Escalas de funcio
narios correspondiente al mismo Ceptro 
directivo, en favor de los cuales el com
plemento de sueldo se haya establecido 
legalmente, esto no autoriza a concluir 
la procedencia de efectuar tal acumula
ción tratándose de servicios prestados en 
Cuerpos o Escalas distintos a los que tie
nen reconocido el derecho a complemen
to de sueldo, pues asi como la interpre
tación establecida en el caso contrario 
contribuye a cumplir el designio legal, 
que es el de recompensar en esa forma 
e! servicio prestádo en dichos Cuerpos, 
tal finalidad resultaría contradicha si 
aquella recompensa se extendiera me
diante el reconocimiento o acumulación 
de servicios prestados en Cuerpos o Es
calas excluidos del beneficio.

De conformidada con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
cejo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de *V. E. y notificación al interesado, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
número primero de la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 16 de enero de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

ORDEN 'de 1S de enera de 2954 por la 
que se resuelve el recurso de aoravios 
interpuesto por doña Ana Guillen Cla
vito contra Orden de 20 de junio de 
2952, acordada en Consejo de Ministros, 
qve le concedió pensión extraordinaria 
como madre del soldado fallecido Juan 
Sánchez Guillen.

Excmo. Sr.! El Consejo de Ministros, 
con fecha 5 de junio último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
“por doña Ana Guillén Cíavijo contra 

t Orden de 20 de junio cié 1952. acordada 
en Consejo de. Ministros, oue le concedió 
pensión extraordinaria como madre del 
soldado fallecido Juan S á n c h e z  Gui
llén: y

Resultando oue la recurrente solicitó 
del Conselo Supremo de Justicia Militar 
la pensión aue pudiera corresoonderle 
como martrp pnh**e soldado Juan Sán
chez Guillén. fallecido en acción de gue
rra. acordando la Sala de Gobierno del 
citado Suoremo Conselo. en 16 de agosto 
tíe 1944. denegar la solicitud, teniendo en 
cuenta aue el causante falleció de enfer
medad común, v. aun cuando ésta fuera 
adquirida en camoaña, no da derecho a 
pensión, seeún el artículo 66 del Estatuto 
de Ciases Pasivas, sin perlufdo de oue 
3a pediera acocarse a la Lev
ve  13 de diciembre de 1942. si se consi
deró* comprendida en ella:

Resultando aue, incoado de nuevo el 
expediente ante el M iniarlo del Eiér- 
•it-O- v  un a ve2 romnmVko^o pi c»u- 
~<mte murió a  consecuencia de enferme
dad contraída en campaña, por Orden de

30 de junio de 1952, acordada en Consejo 
de Ministros, se concedió a la recurreite 
1¿ pensión anual extraordinaria de pe
setas 346,75, 50 por 100 de las 693,50 pe
setas que el causante percibía como ha
ber a i el momento del fallecí miento, por • 
aplicación del artículo segundo de la 
Ley de 13 de diciembre de 1943, a per
cibir desde el día siguiente al falleci
miento:

Resultando que contra esta resolución 
notificada el día 4 de agosto de 1952, in
terpuso la interesada, con fecha 16 de 
agosto del mismo año. recursos de repo
sición y agravios simultáneamente, ale
gando que creía tener derecho a la peu- 
síción y agravios simultáneamente, ale- 
lledmiento hasta el. 24 de noviembre de 
1942, y desde esta fecha en adelante a 
razón de 795,50 pesetas, pero sin exponer 
los hechos ni los fundamentos legales 
en que apoya su pretensión:

Vistos el articulo cuarto de la Ley de 
18 de marzo de 1944 y  Ley de 13 de di
ciembre de 1943:

Considerando que, según el artículo 
cuarto de la Ley de 18 de marzo de 1944, 
el recurso de agravios debe interponerse 
en el plazo de treinta días contados a par
tir de la desestimación expresa o tácita 
del de reposición, y sólo puede fundarse 
en vicio de forma o infracción expresa 
de una Ley, un Reglamento y otro pre
cepto administrativo;

Considerando que en el presente caso 
se La formulado el recurso de agravios 
antes de que fuera desestimado el de 
reposición y además no se alega como 
fundamento del mismo vicio de fon iv  
ni infracción legal alguna,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto, declarar im
procedente el presente recurso de agra
vios.» __

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesada de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 16 de enero de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército,

ORDEN de 19 de enero de 1954 por la 
que se resuelve di recurso de agravios 
promervido por don Juan Fernández 
Sánchez contra acuerdo que le desesti
ma petición relativa o ascenso a Cabo
rtero Placa de la Real y Militar OTden 
de San Hermenegildo,

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 23 de octubre último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Juan Fernández Sánchez, Capi
tán Ayudante de Armamento y Mate
rial. contra acuerdo aue le desestima Pe
tición relativa a ascenso a Caballero 
Placa de la Real y Militar Orden de 
Sen Hermenegildo: y 

Resultando oue a don Juan Fernández. 
Caoitán Ayudante de Armamento y  Ma
terial. por acuerdo de la Asamblea de la 
Real y Militar Orden de San Hermene
gildo. fecha 8 de mayo de 1952. se le 
denegó el a s c e n s o  a Caballero Flaca 
de la referida Real y Militar Orden, por 
considerarse no ser válido a estos efectos 
el tiempo servido como operario even
tual: cue el interesado interpuso recur
so de remoción v agravios, alegando «míe 
dicha propuesta fué tramitada con fecha 
18 de marzo, fecha en nue estaba en vi
gor el acuerdo o* dicha Asamblea de 
8 de febrero, de 1951. aue reconocía com
putadle a efectos de ingreso en la Orden

el tiempo servido como operario eventual, 
por Oiílen ministerial de 20 de octubre, 
de 1951, fecha en la que fué rectificada 
al recurrente la antigüedad de la Cruz 
que le concedió la Obelen de 8 de abril 
del mismo año y el ajuste de tiempo que 
se acompaña a dicha propuesta formu
lada, basándose en cuanto revela el pá
rrafo segundo del artículo decimoséptimo 
del vigente Reglamento de la citadla Or
den, el cual considera abonable para es
tos efectos el tiempo que sea válido para 
el retiro, estando comprendido en este 
servicio como operario eventual al Ramo 
de Guerra, según Real Orden circular 
de 13 de diciembre de 1912, ampliada 
por Orden de 2 de noviembre de 1948»;

Resultando que fué denegada la repo
sición por c u a n t o  los acuerdos de la 
Asamblea «entran en vigor y se aplican 
sin limitación alguna a partir de la fe
cha de los mismos, cualquiera que sea 
la de iniciación de loe expedientes y  como 
en el caso del interesado en el momento 
en el que se dictaminó el caso ya había 
entrado en vigor el acuerdo citado . v , y 
en cuanto a la alegación referente z  que 
el repetido tiempo de obrero eventual fué 
computado al rectificársele la antigüedad 
de la Cruz, «hay que tener en cuenta 
que cuando se le hizo la referida rec- 
tifióación ló fué aplicándole el acuerdo 
de la Asamblea de 8 de febrero de 1951. 
en el que se establecía como válido el 
citado tiempo;

Vistos los artículos primero, tíecimo- 
prunero y decimoséptimo del Reglamento 
de la Real y Militar Orden de San Her
menegildo de 25 de mayo de 1951 y  de- 

¡ más disposiciones que se citan;
Considerando que la cuestión plantea

da en el presente recurso de agravios con
siste en determinar si el tiempo servido 
p or, el recurrente como obrero eventual 

. es válido para el ascenso a Caballero Fla
ca de la Orden de San' Hermenegildo! *

Considerando que, según el articuló 
undécimo del vigente Reglamento de* la  
Real y Militar Orden de San Hermenegil
do, de 25 de mayo de 1951, «para ingresar 
en la Orden es necesario haber servido 
veinticinco años en alguno o algunos de 
los Cuerpos, Armas e Institutos de los 
Ejércitos de Tierra, Mar y Alie, cuyo 
tiempo se contará, para los efectos de 
esta Orden, a partir de la fecha de la 
disposición por la que fueron nombrados 
Cadetes o alumnos de las Academias Mi
litares. o de la de Ingreso o filiación en 
Caja o voluntariamente como soldados 
o marineros, después de cumplida la  edad 
de catorce años, que se fija como mí
nimo para todas las procedencias:

Considerando que de este precepto se 
desprende que el momento decisivo a 
partir del cual empieza a correr el tiem
po válido para la Orden de San Herme
negildo es el del ingreso en filas en vir
tud del nombramiento de Cadete, de la 
filiación como soldado o del ingreso en 
filas en el Cuerpo procedente de pai
sano <véase párrafo segundo), io cual 
está de acuerdo con la finalidad de.la. 
Orden, que. según el artículo primero, 
es recompensar la larga e intachable per- 
maneiKúa en filas, pero no los servicios 
esporádicos que eventualmente se pue
dan prestar a! Elército sin eswr incor
porados al mismo;

Considerando oue a partir dp este mo
mento de la filiación o del ingreso en 
el Eiército. y para computar el tiempo 
efectivo de servicio aue se requiera en 
cada categoría, es cuando entra en jue
go el artículo decimoséptimo. aue dice: 
«Se entenderá por tiempo ¡efectivo de 
servMo. computándose en su totalidad: 
1.® Fn la categoría de Oficial O^riend 
o asimilado, todo el oue permanezca 
en ella, sea en situación de actividad o de 
reserva: 2.° En l«s demás categorías de 
Tierra. Mar o Aire, el prestado en los 
Cuernos. Armas o institutos de los 
ritos oue las Leyes. Reglamentos o dis
posiciones de carácter permanente con-
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sideren de abono para efectos de retiro»,  
precepto que sólo sirve para labrar las 
distintas situaciones en que puede estar
se dentro del Ejército (actividad, super
numerario, reserva, etc.), que no están 
reglamentadas por igual en todos los 
Cuerpos, pero que en modo alguno pue
den abarcar las situaciones civiles;

Considerando, en conclusión, que como 
mientras el recurrente sirvió en calidad 
de escribiente eventual en el Ramo de 3 
Guerra no pertenecía a ningún Cuerpo, 
Arma o Instituto de los Ejércitos de Tie
rra, Mar o Aire, es evidente que no es 
computable dicho tiempo a efectos de 
ingreso en la Orden de San Hermene
gildo:

Considerando que, si bien es cierto que 
esta jurisdicción, al resolver el recurso 
de agravios interpuesto por el Capitón 
de Oficinas militares don Juan Fernán
dez Sánchez c o n t r a  resolución de la 
Asamblea de la Real y Militar Orden de 
Sán Hermenegildo de 22 de abril de 1948, 
estimó que el tiempo servido como obre
ro y escribiente eventual era válido para 
el ingreso en la orden fué porque en
tonces estaba vigente el antiguo Regla
mento de 16 de Junio de 1879, y como, 
con arreglo al artículo décimo de este 
Reglamento, sólo podían ingresar en la 
Orden los militares pertenecientes a de
terminados Cuerpos, el artículo noveno 
soló establecía dos puntos de arranque 
para el cómputo de los veinticinco años, 
el. ingreso en la Academia o el ingreso 
en Caja, y a partir de estos momentos se 
computaba, según el artículo decimo
cuarto, todo el que fuese de abono para 
fectos de retiro: pero vino la Ley de 
Reformas Militares de 1918 v estendió 
el beneficio de la Orden a todas las Ar
mas y Cuerpos del Ejército, con lo cual,
5d crearse les Cuerpos Poli tiros Milita
res, cuyos componentes no procedían de 
Academia Militar ni de soldados, ya no 
se pudo ‘aplicar el artículo noveno del 

• Reglamento, sino tan sólo el decimo
cuarto. el cual, puesto en relación con 
el .decimosegundo de la Ley constitutivo 
deí C. A. S. E-, llevaba forzosamente a 
la conclusión de que el tiempo servido 
como obrero o escribiente eventual era 
abonable a efectos de ingresa en la Or
den: pero hoy día. adaptado, el Regla
mento a la realidad, ya no hay razón 
para aplicar el artículo decimoséptimo 
prescindiendo del dedmoprimero, y se
guir manteniendo ese criterio, tan opues
to al carácter militar de la Orden de San 
Hermenegildo, que ha de ser siempre algo 
más que una mera ventaja económica.

De conformidad con el dictamen emi
tido por e r  Consé jo dé Éstado' el Con
seto de Ministros ha resuelto desestimar 
tí presente recurso de agravios*

Lo que , de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el r limero pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 19.de enero de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 19 de enero de 1954 por la 
ave se resuelve el recurso de aarat'íos 
interpuesto por don llamón Caballero 
Bnrriopedro contra acuerdo del Tribu
nal Económico Administrativo Central 
ove le desestima petición relativa a su 
haber pasivo.
Exorno. Sr.: El Consejo de Ministros, 

ron fecha 25 de septiembre último, tomó 
el P'merdo aue dire así: .

«En el Vecurso de aír*9 vtos propiovldo 
por don Ramón Caballero ' Samopedro

contra acuerdo del Tribunal Económico- 
Administrativo Central, que »e desestima 
petición relativa a su haber pasivo; y

Resultando que el s e ñ o r  Caballero, 
Guardia de la Policía Armada, separado 
del servicio en 1940. fué jubilado por 
Orden de 6  de mayo de 1951. solicitando 
de la Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas su clasificación y señala
miento de haber pasivo, y siéndole reco
nocido el tiempo de diecisiete años sie
te meses y cuatro días, por los siguientes 
servicios como Guardia de Seguridad des
de el 10 de diciembre de 1920 al 9 de 
agosto de 1922, y desde el 2 2  de agosto 
de 1923 al 31 de diciembre de 1936. úl
tima fecha en que justifica sueldo ente
ro. más dos años, seis meses y veinti
cuatro días de servicios prestados en el 
Ejército;

Resultando que el interesado recurrió 
contra dicho señalamiento ante el Tri
bunal Económico Administrativo Central, 
pretendiendo se le computase un tiempo 
de servicios de veinte años y once me
ses. por estimar que no había cesado en 
el Cuerpo de Seguridad o Asalto hasta el 
27 de abril de 1940. en que fué sepa
rado del servicio: y el mencionado Tri
bunal, por acuerdo de 2 0  de mayo de 
1952, le reconoció solamente dieciocho 
años, cuatro meses y cuatro días, por en
tender que a los señalados por la Direc- 
dó General de la Deuda y Clases Pa
sivas debían añadirse los efectivos que 
también prestó hasta el 30 de septiem
bre de 1937. pero que desde dicha fecha 
ni había prestado servicios ni percibido 
sueldo, por ser separado primeramente 
por las autoridades rojas y posterior
mente en 27 de abril de 1940, perma
neciendo entretanto en situación de sus
penso de empleo y sueldo o con derecho

al percibo de una alícuota de sus ha
beres;

Resultando que contra el anterior 
acuerdo el señor Caballero recurrió en 
tiempo y forma en reppvSición y agravios, 
insistiendo en su petición y alegaciones;

Resultando que en la tramitación de 
este recurso se han observado las pres
cripciones legales;

Vistos el Estatuto de' Clases Pasivas y 
Reglamento para su aplicación;

Considerando que el recurrente, con los 
documentos que aporta y aquellos otros 
que figuran unidos al expediente no acre
dita la prestación de otros servicios efec
tivos al Estado y dotados con sueldo per
cibido y figurado en los presupuestos 
que los de dieciocho años, cuatro meses 
y cuatro días, que le computa e¡ acuerdo 
recurrido del Tribunal Económico - Admi
nistrativo Central, aplicando rectamente 
el articulo quinto del Estatuto de Clases 
Pasivas, per lo que es evidente que con 
tal reconocimiento ni se ha infringido 
ningún precepto legal ni causado agravio 
alguno al interesado,

De conformidad en el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado el Con
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agraviosj>

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, 
de con form ad con lo dispuesto en el 
número primero de la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde a V. E, muchos años.
Madrid, 19 de enero de 1954

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 79 de enero de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por den Licino Vülar Mar- 
tosComandante de Oficinas Militares, 
contra acuerdo de la Asamblea de la 
Real y Militar Orden de San Hermene
gildo de 17 de mayo de 1952 que le de
negó la Placa de la Orden.
Excmo. Sr.: El Consejo dé Ministres, 

con fecha 13 de noviembre último, tomó 
el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Licinio Villar Martos Coman
dante de Oficinas militares, contra acuer
do de la Asamblea de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo de 17 de 
mayo de 1952, que le denegó !a Placa 
de la Orden: y 

Resultando que el recurrente solicitó 
de la Asamblea de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo la concesión 
de la Placa de la mencionada Orden, 
siéndole devuelta la instancia por trámite 
de la Fiscalía de 17 de mayo de 1952, en 
el que se hacía constar que el solicitante 
no reunía las condiciones requeridas por 
el Reglamento, ya que el tiempo aue ha
bla permanecido en situación de disponi
ble voluntaria, desde el 16 de julio de 
1946 hasta el 27 de mayo de 1952, no era
valido S cfcvvCS uc iugtcSv y cu
la Orden, con arreglo a lo oue preceptúa 
el Decreto de 23 de septiembre de 1939: 

Resultando oue contra ests resolotón 
Interpuso el Interesado, dentro de plazo, 
recurso de reposición, y entendiéndolo 
desestimado por el silencio administra
tivo. recurrió en tiempo y forma en agra
vio. fundándose: 1.° En que el Decreto 
de 23 de septiembre de 1339 tan sólo 
establece. en su «trienio terrero, oue tí 
tiemoo de permanencia en la situación 
ce disnonihie voluntario ño servirá para 
la concesión de Cruces de San Herme- 
nptrildo. es decir, p s ^  el ingreso en la 
Orden, rvero no se refiere a la Placa, oue 
ranroeon*'?> un rí®ntro de la Or- j
den: v 2r En aue dicho Decreto debe

considerarse derogado en este extremo 
por la primera disposición transitoria 
del Reglamento vigente, de 25 de mayo 
de 1951, ya aue se opone a lo establecido 
en su artículo vigésimo, según el cual 
sólo se descontará, para efectos de in
greso y ascenso en la Orden el tiemoo 
que con arreglo ¿  las disposiciones vi
gentes se descuente para efectos de re
tiro. y el tiempo pasado com o. disponi
ble voluntario es válido para el retiro, 
según el pro^o Decreto de 23 de sep
tiembre de 1939:

Resultando oue en 27 de noviembre 
de 1952 la Asamblea de la Orden acordó 
desestimar expresamente el recurso pre
vio de reposición. fundándose* 1 0 F-n nne. 
según el artículo decimoséptimo del Re
glamento de 1931. el tiemno válido nara 
efectos de ingreso y ascenso en la Orden 
ha de reunir dos condiciones* primera, 
oue sea tiempo de servicio prestado en 
los Cuerpos, Armas • o Institutos de los 
Flérritos, y segunda, que se considere 
de abono nara el retiro, v si bien el tiem
po de disponible voluntario cumnle la 
secunda condición, no puede decirse lo 
mismo respecto de la primera: y 2« En 
oue. aun cuando con arreglo ¿ 1  nuevo 
Reglamento se computase como válido 
el tiempo permanecido en la situación 
de disponible voluntario, como dicho Re
al «mentó no tiene efectos retroactivos, 
sólo se le Dodria abonar al ■ recurrente el 
tiemno permanecido en acmella situación 
a partir de la publicación del Decreto de 
25 de mavo de 1951. con lo que no lle
garía a reunir tos años ene se requieren 
para la concesión de la Placa;

Vistos el arririito cuarto de la Lev de 
13 de moT-zo d* 1044. los o***ÍAtilos 
15mo decimoséptimo y vieérimo. y ter
cera disnotírión transitoria riel Reglamen
to de la Orden d® ct<m Hermenegildo de 
25 de mnvo de 1951:

Contídrrando nne. antes d* entrar en 
| la cuestión dé fondo «debe ponerse de re

lieve nne la resolución irrmuc'ne’da «do-
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lece de un vicio esencial de forma, -ya 
que ha sido dictada con manifiesta in
competencia, puesto que, según el articu
lo séptimo del Reglamento de 25 de mayo 
de 1951, los expedientes que se instruyen 
para ascenso en la Orden lian de ser 
sometidos a la Asamblea, mientras que 
en el presente caso la instancia ha sido 
rechazada por un trámite de Fiscalía:

Considerando que este defecto de com
petencia obligaría por sí sólo a la esti
mación del recurso de agravio* por vi
cio de forma, al único efecto de retro
traer el expediente al momento procesal 
en que se cometió la falta, si no fuera 
porque, habiendo sido resuelto expresa
mente el recurso previo de reposición, 
puede entenderse que la Asamblea ha 
venido a confirmar y subsanar, hacién
dola suya, aquella resolución nula en su 
origen, lo cual permite entrar en el fun
do del asunto, ahorrándose trámites que, 
sin beneficiar al interesado, conducirían 
al mismo resultado;

Considerando que ¿a cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios 
consiste en determinar si el recurrente 
tiene derecho a que se le conceda la 
Placer de la Orden de San Hermenegildo, 
por ser computable a estos efectos el 
tiempo permanecido en la situación de 
disponible voluntario;

Considerando que, aun en el supuesto 
de que el tiempo permanecido en la si
tuación de disponible voluntario sea váli
do a efectos de ascenso en la Orden de 
San Hermenegildo; este derecho arran
carla del nuevo Reglamento, ya que, se
gún el propio recurrente reconoce, con 
arreglo al Decreto de 23 de septiembre 
de 1939 dicho tiempo estaba incluido ex
presamente, sin que sea admisible la in
terpretación literal que hace el recurren
te al decir que la exclusión sólo alcanza 
a las Cruces, pero no a la Placa, en pri
mer lugar, porque el término «Cruces» 
está utilizado en el Decreto en el sentido 
de recompensas, y en segundo término, 
porque, según esa interpretación literal. 
Be llegaría al absurdo de que el tiempo 
permanecido en la situación de dispo
nible voluntario no era válido para el 
ingreso en la Orden ni para «a obtención 
de la Gran Cruz, y en cambio, era com
putable para Ja concesión de la Placa, 
que es un escenso intermedio:

Considerando, por lo tanto, que como, 
según la tercera disposición transitoria 
del Reglamento de 1951. «los beneficios 
de orden económico y los de cualquier 
clase que en relación con el ingreso, as
censo o ventaja en la Orden puedan de
rivarse de la dispuesto en este Reglamen
to no tendrán en ningún caso más anti
güedad ni efecto que la del día de pu
blicación del mismo», en el mejor de 
los casos sólo le se podría computar al 
recurrente, a efectos de concesión de la 
Placa, el tiempo permanecido en la situa
ción de disponible voluntario desde el 
dia 6 de junio de 1951. fecha de la publi
cación del Reglamento, con lo cual no 
llegaría a reunir los veinte años de ser
vicio efectivo en el empleo de Oficial que 
el mismo Reglamento requiere para tener 
derecho a la Placa de la Orden de San 
Hermenegildo.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha tesuelto desestimar 
el presente recurso de agraviosa

Lo que se publica en el BOLETIN OFT- 
OLVL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al Interesado, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
número primero de la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 12 de abril 
ce 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 19 de enero de 1954

CARRERO

Excmo. Sr Ministro del Ejército.

ORDEN de 19 de enero de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por doña Ana Notario Cer
rera. contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar que le deses
tima petición Tcialtvu a pensión ae 
viudedad.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 30 de octubre último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«JSn el recurso de agravios promovido 
por doña Ana Notario Cervera, contra 
acuerdo dei Consejo Sppremo de Justicia 
Militar, que le desestima petición relati
va a pensión de viudedad; y 

Resultando que doña Ana Notarlo Cer
vera, viuda del Sargento de Ingenieros 
retilado extraordinario don Eduardo Cobo 
Cobo, fallecido el 17 de noviembre de
1949. solicitó del Consejo Supremo de 
Justicia Militar la pensión de 996 pesetas, 
tercera parte de la pensión de retiro que 
disfrutaba el causante, que por acuerdo 
de dicho Organismo, lecha 4 de abril de
1950, se le desestimó su petición, porque 
«la recurrente percibe ia cantidad de 2.070 
pesetas como pensionista de la Diputa
ción provincial de Sevilla, la que no es 
compatible con la solicitada, por opo
nerse a 'ello el articulo 96 del Estatuto 
de Clases Pasivas. Tampoco le cabe el 
cerecho a opción, por ser bastante me
nor ¡a que pudiera corresponderie». que 
ia interesada puso recurso de reposición 
alegando ¡a excepción que hace él núme
ro 3 dei citado articulo 96 del Estatuto 
de Clases Pasivas, siéndole denegada por 
acuerdo de! referido Organismo, fecha 16 
de junio de 1950. porque no han qambia 
co  ios circunstancias por las cuales fué 
denegada su instancia;

Resultando que doña Ana Notario Cer
rera formulo nuera instancia, por consi
derarse comprendida en ia Ley de 15 de 
marico de 1951, que modifica el último 
parraio del apartado tercero del referido 
articulo 95, y ante su denegación por ei 
Consejo Supremo, en acuerdo de 26 Ge 
sept;emore de 1952. recursos de reposi
ción y agravios reitéranse sus anteriores 
alegaciones; instancia y recursos que fue
ron denegados, porque «la Ley que cita, 
la interesada, y que fija el tope de 15.000 
pesetas, es para la compatibilidad dei 
sueldo o pensión de jubilación de la pro
pia interesada con la pensión del marido, 
y nunca para obtener dos pensiones cau
sadas por la misma persona, que es lo 
que pretende ia reclamante»;

Vistos el Estatuto ae Clases Pasivas de 
22 de octubre de 1926, el Reglamento-pa
ra ¿su aplicación de 21 de noviembre de 
1927. la Ley de 15 de marzo de 1951, la 
de 18 de marzo de 1944 y demás dispo
siciones aplicables;

Considerando que ia cuestión Jurídica 
planteada en el presente recurso de agra
vios consiste en determinar si son com
patibles tas dos pensiones de viudedad 
causadas por el maridó de la recurrente, 
como Sargento de Ingenieros y como em
pleado de la Diputación Provincial de 
Sevilla;

Consideiando que e! articulo 96 del Es
tatuto de Clase Pasivas establece que «es 
incompatible el goce simultáneo de dos 
o más pensiones civiles o miiirars. y el 
de unas y otras con sueldos, haberes o 
gratificaciones que se paguen con fondos 
generales, provinciales, municipales o de 
la Real Casa», y se exceptúan, éntre 
otros: ^Tercero, las pensiones o porción 
de ellas que correspondan a la madre 
viuda y el sueldo o remuneración que 
percibe por servicios prestados al Estado 
o a las Corporaciones locales en tanto en 
cuanto a la suma»;

Considerando que el supuesto presente 
ríe es e* previsto en el precepto transcri
to. puesto que la recurrente no percibe 
sueldo o remuneración por servicios pres
tado a la Diputación de Sevilla, sino lo 
oue cobra es una pensión causada por su 
difunto esposo. por lo que no puede es
timarse compatible el percibo de esta pen

sión con la' que pretende le señale el 
Consejo Supremo de Justicia Militar y, en 
consecuencia, debe entenderse ajustado a 
aerecho ia acordada impugnada;

Considerando, por último, que ia mo
dificación del citado artículo 96 del Es
tatuto. acordada por la Ley de 15 de 
marzo de 1951. ampliando el limite de la 
suma de lo cobrable a efectos de la in
compatibilidad. no afecta en aboluto al 
caso presente, porque además de no Ha
llarse comprendida la interesada entre 
los beneficiarios del precepto del Estatu
to. el limite que señala éste hubiese am
parado a la recurrente si se le hubiera 
aplicado el que fija la nueva Ley; se re
fiere a los devengos caúsanos con posle- 
noridaa a su publicación.

De comormld&d con el dictamen emi
tido por ei Consejo de Estado, el Conse
jo de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el EQLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V £. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. mchuos años. 
Madrid, 19 de enero d* 1954.

c a r r e r o

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.'

ORDEN de 19 de enero de 1954 por la 
Que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Santiago Moreno 
Pérez. Alférez de la'Guardia Civil, re- 
tirado, contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia MÜitar relativo a 
su haber pasivo.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 29 de mayo último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Santiago Moreno Pérez, Alférez 
ce la Guardia ClvlL retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar, relativo a su haber pasivo;

Resultando que don Santiago Moreno 
Pérez. Alférez de la Guardia Civil, reti
rado. según Orden de 12 de diciembre 
de 1935. reuniendo en dicha fecha trein
ta años ocho meses y veintiséis chas ce 
servicios abonables, de ellos doce afioí 
nueve meses y veintinueve días desde si; 
ascenso a Sargento, computables a eíeo 
tos tíc quinquenios, clasificado con 562,5C 
pesetas como haber pasivo, obtuvo de' 
Conseje 8upremo de Justicia Militar, poi 
acuerdo fecha 22 de mayo de 1951. come 
mejora de dicho haber pasivo. 875 pese 
tas, sueldo de Capitán (791.66; vigente 
en 1943. y dos quinquenios de 500 peseta: 
(83,33). a disfrutar desde el dia 12 d< 
julic de 1949;

Resultando que como consecuencia di 
haber solicitado el interesado los bene 
fici«3S de ia Ley de 19 de diciembre di 
1951, dicho Consejo Supremo, por acuer 
do de 9 de Julio de 1952. dejó sin efecti 
el anterior señale miento, porque «se adop 
lo como sueldo regulador el del empicó 
superior, oue no le correspondía», fijan 
cióse nuevo haber de retiro en 525 pese 
tas. «i bien «como esta nueva clasifica 
ción es de menor cuantía que su retín 
primitivo, no procede modificar su seña 
lamiento de 14 de enero de 1937»;

Resultando que el interesado interpuse 
xecuiso de reposición y agravios, aiend 
denegada la reposición porque «no » 
aportaban nueves hechos ni se alegan dl£ 
posiciones que no hayan sido tetudas ei 
cuenta por la °Ala üqk Gobierno al dicta 
su acuerdo»; t

Vistos i b  Ley de *13 de diciembre d< 
1943. la Grden de 19 de mayo de 194̂  
l?. Ley de 18 de marzo de 1944* y demá 
disposiciones aplicables;

Considerando que la cuestión plantes
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* 9- en el presente recurso de agravios 
con iste  en determinar si ei sueiao que 
debe tomarse como básico pnra determi
nar el regulador que corresponde al re-, 
cúrrente es el del empleo de Capitán, 
que tenia reconocido a efectos pasivos, o 
el del empieo que ostenta, como sostiene 
el Consejo Supiemo de Justicia Militar;

Considerando que el articulo segundo 
de ia Ley de 12 de diciembre de 1942 
cuspone que las pensiones concedidas al 
amparo de sus preceptos se calcularán 
sobre el sueldo aei empieo, que la Orden 
de 19 de mayo de 1944, dictada para eje* 
cucion de ¿a citada Ley, añade que dicno 
bueiao sera ei que figure detallado en 
los Presupuestos del Estado para ei ejer
cicio del año 1942, y que esta Jurisdic
ción, ai resolver otros casos análogos al 
presente, nía sentado ia doctrina ue que 
ios haberes pasivos otorgados con arre
glo a ia Ley de 12 de diciembre de 1943 
se concederán teniendo en cuenta el suel
do aei empieo alcanzado por el interesa
do al pasar a ia situación de retirado; 
por todo >o cual es forzoso que ei sueiao 
que coiTesponde ai recurrente para de
terminar su pensión extraordinaria ae 
retiro es el áei empleo de Alférez, por 
tener esta categoría, y no el de Capitán, 
como pretende;

Consideianuo que la circunstancia de 
que ei interesado tuviera fijado su ante* 
ñ or señalamiento a efectos pasivos, con
form e al sueldo del empleo superior al 
que ostenta, no es obstáculo para llegar 
a la  conclusión expuesta, puesto que di
cno reconocimiento de sueldo regulador 
excepcional ha sido realizado de acuerdo 
con disposiciones extraordinarias sobre 
haberes pasivos que no pueden entrar a 
regular al mismo tiempo que la Ley, tam
bién extraordinaria, de 13 de diciembre 
de 1943, un. mismo señalamiento de pen
sión, ya que estos preceptos especiales 
constituyen un sistema independiente de 
fijación de pensiones y excluyen la apli
cación de otras normas del mismo modo 
excepcionales.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
ce  Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agraviosj»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V E. y notificación al interesado, Ue 
conformidad con lo (llspuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 19 de enero de 1954.

CARRERO
/

Exorno. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 19 de enero de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por doña Concepción Gon
zález Alvarez contra acuerdo del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de 13 
de enero de 1952 que le señaló pensión 
de orfandad.

Exorno. Sr.; £H Consejo de Ministros, 
con fecha 13 de mayo último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios Interpuesto 
por dona Concepción González Alvarez, 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 18 de enero de 1952, 
que ie señaló pensión de orfandad; y 

Resultando que por acuerdo de la Sala 
ce  Gobierno del Conseje Supremo de Jus
ticia Militar de 18 de enero de 1952 Le 
fuá señalada a la recurrente, huérfana 
soltera del ajustador carpintero carrete
ro del C . A. S. &  Ramón González Fer
nández la pensión anual de 4.425 pesetas, 
cuarta parte del sueldo regulador, inte
grado por 7.700 pesetas de sueldo. 9.000 
de xiueve trienios y 1.000 pesetas de gra
tificación de destiño, com o comprendida

en tos artículos 15, 18, 19 y 83 del Esta-  
tuto de Clases Pasivas del Estado; 

Resultando que contra este acuerdo in- 1 
terpuso ia dentro de p*a~s>, re
curso de reposición, alegando que el cau
sante tema acumulados once trienios, 
recuiso que fué desestimado expresamen
te. porque como el causante causo alta 
como ajustador carpintero carretero en 
/a revista de enero de 1922. ingresado en 
ei C A. S. cuando este Cuerpo fué 
creado, y pasó a la situación de retirado 
en reorero de 1951, no pudo perfeccionar 
más que nueve trienios acumuladles, co
rrespondientes a los veintinueve años que 
sirvió como ajustador, ya que los tres 
años que sim o de artillero segundo no 
son compatibles a estos efectos, y el error 
nace de que en la declaración jurada 
formulada por el interesado en i de ene
ro de 1951. para hacer la transformación 
de quinquenios en trienios, hizo constar 
que iievaoa treinta y cinco años de ser
vicióte y, por tanto, completaba los once 
triemos, sin tenei en cuenta que este per
sonal. al principio, no percibía quinque
nios. sino incrementos de sueldo, y sólo 
a partir de la Orden de 25 de febrero 
de 1947 se les reconocieron quinquenios a 
partir de su ingreso en el C. A. S. B., 
más los incrementos de sueldo que tuvie
ran consolidados antes de su ingreso, a 
razón de quinientas pesetas;

Resultando que dentro del plazo legal 
la señera González Alvarez form uló re
curso de agravios alegando que, en rea 
Lidad. la Orden de 25 de febrero de 1947 
v:no a reconocer al personal del C. A. 
tí. K  dos clases de quinquenios: unos; a 
razón de 500 pesetas, desde su ingreso 
en el Ejército hasta la creación del Cuer
po (que correspondían a los antiguos 
incrementos de sueldo/, y otros, de 1.000 
pesetas desde su ingreso en el O. A. S. E., 
como lo prueba la propia Orden de 21 
de marzo de 1949 («Diario Oficial» nú
mero 77). por la que se concedieron al 
causante 5500 pesetas en concepto de 
quinquenios dé 5Ü0 pesetas por el tiempo 
servido desde su ingreso en filas hasta 
tu pase al C. A. S. E.. y cuatro de l.OcO 
por los perfeccionados después, ya que si 
sólo tuviera derecho a quinquenios desde 
f u  ingreso er. ei Cuerpo la referida Or
den le hubiera reconocido sólo 4.000 pe
setas, y la? 1.500 restantes hubieran sido 
objeto de otra Orden sobre incrementos 
de sueldo:

Vistos el apartado d) del número pri
mero de la Orden del Ministerio del Ejer
cito de 25 de lebrero de 1947; •

Considerando que la cuestión plantea
da en  ei presente recurso de agravios con
siste en determinar si el personal del 
C. A. S. E. tiene derecho a quinquenios, 
hoy trienios, desde su ingreso en el Ejér
cito o tan sólo desde su ingreso en el 
Cuerpo, ya que de eso depende el que 
al causante se ie deban reconocer once 
trienios o tan sólo ios nueve que ha teni
do en cuenta ei Consejo Supremo de Jus
ticia Muí Lar para calcular el sueldo re
gulador de la pensión de orfandad de la ’ 
lecuirente;

Considerando que según el apartado d> 
del articulo primero de la Orden de 25
H  é* A L  W ^  wA ^ 1  A 1  f M ^ 7  ..A  1 m% «. A. A A 1  A *  •  f .  A —.uu lüuiciu üc i in i t «un ^riáuluu que
tua finen te forma parte del C. A. S. E. se 
le reconoce el sueldo inicial fijado en la 
vigente Ley de Presupuestos, incremen
tado con los aumentos de sueldo que tu
vieran reconocióos hasta la fecha de su 
ingreso en aquel Cuerpo, a razón de 500 
pet^etas cada cinco anos, más los quin
quenios perfeccionados posteriormente y 
los que en lo sucesivo puedan completar, 
en la cuantía de 1.000 pesetas cada uno»;

Considerando que de la simple lectura 
del precepto transcrito se desprende cla
ramente que el personal del C. A. S. E. 
solo tiene deeho a quinquenios a partir 
de su ingreso en el Cuerpo, y por lo  tan
to. sólo los que tengan reconocidos con 
posterioridad son computables a efectos 
pasivos tal como acertadamente ha hecho

el Consejo Supremo de Justicia Militar 
en le. recurrida.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros "ha resuelto desestimar el 
oresente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V E. v notificación al interesada de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gooiem o de 12 de abril de 
1945.

L>tos guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 19 de enero de 1954.

CARRERO 
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 19 de enero de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promcviüc pur don Leonardo Rodrí
guez Machín contra acuerdo del Conse
jo Supremo de Justicia Militar relativo 
a su haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Minisrtos, 
con fecha 22 de mayo último, tomó el 
acuerdo que uice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Leonardo Rodríguez Machín, Te
niente de la Guard  ̂ Civil, retirado, con
tra acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar, relativo a su haber pasivo; y 

Resultando que don Leonardo Rodrí
guez Machín, Teniente de la Guare*.:- Ci
vil, fué retirado por cumplir la edad re
glamentaria, según Orden de 24 de no
viembre de 1932, reuniendo en dicha fecha 
cuarenta y dos años y veinticinco días 
de servicios efectivos, de ellos dieciséis 
años y tres meses, desde su ascenso a 
Sargento, computables a efectos de quin
quenios; que el interesado acredita haber 
prestado servicio durante ia Guerra de 
Liberación, desde 6 de noviembre de 
1936 al 1.® de abril de 1939, habiendo 
estado en zona roja hasta la liberación 
de Badajoz; que por acuerdo del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de fecha 
21 de marzo ae 1950 se le concedió mejora 
de su anterior haber pasivo (562,50 >. con
sistente en 825 pesetas (los 90 céntimos 
de : 16,66. sueldo de Capitán (791,66) vi
gente en 1943, y tres quinquenios de 500 
pesetas (125». acumulándose a  este se
ñalamiento 100 pesetas por la pensión vi
talicia de la Cruz de la Real y Militar 
O r d e n  de San Hermenegildo; que por 
acuerdo de dicho Consejo Supremo, fecha 
13 de mayo de 1952, se acordó rectificar 
el anterior señalamiento, fijándolo en «pe
setas 637.50, que son los 90 céntimos de 
708.31 pesetas, sueldo de Teniente (583.33) 
vigente en 1943 y  tres quinquenios de 500 
pesetas il25>, a disfrutar de 1 de enero 
de 1944, com o comprendido en el articulo 
tercero de la Ley de 19 de diciembre 
de 1951», por haber solicitado el interesa
do la aplicación dt los beneficios de di
cha Ley «acumulándose a 'a  citada can
tidad 100 pesetas por la pensión vitalicia 
de la Cruz de la Real y Militar Orden
. i — n .   —y  - , _i .  j  
u c  O U ; I  n  r -r T D c ijr ^ U U U S ,

Resutando que el interesado interpuso 
recurso de reposición y agravios, alegando 
que «no se han tenido ahora en cuenta, al 
hacer tal clasificación, las circunstancias 
que. como procedente de la suprimida Es
cala de reserva retribuida, ser retirado por 
edad y reunir más de treinta y cinco 
años de servicios efectivos, se L  debe gra
duar su haber pasivo con arreglo al suel
do de Capitán, como así se hizo pasar 
a dicha situación en 6 de noviembre de 
1932»; «que a los Tenientes retirados por 
edad entre el 18 de tulio de 1936 y ei 
13 de diciembre de 1943 se les clasificará 

: con el haber pasivo de Capitán»; así como 
1 el acuerdo del Consejo de Ministros de 

25 de abril de 1952; y que por escrito 
de la Dirección General de la Deuda y
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Clases Pasivas de fecha 17 de junio de 
1952 se interesó rectificación de la pen
sión concedida por la Cruz de San Her
menegildo :

Resultando que el repetido Consejo Su
premo resolvió por acuerdo de 29 de agosto 
de 1952 «desestimar este recurso—por que 
estas alegaciones ya han sido tenidas en 
cuenta—, pero debe modificarse en la 
parte referente a la pensión de la Cruz 
de San Hermenegildo en '1 sentido de 
que hasta el 31 de julio de 1945 debe ser 
en la cuantía de 50 pesetas, y desde 1 
de agosto de 1945. es la de 100 pesetas 
mensuales»;

Vistas la Ley de 13 de diciembre de 
1943 la Orden de 19 de mayo de 1944. la 
Ley de 18 de marzo de 1944" y demás dis
posiciones aplicables;

Considerando que la cuestión planteada 
en el presente recurso de agravios con
siste en determinar si el sueldo que debe 
tomarse como básico para determinar el 
regulador que corresponde al recurrente 
es el del empleo de Capitán, qué tema 
reconocido a efectos pasivos, o el del 
empleo que ostenta, como sostiene el 
Consejo Supremo de Justicia Militar;

Considerando que el artículo segundo 
de la Ley de 13 de diciembre de 1943 
dispone que las pensiones concedidas al 
amparo de sus preceptos se calcularán 
sobre el sueldo del empleo: que la Orden 
de 19 de mayo de 1944. dictada para eje
cución de la citada Ley. añade que dicho 
sueldo será el que figure detallado en 
los Presupuestos del Estado para el Ejer
cido del año 1943; y que esta ludlsdlc- 
dón. al resolver otros casos análogos al 
presente, ha sentado la doctrina de que 
los haberes pasivos otorgados con arreglo 
a la Ley de 13 de diciembre de 1943 se 
concederán teniendo en cuenta el sueldo

del empleo alcanzado por el Interesado al 
pasar a la situación de retirado: por todo 
lo cual es forzoso concluir que el sueldo 
que corresponde al recurrente para deter
minar su pensión extraordinaria de retiro 
es el del empleo de Teniente, por tener 
esta categoría, y no el del Capitán, como 
pretende;

Considerando que la circunstancia dé 
que el intpresado tuviera fijado su anterior 
señalamiento a efectos pasivos, conforme 
al sueldo del empleo superior al que os
tenta no es obstáculo para llegar a la 
conclusión expuesta, puesto que dicho re
conocimiento de sueldo regulador excep
cional ha sido realizado de acuerdo con 
disposiciones extraordinarias sobre habe
res pasivos, que no pueden entrar a re
gular al mismo tiempo que la Ley, tam
bién extraordinaria, de 13 de diciembre 
de 1943, un mismo señalamiento de pen
sión, ya que estos preceptos especiales 
constituyen un sistema independiente de 
fijación de pensiones y excluyen la apli
cación de tres normas del mismo modo 
excepcionales,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
número primero de la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 19 de enero de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 19 de enero de 1954 por la 
One se resuelve el recurso de agravios 
promovido por doña Luisa López Perei- 
ra. Maestra Nacional, contra acuerdo 
de Consejo de Ministros relativo a pro
visión de vacante de Escuela.

Exctno. Sr.; El Consejo de Ministros, 
con fecha 12 de junio último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el escrito interpuesto por doña Lui
sa López Perelra. Maestra nacional, solici
tando revisión del acuerdo del Consejo 
de Ministros de fecha 23 de mayo de
1951; y

Resultando oue. convocado concurso ge
neral de traslados en el Magisterio, acu
dieron a él. en tumo de consortes, solici
tando la Escuela unitaria de niñas «Gua
dalupe». de Santiago de Corñpostela. las 
señeras Comido Fanego. Maestra de Mei- 
jonfrío: Río v Barjá. Maestra de Dombo- 
dán. y López Pereira. Maestra de Ser- 
gude, resolviéndose prcviGlcnalmente el 
concurso a favor de la señora Comido;

Resultando que contra esta resolución 
provisional interpusieron por separado las 
correspondientes reclamaciones las seño
ras Rio y Barjá y López Pereira: y no 
habiendo dado el Ministerio de Educación 
Nacional satisfacción a sus pretensiones, 
interpusieron, también por separado, los 
correspondientes recursos de agravios, que 
fueron resueltos por acuerdos de este Con
sejo de Ministros de 18 de abril de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
24 de julio siguiente); el interpuesto por 
la señora Río y Barjá. estimando su pre
tensión - acordando la anulación de la 
Orden ministerial oue proveyó la vacante 
en la señora Comido, al mismo tiempo 
que declaraba el mejor derecho de la 
señora Río y Barjá para ocupa dicha 
plaza, y el Interpuesto por la señora Ló
pez Pereira en 23 de mavo de 1952 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 
de septiembre siguiente), declarándole im

procedente, por no haber interpuesto él 
necesario recurso de reposición;

Resultando que en 23 de agosto de 1952 
la señora López Pereira elevó escrito a 
este Consejo de Ministros al amparo de 
lo dispuesto en la Orden de 3 de diciem
bre de 1947, pidiendo la revocación de la 
resolución de este Consejo de Ministros de 
18 de abril de 1952, por la cual se declaró 
el mejor derecho de la. señora Río y Bar
já a ocupar la vacar-te en cuestión, ale
gando que esta señora no reunía los tres 
años de estancia en la Escuela anterior 
que exigían las disposiciones vigentes, y 
que si bien este requisito había sido su
primido por el Decreto de 28 de septiem
bre úe 1951. esta última disposición no 
«ra de aplicación al caso . rque no tenía 
efectos retroactivos y había sido promul
gada una vez resuelto el concurso de refe
rencia;

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944. 
la Orden ministerial de Educación Nacio
nal de 3 de diciembre de 1947, el De
creto de 28 de septiembre de 1951. las re
soluciones de *ste Consejo de Ministros 
de 18 de abril y 23 de mayo de 1952;

Considerando que, aunque !a interesada 
dice interponer el recurso de nulidad a 
que hace referencia el número décimo de 
la Orden de 3 de diciembre de 1947. ha 
de entenderse que el interpon* es el 
recurso de revisión contra resoluciones 
dictadas por este Consejo en materia de 
agravios; recurso que, si bien no se en
cuentra previsto por via legislativa, ha 
sido reconocido per la Jurisdicción, ya que 
el recurso de nulidad, regulado en el 
número décimo de la Orden de 3 de di
ciembre dtí 1947 se refiere a resoluciones 
del Ministerio de Educación Nacional y 
son resueltos por el propio Departamento, 
circunstancias que no se dan en el caso 
presente, oue en cr.tnbio reúne las carac
terísticas propias de un recurso de revi
sión;

Considerando oue es cuestión primor- ‘ 
dial debe puntualizarse si la intere
sada tiene o no personalidad para inter

poner el presente recurso de agravios, ha
bida cuenta que la resolución que in ag
ua, dictada por este Consejo de Minis
tros en 13 de abril de 1952, no se re
fería a ella, sino a la señora Rio y Barjá. 
de una parte» y a la señora Comido, de 
otra y habida cuenta asimismo que aun
que la interesada intentó impugnar el 
nombramiento de .la señora Comido, no 
puede tomarse en consideración dicha 
impugnación, puesto que carecía de los 
requisitos de forma imprescindibles para 
que pudiera prosperar; por lo .u ha de 
entenderse que la recurrente consintió el 
nombramiento de la señora Comido:

Considerando qu* este Consejo de Mi
nistros. en su resolución de 18 de abril 
de lí 2, únicamente resolvió el conflicto 
suscitado para la provisión de la Escuela 
«Guadalupe», de Santiago de Conaposteia, 
entre las señoras Comido y Río Barjá. 
único asunto que se sometía entonces al 
conocimiento de esta jurisdicción, puesto 
que no se acumularon a la reclamación 
interpuesta por la señora Rio Barjá las 
otras posibles reclamaciones formuladas 
contra el nombramiento de la señora Cor- 
nido. y entre las cuales se encontraba 
la de la señora López Pereira, habiendo 
de tenerse también en cuenta, a  mayor 
abundamiento, que en lo que respecta al 
asunte entonces sometido a conocimiento 
de este Consejo de Ministros, la resolución 
dictada se ajustó estrictamente a derecho, 
en contra de las alegaciones que ahora 
formula la señora L ó p e z  Perelra, por 
cuanto en dicho acuerdo se tomaba ya 
en consideración que el Decreto de 28 de 
septiembre de 1951 no tenía carácter re
troactivo, a pesar de lo cual resultaba 
aplicable al caso, porque entró en vigor 
antes de la resolución definitiva de aquel 
concurso, si bien algún tiempo después 
de su resolución provisional.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros acuerda declarar' que 
no ha lugar a revisar su resolución de 
18 de abril de 1952 en el recurso de agra
vios interpuesto por la señora Rio y Bar
já conti i Orden del Ministerio de Edu
cación Nacional por la que se proveyó 
la Escuela de niñas «Guadalupe», en San
tiago de Compostela.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
número primero de la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos año*. 
Madrid 19 de enero de 1954.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro de Educación Na* 
cionaL

ORDEN de 19 de enero de 1954 por la 
(¡ue se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por doña Librada Alfonso 
Fraile contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar que le des* 
estima petición relativa a pensión_
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 23 de julio último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por doña Librada Alfonso Fraile contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar, que le desestima petición rela
tiva a pensión; y 

Resultando que don Luis Díaz Cañada, 
Teniente de la Guardia Civil, retirado por 
edad, según Orden de 29 de jimio de 1933, 
y clasificado con el haber pasivo de pe
setas 582.50. obtuvo por acuerdo del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de fecha 
13 de enero de 1950, la mejora de haber 
pasivo mensual de 825 pesetas, al amparo 
de la Ley de 13 de diciembre de 1943;

•
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que. habiendo fallecido ei réferldo Tenien
te en 11 de junio de 1950. su viuda. doña 
Librada Alfonso Fraile, solicitó los bene
ficios de la Ley de 19 de diciembre de 
1951. v que el citado Organismo, por acuer
do de 6 de junio de 1952, acordó «denegar 
a la recurrente ios beneficios que solicita, 
por carecer de personalidad para la peti
ción de estos derechos», según lo dispues
to en el párrafo primero del articulo 91 
del Estatuto de Clases Pasi/as;

Resultando que la interesada interpuso 
recurso de reposición y agravios, alegan
do que su esposo, al igual que cualquier 
otra persona, no podía, saber que Iba a 
dictarse una ley posterior a la fecl de 
su muerte para prevenir este caso de nom
brar representante o apoderado», creyén
dose con derecho a percibir los atrasos 
desde 1 de enero de 1944, ya que su esposo 
estaba ?n vida durante todo el tiempo en 
que la Ley concede los referidos atrasos;

Resultando que fué denegada la repo
sición porque «estas alegaciones ya fueron 
tenidas en cuenta por la Sala de Go
bierno ai adoptar su acuerdo»;

Vistos el articulo tercero de ia Ley de 
19 de diciembre de 1951, articulo 91 del 
vigente Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado y demás disposiciones que se ci
tan;

Considerando que la cuestión planteada 
en el presente recurso de agravios con
siste en determinar si la recurrente, viuda 
de un militar a quien le hab ar< sido con
cedidos los beneficios del Decreto de 11 de 
julio de 1949 a disfrutar desde el día
12 siguiente, tiene personalidad, en cali
dad de heredera de su difunto esposo, 
para pedir la revisión del mencionado 
acuerdo, al amparo del articulo tercero 
de ía Ley de 19 de diciembre de 1951, que 
retrotrae los efectos económicos del De
creto de 11 de julio de 1949 al 1 de 
enero de 1944:
r • Considerando que, según el párrafo se
gundo del artículo tercero de la Ley de 
19 de diciembre de 1951, «los actos ad- 
.ministrativos que con posterioridad a la 
vigencia de la presente Ley se hayan dic
tado por los órganos Jurisdiccionales com
petentes en clasificaciones distintas a las 
que sean procedentes con arreglo a este 
articulo, serán revisadles por dichos ór
ganos a instancia de parte interesada, 
presentada dentro del plazo de seis me
ses, contados desde la publicación de la 
presente»;

Considerando qte por < parte interesa
da» se entiende la persona qû - está legi
timada para formular aquella pretensión 
concreta, de forma que si no es ella quien 
la c* luce ante el órgano Jurisdiccional 
competente éste no puede entrar en el 
examen de la cuestión de fondo;

Considerando que la Ley con arreglo 
a la cual hay que determinar esa especial 
relación del sujeto con el objeto de la pre
tensión en que consiste la" legitimación, 
no puede ser otra que el Estatuto de Cla
ses nasivas del Estado, y no en concepto 
de legislación supletoria, sino como nor
ma de aplicación primaria, ya que es el 
Cuerpo legal por el que se regula la con
cesión de las pensiones a los funcionarles 
y a sus familias, del cual todas tas de
más leyes que se refieren a esta materia 
no son sirio disposiciones complementa
rias que modificar. con carácter particu
lar algunos extremos concretos, tale* co
mo la tarifa aplicable, que es el caso de 
la Ley de 13 de diciembre de 1943. a 
la que se remite el Decreto de i :  de Julio 
de 1949. o el sueldo regulador, pero de
jando subsistentes los demás preceptos 'en 
cuanto no se opongan a lo establecido 
en estas normas especiales, como dice la 
disposición final de la citada Ley de
13 d¿ diciembre de 1943. sin que sea ne
cesario. por lo tanto, acudir a una legis
lación supletoria de carácter civil cuando 
el supuesto debatido esté previsto en el 
Estatuto;

Considerando que, según el articulo 91 
del vigente Estatuto de Clases Pasivas.

únicamente están legitimados para recla
mar toda clase de pensiones los propios 
interesados, es decir, en defecto de ellos, 
las personas que por cualquier concepto 
traigan a los mismos:

Considerando que, como la recurrente 
no reclama en concepto de titular de ia 
pensión, ya que la pensión correspondía 
a su marido, ni como representante legal 
del mismo, puesto que no cabe represen
tar a un difunto, sino como causahabiente 
del interesado, a titulo de heredera uni
versal, es evidente que carece de perso
nalidad para pedir la revisión del acuerdo 
por el cue se concedieron a su esposo los 
beneficios del Decreto de XI de julio de 
1949 y el abono de las diferencias.

De coriftrmidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente xecurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
número primero de la Orden de lesta 
Presidencia del Gobierno de 12 de abril 
de If 45

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid» 19 de enero de 1954.

CARRERO 
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 19 de enero de 1954 por la 
que ¿e resuelve recurso de agravios 
interpuesto por don Bonifacio Moreno 
Encinas, Guardia civil, detirado, contra 
resolución del Ministerio del Ejército 
que le desestima petición sobre conce- 
sión de tiempo permanecido en zona 
roja.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 10 de julio último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de - agravies promovido 
por don Bo.afacío Moreno Encinas. Guar
dia civil, retirado, contra resolución del 
Ministerio del Ejército que le desestima 
petición sobre concesión de tiempo perma
necido en zona roja; y 

Resultando que el Guardia civil don 
Bonifacio Moreno Encinas prestó servicio 
a los rojos desde el 18 de julio de 1936 
al 28 de marzo de 1939;

Resultando que, como fué declarado 
exento de responsabilidad, una Orden mi
nisterial de 30 de junio de 1948 le reco
noció el abono del tiempo transcurrido 
en zona roja, y posteriormente, dictada 
la Orden circular de 26 de abril de 1951, 
le fué anulado dicho reconocimiento por 
la resoiciuón de 17 de julio de 1952;

Resultando qu e contra el anterior 
acuerdo interpuso el interesado recurso 
de reposición, que fué desestimado en 1 
de septiembre de 1952, toda vez que a 
tenor de lo dispuesto en el Decreto de 
11 de enero de 1943, articulo octavo, pá
rrafo último, no es abonable el tiempo 
transcurrido en zona roja;

Resultando que interpuso recurso de 
agravios, y que la Dirección General de 
la Guardia Civil propuso la desestima
ción del recurso, por los propios funda
mentos de la resolución impugnada;

Vistos el Decreto de 11 de enero de 
1953 y Orden circular de 30 de junio 
de 1948;

Considerando que ha sostenido reite
radamente esta Jurisdicción que el tiem
po servido a los rojos no es abonable, 
por oponerse a ello el Decreto de 11 de 
enero de 1943, articulo octavo, párrafo 
último; y que en nada puede favorecer 
las pretensiones del recurrente la Orden 
circular de 30 de junio de 1948, ya que, 
aparte de que esta disposición nunca po
dría derogar una norma de rango supe
rior como el citado Decreto, debe inter
pretarse rn el sentido de que reconoce 
el tiempo transcurrido en zona roja, pero 
nunca los servicios prestados al enemigo,

De conformidad con el dictamen emi
tido por ei Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
epre^ente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de ia Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 19 de enero de 1954.

CARRERO 
Excmo. Sr, Ministro del Ejército.

ORDEN de 19 de enero de 1954 por la 
que se resuelve recurso de agravios 
interpuesto por don Manuel del Pino La- 
vi, Capitán de Artillería, retirado, con* 
tra resolución del Ministerio del Ejér
cito de 15 de mayo de 1952.

. Excmo. Sr.: El Consejo de MinistroSL 
con fecha 27 de noviembre último, tomo 
el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Manuel del Pino Laví, Capitán 
de Artillería, retirado, contra resolución 
del Ministerio del Ejército de 15 de mayo 
de 1252 que le denegó la expedición del 
titulo de Caballero Mutilado útil: y.

Resultando que por acuerdo del Con
sejo de Ministros de 10 de febrero do 
1950 fue desestimado el recurso de agra
vios presentado por don Manuel del Pino 
La vi, Capitán de Artillería, retirado, con
tra resolución del Ministerio del Ejército 
uue le denegaba su ingreso tn el bene
mérito Cuerpo de Mutilados por la Pa
tria;

Resultando que el de mayo de. 1952 
elevó una instancia el señor Del Pino al 
Ministerio del Ejercito, en súplica de que 
le fuera expedido titulo de Caballero Mu
tilado útil, como había sido clasificado 
por la Junta Facultativa Médica en el 
año 1944, por el accidente que sufrió en 
acto de servicio en 14 de abril de 1933;

Resultando que la anterior solicitud 
fué denegada por el Ministerio del Ejér
cito en resolución de 15 de mayo de 1952, 
por entenderse que no perteneciendo el 
reclamante al Cuerpo de Mutilados, en 
el que le había sido rechazado el ingreso, 
según resolución confirmada definitiva
mente por el acuerdo dei Consejo de Mi
nistros de 10 de febrero de 1950, no podía 
expedírsele el titulo de Caballero Muti
lado. como pretendía;

Resultando que contra dicha resolución 
interpuso el interesado recursos de repo
sición y agravios, Insistiendo en su pre
tensión y alegando, en fundamento de 
la misma, que su anterior recurso de 
agravios había sido desestimado porque 
no había presentado el recurso de repo
sición. cuyo trámite, ignoraba., por hallar
se en situación de reemplazo, por enfer
mo. a la promulgación de la Ley de 18 
de marzo de 1944;

Visto el articulo cuarto de la Ley de 
18 de marzo de 1944;

Considerando que es a todas luces evi
dente la legalidad de la resolución del 
Ministerio del Ejército impugnada, ya que 
al interesado le fué denegado el ingreso 
en el Cuerpo de Mutilados por ia Patna 
con anterioridad, y el recurso de agravios 
que entonces interpuso fué declarado im
procedente por esta jurisdicción, en acuer
do de 10 de febrero de 1950. que debe 
ser en un todo respetado por ei valor 
de cosa jnzgada que tienen las resolucio
nes de recursos de agi'avios.

De conformidad con ei dictamen emi
tido por ei Consejo de Estado, el Consejo 
de' Ministros ha resuelto desestimar el 
presente iecurso de agravios.»

Lo que se puolica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESlA D o para conocimiento
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de V E. v notificación a! interesado, de 
cuniormitíad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1*45.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 19 de enero de 1954.

' CARRERO 
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 19 de enero de 1954 por la 
que se resuelve recurso de agravios 
:promovido por doria Carmen Peña Ca
ballero contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar relativo a 
aplicación de los beneficios de la Ley 
de 1$ de diciembre de 1951.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros,
con fecha 30 de octubre último, tomó
el acuerde que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por doña Carmen Peña Caballero, contra 
acuerdo de* Consejo Supremo de Justicia 
Militar, sobre aplicación de los beneficios 
de la Ley de 19 de diciembre de 1951; y

Resultando que don Carlos Díaz Ramí
rez, Teniente ae la Guardia Civil, fue
retirado según Orden de 3 de octubre de
1919; que reunía en dicha fecha treinta 
y cuatro años siete meses y cuatro dias 
ce servicios abonables, estando clasifica
do con el haber pasivo de 315 pesetas; 
que solicitó del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar la aplicación de los benefi
cios del Decreto de 11 de Julio de 1949. 
otorgándose por dicho Organismo, por 
acuerdo de 31 de enero de 1951. el haber 
pasivo mensual de 787,50 pesetas (90 por 
100 del sueldo de Capitán vigente en 1943 
y quinquenios), a disfrutar desde el día 
12 de Julio de 1949; que por fallecimiento 
del interesado, su viuda, doña Carmen 
Peña Caballero, solicitó del referido Con
sejo la aplicación de ios beneficios de la 
Ley de 19 de diciembre cíe 1951. resolvién
dose por el mismo tal solicitud en senti
do desestlmatorio por acuerdo de 13 de 
junio de 1952. «por no tener la recurren
te personalidad para hacer tal petición»;

Resultando que la interesada interpuso 
recurso de reposición y agravios, alegan
do tque no solicita mejora alguna para 
su fallecido esposo, sino los atrasos de 
la misma y mejora de pensión para la 
recurrente, ambos derivados de aquel be
neficio que te fué otorgado a su esposo, 
y que con arreglo a lo prevenido en lo* 
párrafos tercero y cuarto del articulo ter
cero de la Ley de 19 do diciembre de 1951. 
considera la recurrente le es de aplica
ción»;

Resultando que fué denegada la repo
sición porque la interesada carece de de
recho a lo que solicita, en virtud del ar
ticulo 91 del Estatuto de Clases Pasivas 
del Estado;

Vistos el artículo tercero de la Ley de 
19 ae diciembre de 1951, articulo 91 tíei 
vigente Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado y demás disposiciones que se 
citan;

Considerando que la cuestión plantea
da en e! presente recurso de agravios con
siste en detemTnar si la recurrente, viu
da de un militar a quien le habían sido 
concedidos los beneficios del Decreto de 
11 de julio de 1949. a disfrutar desde el 
día »2 siguiente, tiene personalidad en 
calidad de heredera de su difunto esposo 
para pedir la revisión del mencionado 
acuerdo, al amparo del articulo tercero 
oe ;a Ley de 19 de diciembre de 1951, 
que retrotrae los efectos económicos del 
Decreto c> 11 de julio de 1949 al 1 de 
enero de 1944:

Considerando que según el párrafo se
gundo de la Ley de 19 de diciembre de 
1951 «los actos administrativos que con 
anterioridad a la vigencia de la presente 
Ley se hayan dictado por los órganos 
Jurisdiccionales compenter.tes en clasifi

caciones distintas a las que sean proce
dentes con arregio a este articulo, serán 
revisables por dicno órgano a instancia 
ce parte interesaría, presentada dentro 
cíel plazo de seis meses, contados desde 
la publicación de ía presente»;

Considerando que por «parte interesa
da» se entiende la persona que esta legi
timada para formular aquella pretensión 
concreta, de forma que si no es ella quien 
la deduce ante el órgano jurisdiccional 
competente, éste no puede entrar en el 
examen de la cuestión de fondo;
- Considerando que la Ley con arreglo 
a la cual hay que determinar esa espe
cial relación ’dei sujeto con el objeto de 
la pretensión, en que consiste la legiti
mación, r.o puede ser otra que el Estatu
to de Clases Pasivas del Estado, y no 
en concepto de legislación supletoria, sino 
como norma de aplicación primaria, ya 
que es el cuerpo legal por el que se regu
la ia concesión de las pensiones a los 
funcionarios y a sus familias, del que 
todas las demás Leyes que se refieren a 
esta materia no son sino disposiciones 
complementarias que modifican con ca
rácter particular algunos extremos con- 
creros, taies como la tarifa aplicable, que 
es ei caso de la Ley de 13 de diciembre 
de 1943, a la que se remite el Decreto 
de 11 de julio de 1949, o el sueldo regu
lador. pero dejando subsistentes ios de
más preceptos en cuanto no se oponga 
a lo establecido en estas normas especia
les, como dice la disposición final de la 
citada Ley de 13 de diciembre de 1943. 
sin que sea necesario, por Tanto, acudir 
a una legislación supletoria de carácter 
civil, cuando el supuesto debatido esté 
previste en el Estatuto;

Considerando que según el artículo 91 
del vigente Estatuto de Clases Pasivas, 
únicamente están iegitimiados para re
clamar toda ciase de pensiones los pro
pios interesados, es decir, los titulares de 
la pensión, o sus representantes legales, 
pero nunca, en defecto de ellos, las per
sonas que por cualquier concepto traigan 
causa de ios mismos;

Considerando que como la recurrente 
no reclama en concepto de titular de la 
pensión, ya que la pensión correspondía 
a su marido, ni como representante le
gal del mismo, puesto que no cabe repre
sentar a un difunta sino como causaría- 
biente del interesado, a titulo de here
dera universa), es evidente que carece de 
personalidad para pedir la revisión, ae 
acuerdo por el que se concedieron a su 
es paso los beneficios del Decreto de 11 
de Julio de 1949. y ei abono de las dife
rencias.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo ríe Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V E. y notificación a la interesada, 
ríe conformidad con lo dispuesto en el 
número primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 19 de enero de 1954.

CARRERO 
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 19 de enero de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Francisco García 
Sánchez Teniente de Infantería. reti
rado, contra acuerdo que le desestimó 
la -petición de rectificación de haber pa
sito.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 29 de mayo último, tomó el 
acuerdo que dice asi- 

cEn el recurso de agravios promovido 
por don Francisco García Sánchez, Je-

ni ente de Infantería, retirado, contra 
acuerdo que le desestimó la petición de 
i edificación de haber pasivo; y

Resultando que h don Francisco García 
Sánchez. Teniente de Infantería, retira
do, segur. Orden de 29 de Julio de 1931. 
reuniendo en dicha fecha treinta y un 
años dos meses y dieciocho días de ser
vicios abonables, de ellos veinticinco años 
seis meses y veintinueve días desde su 
ascenso a Sargento, y clasificado con 625 
pesetas, como haber pasivo, los 100 cén
timos del sueldo de Capitón, se le conce
dió, poi acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Alilitar, fecha 26 de mayo de 
1950. la pensión extraordinaria de retiro 
de 900 pesetas, los 90 céntimos del suel
do ce Capitán, por aplicársele los bene
ficios del Decreto de 11 de julio de 1949. 
a cLsíratar desde eJ día 12 de julio de 
1949, acumulándose a dicho señalamiento 
la cantidad de 100 pesetas por la pensión 
vitalicia de la Cruz de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo; que ei In
teresado interpuso recurso de reposición 
por creer que la fecha de arranque de di
cha mejora deoe ser la misma que para 
aplicación de la Ley de 13 de diciembre 
de 1943 establece la Orden de 19 de mayo 
de 1944. siendo denegado por acuerdo de 
dicho Consejo Supremo, fecha 2 de agos
to de 1950 porque «dicho Decreto fio es
tablece ninguna fecha anterior a su pu
blicación como arranque para la mejora 
que concede, sin que pueda como tal fe
cha la establecida en la Orden de 19 de 
mayo de 1944», y que asimismo fué des
estimado el recurso de agravios elevado 
por don Francisco García Sánchez, por
que a consecuencia de haber solicitado 
el interesado la aplicación de ios bene
ficies de la Ley de 19 de diciembre de 
1931, el referido Consejo Supremo recti
ficó el anterior señalamiento fijándolo en 
712,50 pesetas, que son los 90 céntimos 
de 791,63, sueldo de Teniente 1583,33) vi
gente en 1943 y cinco quinquenios de 500 
pesetas (208,33 pesetas), a disfrutar des
de el. día 1 de enero de 1944, acumulán
dose 100 pesetas por la pensión vitalicia 
de la Cruz de la Orden de San Herme
negildo;

Resultando que por Orden de la Direc
ción General de la Deuda y Clases Pa
sivas, fecha 17 de junio de 1952, se inte
resó rectificación del anterior senta
miento en lo relativo a la referida pen
sión de la Cruz de San Hermenegildo, 
y que por acuerdo del tantas veces ci
tado Consejo Superior de Justicia Militar 
de fecha 17 de octubre de 1952 se mo
difico su anterior acuerdo, «e.i el único 
sentido de que ia pensión mensual de la 
Cruz de la Real y Alilltar Orden de San 
Hermenegildo será de 50 pesetas hasta 
31 de julio de 1945 y de 100 pesetas, tam
bién mensuales, a partir de 1 de agosto 
del año 1945»,

Resultando que el interesado Interpuso 
recurso de reposición y agravios, alegan
do ie corresponaen 900 pesetas de haber 
pasivo mensual, más la pensión de la Or
den de San Hermenegildo, «como recti
ficación del señalamiento hecho en Junio 
de 1950 por Orden de 14 del mismo, por 
ser éste el asignado con arreglo a la Lev 
de 25 de abril de 1931 y articulo 14 dél 
Estatuto de Clases Pasivas, cuyos habe
res ha diafiuteuy hasta ia i echa»; sien
do denegada la reposición, porque «no 
se exponen nuevos hechos ni se citan 
disposiciones que no hubieran sido teni
das en cuenta por ei Consejo pleno ai 
dictar sus acuerdos»;

Vistos la Ley de 13 de diciembre de 
1943. la Orden de 19 de mayo de 1944, 
la Ley de 18 de marzo de 1944 y demás 
disposiciones aplicables;

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios 
consiste en determinar si el sueldo que 
debe tomarse como básico para deter
minar el regulador o.ue corresponde al 
recurrente es el de empleo de Capitán, 
que tenia reconocido a efectos pasivos, 
o  - el del empleo que ostenta, como bo s-



Suplemento al núm. 363 Boletín Oficial del Estado 239

tiene el Consejo Supremo de Justicia 
Militar;

Considerando que el artículo segundo 
de la Ley de 13 de diciembre de 1943 
dispone que las pensiones concedidas al 
amparo de sus preceptos se calcularán 
sobre el sueldo del empleo; que la Or
den de 19 de mayo de 1944. dictada 
para ejecución de la citada Ley, añade 
que dicho sueldo será el Que figure de
tallado en los Presupuestos del Estado 
para el ejercicio deí año 1943/ y que esta 
jurisdicción, al resolver otros casos aná
logos al presente, ha sentado la doctri
na que las haberes pasivos otorgados 
con arreglo a la Ley de 13 de diciembre 
de 1943 se concederán teniendo en cuen
ta el sueldo del empleo alcanzado por 
ex interesado al pasar a la situación de 
retirado, por todo lo cual es forzoso con
cluir que el sueiao que corresponde al re
currente para determinar su pensión ex
traordinaria de retiro es el del empleo 
de Teniente, por tener esta categoría, y 
no el de Capitán, como pretende;

Considerando que la circir>ftancia de 
Que el interesado tuviera fijado su ante
rior señalamiento a efectos pasivos, con
forme al sueldo del empleo superior al 
que ostenta, no es obstáculo para llegar 
a la conclusión expuesta, puesto que. di
cho reconocimiento de sueldo reguiador 
excepcional ha sido realizado de acuerdo 
con disposiciones extraordinarias sobre 
haberes pasivos que no pueden entrar a 
regular ai mismo tiempo que la Ley, tam
bién extraordinaria, del 13 de diciembre 
de 1943, un mismo señalamiento de pen
sión, ya que estos preceptos especiales 
constituyen un sistema independiente de 
fijación de pensiones y excluye la aplica
ción de otras normas, del mismo modo 
excepcionales,

De conformidad con el dictamen emi
tido por ei Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el
presenté recurso de agravios.»____

Le que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V. £. muchos años, 
Madrid, 19 de enero de 1954.

c a r r e r o

Excmo. Sr. Ministro del Ejército,

ORDEN de 19 de enero de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por doña Margarita López 
Escapa, contra acuerdo del Consejo Sz¿~ 
premo de Justicia Militar sobre aplica
ción de los beneficios de la Ley de 19 de 
diciembre de 1951.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 5 de Junio último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por doña Margarita López Escapa, con
tra acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar sobre aplicación de los be
neficios de la Ley de 19 de diciembre de 
1951; y

Resultando que en aplicación de lo dis
puesto en el Decreto de 11 de julio de 
iy49, el Consejo Supremo tíe Justicia Mi
litar reconoció ei derecho a una pensión 
de xetiro al Aiíerez tíe la Guardia Civil, 
retirado, don Eieuterio Calzada Herrero.

Resultando que falleció con anteriori
dad a la promulgación de la Ley de 19 
tíe diciembre de 1951. y solicitó su viuda, 
doña Margarita López Escapa, que se re
trotrajesen los efectos del señalamiento 
practicado a favor de su esposo al dia 
1 de enero de 1944; solicitud que fue de
negada en 24 de Junio de 1952, porque e! 
Consejo Supremo de Justicia Militar en

tendió que la recurrente carecía de per
sonalidad;

Resultando que contra el anterior acuer
do interpuso la Interesada, recurso tíe re
posición, que fue desestimado en 16 de 
diciembre de 1952, aun cuando previa
mente. en 9 de septiembre del mismo año, 
estimando la reposición denegada por 
el silencio administrativo interpuso la m- 
teresatía recurso tíe agravios, insistiendo 
en su pretensión;

Vistos el artiulo 91 del Estatuto de Cla
ses Pasivas, articulo 32 del Código Civil, 
Lev tíe 19 de diciembre de 1951: 

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios 
consiste en determinar si tiene derecho 
la recurrente a que se rectifique la pen
sión señalada a su marido, dando efecto 
referidos al 1 de enero de 1944: 

Considerando que, como acertadamen
te sostiene el Consejo Supremo de Justi
cia Militar, carece la recurrente de per
sonalidad para reclamar su pensión, toda 
vez que con arreglo a lo dispuesto en 
el articulo 91 del Estatuto de Clases Pa
sivas. «todas las pensiones habrán de re
clamarse por ios propios interesados o 
por sus representantes legales, bien por 
si o por medio tíe apoderado, pero nunca, 
en defectos de ellos, por personas que por 
cualquier concepto traigan causa de las 
mismos»;

Considerando, a mayor abundamiento, 
que eJ articulo 32 del Código Civil dis
pone que la personalidad civiL se extin
gue por la muerte de las personas, por 
lo cual es evidente que como el causante 
falleció con anterioridad a la promulga
ción de la Ley de 19 de diciembre de 
295i, es indudable que cualquier derecho 
que pudiera derivarse de la misma no 
pudo ser adquirido por quien falleció con 
anterioridad,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que se pública en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. £. y notificación a la interesada, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril rie 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 19 de enero de 1954.

CARRERO 
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 19 de enero de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por den José Vázquez Ma
riano. Sargento mutilado de Guerra por 
la Patria, del Arma de Infantería. al 
Jefe del Estado, sobre su petición de 
reingreso en el Ejército.

Éxcmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 6 de noviembre último, tomó 
el acuerdo que dice así :

«En el recurso de agravios promovido 
por don José Vázquez Monanc, Sargento 
mutilado de Guerra por la Patria, del Ar
ma de Infantería, elevó una instancia 
a Su Excelencia ei Jefe del Estado «en 
recurso de agravio», alegando en el mis
mo que había pasado a la situación tíe 
retirado, por inutilidad física, por Orden 
de 15 de marzo tíe 1947; que hacia mu
cho tiempo que había solicitado que le 
fuera concedido el reingreso en el Ejér
cito con todos los beneficios correspon
dientes a los de su empleo, y en caso 
contrario, que le fueran aplicat' los de
terminados en el articulo séptimo de la 
Ley de Bases de 12 de diciembre de 1942 
de Mutilados de Guerra por la Patria; 
que hasta la fecha en que firmaba dicho 
escrito no había obtenido resolución al
guna a su pretensiones, por lo que ter
minaba con la súplica de aue fueran da-

das las órdenes oportunas para resolver 
su anómala situación;

Re. ultando que el referido escrito fué 
remitido a la Presidencia del Gobierno* 
donde ha recibido la tramitación de un 
recurso de agravios;

Resultando que del expediente se de
duce que el interesado elevó su primera 
instancia, en el sentido antes expresado, 
con fecha 7 de junio tíe 1949, y acudió 
ulteriormente «en recurso de agravio» an
te Su Excelencia ei Jefe del Estado, con 
fecha 30 de noviembre de 1950. siendo 
este último escrito tíe idéntico contenido . 
que el firmado por el señor Vázquez Mo- 
riano el 30 de junio tíe 1952; sin que 
hasta el presente, no obstante haber in
formado sobre el caso el Consejo Supre
mo de Justicia Militar y la Dirección 
General de Reclutamiento y Personal, se 
haya dictado resolución alguna;

Visto el articulo cuarto de la Ley de 
18 de marzo de 1944;

Considerando que, según ha declarado 
reiteradamente esta jurisdicción, los re
cursos deben calificarse por su piopia n a -. 
turaleza, y no por el nombre que ie den 
los interesados;

Considerando que en el presente caso 
es evidente que la instancia elevada por 
el señor Vázquez Moriano al Jefe del Es
tado con fecha 30 tíe junio tíe 1952, no 
obstante haber recibido la tramitación 
propia de un recurso de agravios, no tiene 
esta naturaleza, sino, por el contrario, la 
de un escrito deducido ante el Jefe del 
Estado, en representación de su agravio, 
para que por el mismo se cursen en su 
caso las órdenes oportunas para que sea 
resuelta su petición, derecho que asiste 
a todos los funcionarios militares por 
prescripción de las Ordenanzas dt Car
los III;

Considerando, por eiio. que el examen 
de fondo de la cuestión planteada, por 
no constituir un recurso de agravios el 
escrúD formulado por el interesado, sin 
perjuicio de que cuando el Ministerio del 
Ejército dicte resolución sobre dicha pe
tición—lo que deberá hacer a la mayor 
brevedad—pueda el señor Vázquez Mo
riano recurrir en esta vía.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
número primero de la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 12 tíe abril 
de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 19 de enero de 1954.

CARRERO 
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 19 de enero de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravio*' 
interpuesto por don Antonio Garda La- 
riño, Gucraia civil, retirado, contra 
acuerda del Consejo Supremo de Justi
cio. Militar de 24 de junio de 2952 re
lativo a su haber pasivo de retiro.

Excmo. Sr.: El Consejo tíe Minis res 
con lecha 29 de mayo último, tornó ei 
acuerdo que dice así:

«En el recurso tíe agravios interpuesto ’ 
por don Antonio García Lariño. Guertíia 
civil, retirado, centra acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar relativo a 
su haber pasivo de retiro: y 

Resultando que doi: Antonio García La- 
riñe. Guardia civil, pasó a la situación 
de retirado cumplir la edad reglamen
taria el 22 de febrero tíe 1949. y aue oor 
acuerdo de la Saia de Gobierno del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de 29 
de abril siguiente le fueron reconocidos 
veintinueve años, once meses y diecisiete
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cías de servicios abonables, y faéaclasifí- eado, en aplicación de la . Ley de 33 de diciembre de 1921, con una pensión de retiro de 381,50 pesetas, equivalentes al 70 por 100 del sueldo tomado como r e  guiador;Resultando que el anterior acuerdo fué revocado con el de 24 de junio de 1952. emanado de la propia Sala de Gobierno, que clasificó al interesado cun una pensión de retiro de 338 pesetas mensuales, que son ios 65 céntimos del sueldo regulador. la que, descontándole el tiempo de servicios prestados a los rojos, que le füé computado erróneamente en ei acuerdo que se revocaba, tan sólo reunía veint siete años, tres meses y siete dias de servicios con abonos;Resultando que contra dicho acuerdo interpuso el interesado, dentro de plazo, recurso de reposición, y al considerarlo desestimado en aplicación del silencio administrativo, recurrió en tiempo y forma en agravios, insistiendo en ambos recursos el ser repuesto en ei disfrute de su primitivo señalamiento de pensión de pesetas 381.50 mensuales: y* nu® a su juicio, la Orden de 30 de junio de 1948. a cuyo amparo le fué concedido el tiempo permanecido en zona roja, no habla sido derogada por disposición p o s t e r i o r  al guna;Resultando que de la filiación del interesado se desprende que estuvo prestando servicios en el Ejército rojo durante toda la Campaña de Liberación;

Vistas las disposiciones citadas y demás de pertinente aplicación;

Considerando que es evidente que el acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar impugnado se halla plenamente ajustado a derecho, ya que. por una parte, se había producido dentro del plazo de los cuatro anos en el que la Administración puede volver sobre sus propios actos declarativos de derecho; y que, por otra, es legitima la causa motivadora de dicho acto por haber incurrido el Consejo Supremo de Justicia Militar en el error, al Interpretar* la Orden ministerial de 30 de junio ae 1948, de computar al recurrente el tiempo de servicios prestados a los rojos, cuando la  referida disposición. según ha declarado reiteradamente esta jurisdicción, únicamente puede ser aplicada al personal militar que se -haya 'limitado a permanecer en ¿ona rola, sin prestación de servicios,b e  conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de Estado, el Consejo de Ministros ha resuelto desestimar el presente recurso de agravios.»
Lo que se publica en e¡ BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento de V. E y notificación al interesado, de ccniormidad con lo dispuesto en el número primero de la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 12 de abril de 1945.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 19 de enero de 1954.

CARRERO 
Excmo. Sr. Ministro del Ejército,

ORDEN de 19 de enero de 1554 por la 
que ae resuelve el recurso de agrarios 
’promff'syiQ por doña María Consuelo 
Andrés y  doña Maña y doña Felicidad 
Muñoz Reguera, viuda y  huérfanas del 
Sargento de la Guardta Civil don Esta
nislao Muñoz Pérez, contra acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar 
que les denegó determinados atrasos,
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, con fecha 3 de julio de 1953. ha tomado e¿ acuerdo que dice así:«En el recurso d 2 agravios interpuesto por doña Maria Consuelo Andrés y doña María y doña Felicidad Muñoz Reguera, viuda y huérfanas, respectivamen^ del Sargento de la Guardia Civil don Estanislao Muñoz Pérez, contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar, que les denegó determinados atrasos: y
Resultando que ias recurrentes, viuda y huérfanas dei Sargento de la Guardia Civil don Estanislao Muñoz Pérez, a! que por acuerdo de ó de mayo de 1950 le habían sido concedidos ios beneficios del Decreto de 11 de iulio de 1949. a percibir desde el di a siguiente a ia fecha del Decreto. solicitando cei Consejo Supremo ae Justicia Militar, al publicarse ia Ley de 19 ce diciembre de 1551. cuyo articulo ¡ tercero retrotrae ios efectos económicos j del mencionado Decreto al l.° de enero de 1944. que se íes abonasen, en calidad de herederas del causante. #ias cantidades dejadas de percibir por éste desde el I.° de cn*rc ce 1S44 hñsta el 12 de julio de 1949. acordando la Sala de Gobierno del citado Suoremo Consejo, en 24 de junio de :952. denegar la solicitud por carecer ias recurrentes ae personalidad para reclamar estas pensiones, conforme a lo

dispuesto en el artículo 91 del Estatuto de Clases Pasivas;Resultando que contra este acuerdo interpusieron ias interesadas, dentro d plazo, recurso de reposición, y entendiéndolo desestimado por el silencio administrativo, recurrieron en tiempo y forma er agravios. insistiendo en su pretensión, pero sin aducir ningún argumento en contra de la tesis sustentada por el Consejo Supremo de Justicia Militar:
Resultando que el Fiscal militar informó favorablemente el recurso de reposición. por entender que el causante se hallaba comprendido en el artículo tercero de L Ley de 19 de diciembre de 1951, pero la Sala, apartándose de su dictamen, acordó desestimarlo expresamente en 11 de .iarzo de 1953;Vistos el artículo tercero de la uey de i 9 de diciembre de 1951. artículo 91 del vigente Estatuto de Clases Pasivas del Estado y d e m á s  disposiciones que se citan;
Considerando que la cuestión planteada en el presente recurso de agravios consiste en determinar si las recurrentes, viuda y huérfanas de un militar a -tuien por acuerdo de 1950 le- habían sido concedidos los beneficios del Decreto de 11 de julio de 1949. a disfrutar desde el día 12 siguiente. tienen personalidad, en calidad de herederas del causante, para j pedir la revisión del mencionado acuerdo, al amparo del artículo tercero de la Ley de 19 de diciembre de 1951. que retrotrae los efectos económicos del Decreto de 11 de julio de i949 al 1.° de enero ae 1944:Considerando que. según el párrafo segundo del articulo tercero de la Ley de 19 de diciembre d 1951. «los efecto administrativos que con anterioridad a la vigencia de la presente Lev se hayan dictado por los órganos jurisdiccionales com

petentes en clasificaciones distintas las que sean procedentes, con arreglo a ese  artículo, serán revisadles por dici os órganos a  instancia de parte interesada, presentada dentro del plazo de seis meses, contados desde la publicación de la  presente Ley;
Considerando que por «parte interesada» se entiende la persona que está legitimada para formular aquella pretensión concreta, e forma que si no es ella quien la deduce ante el órgano jurisdiccional competente éste no puede entrar en el examen de la cuestión de fondo;
Considerando que la Ley con arreglo a la cual hay que determinar esa especial relación uel sujeto con el objete de la pretensión, en que consist/ la legitimación. no puede ser otra que ei Estatuto de Clases P asiva  del Estado, y  no en concepto de legislación supi tprta, sino como norma ae aplicación primaria, ya que es el Cuerpo lega, por el que se  regula ia concesión de las pensiones a  los funcionarios y a sus familias, del cual todas las demás Leyes que se refieren a  esta materia no son sino disposiciones complementarias que modifican con carácter particular algunos extremos concretos tales como la tarifa aplicable, que es el caso de la Ley de 13 ae diciembre de 1943, a la que se remite el Decreto de 11 de julio de 1949, o el sueldo regulador, iero dejando subsistentes ios demás preceptos en cuanto no se opongan a lo establecido en estas normas especiales. como dice la dispocisión final de la citada Ley de 13 dediciembre de  1943. sin que sea necesario, por lo tanto, acudir a una legislación supletoria de carácter civil cuando el supuesto debatido esté previsto en ei isstaiüto;
Considerando que. según el articulo 91 del vigente Estatuto de Clases Pasivas, únicamente están legitimados para reclamar esta clase de pensiones los propíoá interesados, es decir, los titulares de la  pensión o sus representantes legales, pero nunca, en defecto de ellos mismos, las personas que por cualquier concepto traigan causa de los mismos;
Considerando que como las recurrentes no reclaman en concepto de titulares de  la pensión, ya que ia pensión correspondía al Sargento Muñoz, ni como representantes legales del mismo, sino como causáhabientes del interesado, a título de herederas, es evidente que caiecen de personalidad para pedir la revisión del acuerdo de 5 de mayo de 1950. por el que se  concedieron al causante los beneficios del Decreto de 11 de Julio de 1949 y el abono de las diferencias.
De conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de Estado, el Consejo de Ministros ha resuelto desestimar el presente recurso de agravio» »
Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento’ de V. E y notificación a  las interesadas! de conformidad con lo dispuesto en einúmero primero de la Orden de estaPresidencia del Gobierno de 12 do abrilr de 1945.

‘ Dios guarde a V. E. i. uchos años.
Madrid. 19 de enero de 1954.

! CARRERO

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.


